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1. I~TRODUCClON 

Al ültentar describir el movimiento obrero en la centuria 
pasada, inevitablemente hay que relacionarlo con las so
ciedades de socorros mutuos O mutualidades, que gremial. 
mente es la única fo rm a de organización laboral que se 
visualiza en la época. 

Mucho se ha escrito sobre la actividad laboral durante 
el siglo XIX, pero todos los autores han tratado el fenó
meno conforme a sus doctrinas sociales o políticas. Difícil 
es hacer un análisL\i de la cuestión marginando conceptos 
o ideas preestablecidas. Trataremos en estos apuntes de 
hacer una exposición objetiva de aquellos grupos de tra
bajadores que se formaron en nuestro país, desde la albo 
rada emancipadora hasta la fin alización de la centuria. 
Nuestro paní.metro será la concesión de p ersonalidad jurí . 
dica que el E stado dio a las corporaciones laborales a tra
vés del Mini'iterio de Justicia e Instrucción. 

Creemos innecesario referírnos a 10 qu e ocurría en el 
"reino de Chile" respecto a los artesanos. Sabido es que se 
reunían en gremios al am paro de iglesias y conventos, tal 
vez su mayo r prcocupaciúll file la participación en los días 
de fe.')tivjdadcs religiosas, allí relucían sus imágenes y es· 
tan dar tes. Quizás, si algo de aquello OClll're en nuestros 
días en el norte, dond'é en las celebraciones locales partí. 
cipan "bailes religiosos", algunos de los cuales están fonna· 
dos por personas de un mismo oficio )' entre cuyos fines, 
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aparte de los propiamente coreográficos. estos grupos tie
nen objetivos mutllales. A moclo de ejemplo podemos se
iialar entre los formados por mineros el "Baile Danzante de 
Tarnaya" lugar cercano a Ovall c y entre los agrarios 
"Baile Chino La Peña" del asentamiento campesino del mis
mo nombre de la comuna de Nogales. Como éstos los hay 
de pescadores, choferes, obreros de las sali tn'ras e induso 
de recolectores de algas. Tal vez su antigüedad es 10 mús 
significativo, hay crónica~ que remontan la existencia de 
éstos a fines del siglo XVI '. 

La cuestión social 110 fue problema para los dirigentes 
políticos de] pcrÍoe}a emancipador; ellos no se inquietaron 
mayorm ente. Tampoco creemos preocupó a Portales ni a 
los sucesores de su programa político, sin embargo, se sos
tiene que: "En 1829, los portalian-:15 - la Logia Fifantropía
ayudaron al tipógrafo Victorino Laynez a organizar la pri
mera sociedad de artesanos con papel activo en la política 
chilena"". Respecto a la actuación de Portales y sus segui
dores en los orígenes de la masonería no nos pronunciare
mos, en cambio, creemos necesario refutar esta afirmación 
que nos parece antojadiza. Hay actualmente consenso que 
la asociación creada por el peruano Laynez denominada 
inicialmente "Sociedad Tipográfica" se realizó en Santiago 
el día 18 de septiembre de 1853 ". 

Si bien es cierto que el ejecutivo no tuvo mayores ini
ciativas en el mejoramiento de los sectores más desfavore
cidos, hubo intensa actividad al respecto de parte de per
sonas y grupos. La primera de éstas correspondió a un 
grupo de p atriotas desterrados por las autoridades hispa
nas, e.n la época de la reconquista. Estos formaron en las 
islas de Juan Fernández, el 3 de marzo de 18l.3, el "Instituto 
de Caridad Evangélica" o Hermandad de Dolores". Los fi-

CALLEGUILLOS, Francisco. Una visita a La Serena, Andacollo y 
OvaUe. Valparaíso, 1800. 

" SECALL, Marcelo. Las luchas de clases en las primeras décadas de 
la República de Chile 1810-1846. Santiago, 1932. 

3 PoDl..ETE, T., Moisés, El movimiento de asociación 1Jrofesional 
obrero en Chile, Ciudad de México, 1944. 
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nes de esta institución en caso de que los iniciadores reco
braran la libertad, e ran; el cuidado ele los enfermos indi
gentes y el auxilio de los sedores más de.':iposeídos. Forma
ron parte d e ella, entre otros: José IgnacIo Cienfucgos, Juan 
Egaña, José Antonio de Hojas, Ignacio de la Carrera, Agu,
tín de Eyzaguirrc, José Santiago Portales, Pedro José Pra·· 
do Jaraquem ada, Manuel de Salas, Mariano Egaña '. In · 
cluso, el Libertador O'Higgins solicitó su ingreso a la Íao.;tj 

tudón en 1820 5 , Significativo es indicar que ('sta corpo ra
ción alH! subsiste en nuestro país. 

En 1838 se funda la Sociedad de Agricultura, por ini
dativa de J O"ié :Miguel de la Barra. Esta, junto a SIlS acti
vidades en pro del desarrollo agrario, realizó una amplia 
labor de 'carácter social; numerosas obras con esas fina
lidades sur~cJl en su sellO: la educación de la muj er, forma
ción de cajas de ahorro, reforma de hospitales e incluso en 
1848 en las páginas de la revista "El AgriclIltor", órgallo 
oficial de la Sociedad, se propugna la creación y Jifusión 
de gre J~lios debido n .qlle según és te .son indispell "i ~blcs pa
ra el bIenestar maten al de los trabajadores. Es mas> a pe
sar de seí'íalar que pueden entorpecer el trabajo en las fá
bricas> se indica que "no deben ser combatidos, porqu e re
presentan un afán justo y digno" G. 

Pero junto a estas agrupaciones, diversas personalida
des de la época, denuncian situaciones de injusticia social. 
Fray José Javier Guzmún, provincial de los franciscanos en 
1834 escribía: "Las tres cuartas partes de los habitantes de 
nll c""it ra república viven en la pobreza y la miseria". En otr';:J 
acápite señalaba: "La ociosidad, la des idia, la holgazanería 
que se observa en la mayor parte de la plebe, no es, como 
algunm sienten, la principal causa de pobreza J e la Repú
blica antes bien, estos vicios son funestos resultados de la 
pobreza y de la miseria que se halla en ella tan generali
zada". Y agrega "'en el santuario de nuestras propias cun-

Hermandad de Dolores. Acta de su fundación. Man uscrito . 
Arzohispado de Santiago. Archivo. Papeles Sueltos. 

6 IzQUIEHIJO F., Gonzalo. Un estudio de las ideologías chilenas. L:l 
Sociedad de Agriculhlra en el siglo XIX. Santiago, 1968. 



ciencias nos grita, d ama y ensefía los deberes del homb n: 
para con el hombre" '. 

Similar actitud tienen Juan Egaiía, ~Vlanuel de Sala." 
José Miguel de la Barra y Pedro Palazuelos, quien a nues
tro juicio es la figura más relevante de entre aquellos qu e 
actúan en la primera mitad del siglo XIX. En sus discursos 
parlamentarios, sefialaba en 1845 en el hemiciclo: "Las sie
te octavas partes por 10 men9s de ]a poblac:ión chilcna" pa
decen una «suerte odiosa y miserable". Antes en el mismo 
recinto, había señalado que éstos tienen mlly poco ql1e v(~r 
por costumbre, carácter, necesidades, etc., ( .'0 11 la clase di
rigente y privilegiada ele ]a sociedad. Frente a esta situa
ción indica Palazl1eJos quc: "esta clase, viéndose de.<.;ampa
rada y abatida por el infortunio. tocase el rccur.'iO de levan
tarse L"Olltra la sociedad, robando y salteando para subsis
tir" 8. 

A pesar de las denuncias e intentos por solu cionar lo ... 
diversos problemas económicos y sociales, que se hacen 
tanto en el terreno de las ideas, como en ]a praxis, en di
versos lugares del país, gru pos de trabajadores se alzan 
contra los patrones y ]as autoridades. 

¿Cuál fue el primer movimiento laboral que hubo "" 
el período republicano? La interrogante es difícil de re:,; 
ponder, pero al parecer ocurrió en 1834 en el mineral de 
plata de Chañarcillo n. Las condiciones de vida allí eran 
deplorables, incll1so E'l 7 de agosto de 1837 se pl'Olllulgú un 
reglamento de policía para el mineral. En él se establecía 
el registro de ranchos, la matrícula de peones, se prohibía 
expresamente el ingreso a las mujeres al mineral. Quienes 
10 hicieran eran multadas y si reincidían eran encarcela
da., 1'. El 25 de abril de 1846 en el diario "El Copiapino" 

Cu'al.~S, .l osé Ja vier O.F . .\ !. , El (;lIi/('IIO instruido (m la his
fOria fOl'o:t, rúfic(l, óoil !I /JO/ítiw de Sil 1)(1í.\". Santiago, 1834 . 

. " PJlAOO, Juan Cu¡]]c rmo, El !lmble/1/a ~oci(fl en el 1,ellsamiclI[o 
de los clltólico.,> del sip.lo X I X. Vigilia Afio 11, N~ 11. Stlnliago, 
1978. 

!I H E1l..~ i\ ."d l EZ C., Roherto, JI/all GoelO!! o rol deSf"lIbrimiell{o d (: 
Chaii(lrcillo. Valparaíso, 1932. 

¡n SAYAGO, Ca rlos \ Iaria, ¡·l igWria de Copiapú. Bue nos Aires, 1973. 
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<e <cñalaba: "Algunos asonados en varias épocas conster
naron a los habitantes pacíficos del mineral por las amena
zas de destruirlo todo y por el saqueo de algunas tiendas 
y faena'i . .. los mineros ( empresarios) claman por una pro
tección, un arreglo y por medidas que aseguren sus pro
piedades, pongan en deber a los trabajadores, enfrenten 
a los díscolo< y persigan la ociosidad" ". 

Pero no s6lo 10 que era el extremo norte chileno, ob
servaba síntomas de inquietud laboral, a lo largo del país 
se manifestaban diversos movimientos gremiales l:!, entre 
]os cuales creemos necesario destacar los siguientes: 

1849 
lk,53 
18,56 
1859 

1861 

1864 
1865 
1872 
1874 
1878 
1885 

Huelga de los operarios <le sastrería de Santiago. 
Movimiento de los cigarreros de Santiago. 
Huelga de los jornaleros de Caldera. 
Rebelión de los min eros del carbón de Lota \ Co
ronel. 
Huelga de operarios de sastrería de Santiago y Val 
paraíso; 
Huelga de los Heteros marítimos de Valparaísoj 
~aro de los obreros que construyen el túnel San ])e
dro del ferrocarril de Santiago a Valparaíso. 
Hebelión de los mineros de Carriza!. 
Huelga de los mineros de Cha'-,arcillo. 
Movimiento de tipógrafos de Santiago y Valparaís,). 
Huelga de fleteras marítimos de Val paraíso. 
Incidentes callejeros en Santiago. 
Huelga de peluqueros de Iquique. 
Huelga de Jos trabajadores del yacimiento Ascntúll 
de Antofagasta. 

" "EI Copiallino". Copinpó, 25 abril de 1846. 
1 ~ a ) RA..,IÍIU~z N., J-Iernún. Historia del Movimiento Obrero (' 11 

Chile. Siglo XIX. 'Santiago, 1956. 
11) BAllllí" S., Jorge, Brcr,e historia dd sindicali. .. mo chile/lO. 

Santi:lgo, 19(;7. 
(") A I.VA I\ I::Z A , Osear, Tcoria Ij ,mídiw del ... imlicali.\'lJ/o, San

tiago, 1940. 
<1) BI.EST, Clota rio, EL movimienlo obrero chikl/u. EH: l '(<.>sell

da N'·' N, S:lIJtiago. H)(ifi, 
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1886 Huelga de fleteros de Iquique. 
1887 Huelga de palanqueros, lancheros y jornaleros de 

Iquique. 
Huelga de jornaleros de Pisagua. 

1888 Huelga de mineros de Coronel. 
Huelga de mineros de Copiap". 
Huelga de suplementeros de Iquique. 
Huelga de los cir;arreros y panaderos ele Santiago. 
Paro de los pana(íeros de Talca. 
Huelga de los tipógrafos de "El Mercurio" ele Val
paraíso. 

1889 Huelga de los trabajadores de tranvías de Sastiago. 
Movimiento laboral de los obreros que trabajan en 
la canalización del Mapocho en Santiago. 
Huelga de los obreros de la fundición Cuayacún de 
Coquimbo. 

1590 Huelga de los obreros de las salitreras de Tararacá . 
1898 Huelga y paro general en el puerto de IquiqLH:~. 

Al finalizar la primera mitad del siglo XIX, se inicia 
el primer intento por agrupar a Jos artesanos capitalillos, 
en la Iglesia de la Recoleta franciscana. Fray Andrés Filome
no Garda, cntre los años 1848 y 1849, reunía allí a un grupo 
de ellos, en el lugar se hacían reflexion es y se oraba 1::, File 
por cir rto. un intento cargado que tinte místico. Pero tuvo 
una característica que no encontramos en otras agrupacio . 
ll ? S de la época: es la prim era vez qu e los obreros se r~{I
nen como tales. La obra no lllVO relevancia más allú oe 
los muros conventuales, pero fu e la base por la cual <': 11 

18,51, bajo la dirección del gllardián de la Recoleta, se 
agruparon ('11 la capilla de Monserrat quizús lo~ mismos 
obreros dando origen a la primera mutualidad que existiú 
en el país, la "Hermandad del Sagrado Corazón". Denom i
nado.~ comúnmente como "pec:hoi1oS", éstos pronto se ex
tendieron a toda la ciudad y a pueblos <lel interior. S610 

1:1 Sagrada Congregación dc Hitos. Proc.:eso dI! beatificacioH y { ·;'1Il0-

nizadón del Sie rvo de Dio!> Fray Andrés Filomeno Cnrcíu. ROllla, 
191 7. 

16 



en pOL,() más de un lus tro tuvieron en Santiago 17 escucias 
para nilios. En su casa central llamada "Pía Unión" tenb n 
para sus socios ta-lleres de herrería. ca!rpintería, tallado, 
sastrería y zapatería. Los miembros de ella en la capital 
eran unas 7.000 personas, de los cuales 4.000 eran hom
bres 14. Creemos sin temor a equivocarnos que esta cofra
día, es en el hecho la primera mutualidad obrera que exis
tió en la repltblica. En sus estatutos se señala entre sus 
f ines : art 4'? establecer cajas de ahorro a fin de conseguir 
casas y útiles de trabajo y en el art. 5'? contar con cajas de 
ayuda mutua en caso de pobreza, vejez y enfermedad tr.. 

La revolución de París de 1848 influye en Francisco 
Bilbao y Santiago Arcos, quienes en abril de 1850 fundan 
la "Sociedad de la Igualdad". A ellos se unen algunos ar
tesanos. Esta institución se convierte en centro ue prora~ 
ganda reformista donde se promueven las ideas liberales 
y socialistas utópicas. Funcionó en Santiago, pero tuvo fi
liales en La Serena, San Felipe, etc. Publicaron un pe
riódico llamado "El Amigo del Pueblo". El gobierno de 
Manuel Montt lo clausuró antes del año de fundación 16. 

A pesar de que algunos autores ]a asimilan a los movimien
tos obreros, creemos que sus fines son primo rdialmente po
líticos, más que laborales. Su fin , la destrucción del régi
men imperante 17. 

Sin embargo, algunos igualitarios en 1853 forman la 
"Sociedad Tipográfica", entre sus fundadores están el citado 
La)'nez, Jacinto Núñez. José R. Martínez. Ellos tratan de 
agrupar a los trabajadores y patrones de imprenta, pero 
el gobierno receloso de la agrupación, clausura sus activi
dades y relega a sus dirigentes más activos. Sólo en 1869 
se reorganiza ". Un decreto de 27 de diciembre de 1872, 
reconoce legalmente a su sucesora, la "Unión de Tipógra-

14 CmTL V., Manuel de la. , La Hermandad del Adorable Corazárl 
de Jesús, Sanliago, 1858. 

J5 Ibidem. 
J6 Op. cit., NQ 12 b). 
17 Op. cit., N <:' 12 a). 
t8 O". cit ., N'·) 12 b). 
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fos" , aprobúndole los estatutos .y l"ol"lc:ediéndole personali
dad jurídica 1\'. 

Nueva\) agrupaciones ohreras surgen en el país, {'Il ]855 
". funda la Socied,ad de Tipó1\rafos en Valparaíso. En 
1858 nace la Sociedad de Artesanos del mismo puerto y la 
Unión de Artesanos de Santiago. En 1861 Fcrmín Vivaccta 
ideó junto a otros operarios la fundación de la "Sociedad 
Unión de Artesanos" de Santiago, que finalmente se insta
ló el 5 de enero de 1862. Ese mismo a60 en la cindad de 
La Serena se fundó la "Unión de Artesanos" "0. 

Como habíamos señalado la nota dbtintiva del mo · 
vimiento obrero en el siglo XIX, fueron las mutualidadc" 
se señala que en 1870 existían en el país 13 de cllas, en 
1880 la suma era de 39, en 1890 llegaban a 76 y en 1900 su 
núm ero era cercano a 150 !!1 . 

La causa por la que los obreros en nuestro país, en 
IIna primera época, se agruparan en mutualidades, se debe 
a que éstas son las formas elementales de a)ociación la
boral, por ¡lIcdio de cuotas logran ayuda médica, medicinas 
en ('aso de enfermedad, financiamiento e int:luso subsidios 
por fallecimiento del socio que en alguna) oportunidades, 
se concede incluso a los familiares. No hay cementerio en 
nuestro país que no tenga un mausoleo de alguna mutuali· 
dad. La labor social y a veces educacional de las socieda
des de socorros mutuos ha sido significativa, aún existen es
cuelas al amparo de éstas. 

¿Cuál fu e el terreno en que se desenvolvió la clase 
obrera en los últimos ai10s de la centuria? El doctor Au
gusto Onego Lueo publicaba en un periódico de Valparaí
so la siguien te descripción: "Si el proletariado se desarro lla 
1I0 S sumergirá en una de esas situaciones inciertas y llcllas 
de inquietudes que imposibilitan al movimiento comercial 
y suspenden sobre una sociedad la amenaza inminente de 
un tras torno. 

l!l BALI.ES r EHO:i, ~L\nuc l E., Imlice Ce/l('ral del Boletín de las Le
les .. Lima,] 882. 

w OJ}. cit., N'? 12 a). 
:! I Op. cit., N'? 2. 
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La posibilidad de esta"i situaciones HO podrá ser ulla 

quimera para el que recuerda el estado social que atrave
samos cuando estalló la guerra, hace cinco años. Veíamos 
entonces que la cuestión social principiaba a hacer su som
luía y tremenda aparición. Las doctrinas rnás disolventes 
flotaban en la atm6sfera; los arrabales se presentaban a 
desafiar la fuerza pública en el corazt'm mismo de Santiago; 
partidas de handoleros recorrían los campos; la policía es~ 
taha al acecho de los inct'lIdiarios. Aquella marea negra 
iba subiendo, haciéndo.lic cada día más amenazadora :" mÚIi 
audaz" 22. 

Las denuncias del diputado conservador Palazu{-' Ios, he
<.:has hacía más de medio siglo, tenían gran relación c.;On 
lo expresado por el radical Orrego J ,u<':o. La situación de 
los sedores sociales mús desposeídos no había variado desde 
los orígenes de la república e incluso nuevos .problemas se 
swnaban a los ya existentes, entre otros, la inmigración 
rural a la"i ciudades, con lo que el problema habitacional 
se agudizó y surgieron las primeras poblaciones margina
les. Tendría quc llegar el nuevo siglo para que se desarro
llara en nuestro país una amplia legislaci6n social que fue 
pionera en América del Sur. 

Las organizaciones ohreras de la época trataron de mi
tigar en parte los múltiples problemas que aquejaron al 
clemento obrero. Sobre el origen, fines v des arrullo de cau? 
una de aquellas que hayan ~btenido p~rson alidad juddica. 
trataremos de hacer algunas consideraciones especialmen
te aquell<l'i qlle existieron en lns Regiones NIetropolitan3 y 
de Valparaíso. 

Z! OHREGO Luco, ,'\l1guslo, La (:/Iesfiúll socüd en Chile. Anales (le 
b Univers idad dI..' Chile, N'?s. 121 y 122. Santiago, 1901. 
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11. El. MOVIMIENTO OIlREHO EN LA REGION nE 
VALPAHAISO 

1. INTRODUCCION 

La Hegión de Valparaíso durante el siglo pasado, en lo que 
se refiere al movimiento de trabajadores, tuvo en general 
c.'i car,¡a actividad. Sólo el puerto de Valparaíso escapó a la 
regla. A continuación haremos un recorrido por las diversa'i 
provincias que actualmente componen la Hegión, para ter
minar con un vistazo al ajetreo gremial en la centuria pa
sada en el puerto de Valparaíso. 

a) PROVll'IJClA DE PETOHCA 

Provincia eminentemente rural. Su fu erza laboral se dedica 
preferentemente a las actividades mineras y agrícolas. Este 
hecho motivó que durante el siglo pasado, no existieran so
ciedades que agruparan a trabajadores. En la época se for
maban organizaciones laborales fundamentalmente en la, 
ciudades y pueblos. 

En la capital de la provinóa La Ligua, se funda el 
25 de septiembre de 1904 la "Sociedad de Socorros Mutuos 
de Obreros El Progreso", que obtiene su personalidad ju
rídica ellO de noviembre de 1908. Contaba esta Sociedad 
hacia 1910 con una escuela nocturna 23, En la misma ciudad 
en 1909 los obreros católicos estaban organizados en un 
centro denominado "'Unión Nacional", sociedad mutualistd 
fundada dos años antes en Santiago 24. 

Posteriormente en Petorea se crea )' obtiene perso 
nalidad jurídica en el D.S. N9 7R de 11 de enero de 1917, 
la "Sociedad de SOC-OITOS Mutuos Obreros de Petorea" ". 
En Chincoko al "Centro Unión de Socorros Mutuos", se le 

:!:¡ LÓPI::z, Osvaldo. Diccionario Biográfico Obrero. Santiago. 1912. 
!!·1 Anónimo. Acción Social Santiago, 1909. 
2!'i Archivo Nacional. Ministerio de Justicia, Decretos Supremos, 

1917. 
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com:ede reconocimiento legal por medio oel D.S. N(.' 987 
de 5 de mayo de 1920 26• 

El primer sindicato en esta provincia se funda sólo 
el 12 de enero de 1953. Es el "Sindicato J ndustrial Compa
ÍlÍa Minera y Comercial Sali Hochschild S.A." del mineral La 
Patagua, obtiene su personalidad jurídica el 7 de julio de 
J955 ". 

b ) l)nOVINCfA DE SAN F ELIPE 

Las primeras organizaciones de obreros de la pro
vi nc'a de San Felipe, fueron católicas. En su capital ho
mónima se fundó en la década de los aIIOS SO, una sección 
de la Hermandad del Sagrado Corazón, organización la
horal de la cual ya dimos noticias :!B. Conocemos una carta 
de 13 de enero de 1858 enviada al fundador donde se ,les
criben los primeros .pasos de esta institución :::!I. 

¡,'ro Fnllldsco Pa chcco: 
.. En el mes de mayo del 56 fue CUlJl/do por la pri/llera vez 

se reun ieron ell la iglesia del mOl/aslerio ele mi cargo, tres ° 
cuatro artesanos deseosos de llelXlr a cabo la gran obra que su 
P.R.> había iniciado en e,s-la ciudad ( ... ) N I/est ra congrega
ción se ha ido aumentO/uTa, y en fa actualidad tenemos en lista 
.<¡eíscientos j Irmtos hombres i trescieutas veinte mujeres. D(~ 
estas pcrsolll/$ 110 todas fl sisten. porque la mayor parte t.iive ti/! 

el CWllpo. 
Pbro. 1. Agustín GÓmez. 

Seguramente esta orgamización siguió la suerte de su 
sede en Santiago. 

Posterionn ente funcionó el "Circulo de Obreros San 
Felipe", de la "Asociación Católica de Obreros". Su objeto 

26 lbidem. 
27 Dirección del Trabaja. Departamento de Orgallizadones Sindicales. 
:lB PRADO, Juan Guillermo. El Movimiento Obrero Chileno en el siglo 

XIX, Introducci6n. En Revista de Legislación y Documentación en 
Derecho y Ciencias Sociales. Aílo l , NI? 1. Santiago, 1978. 

:''11 Cmr.l V " Manuel <le la. La Hermandad del Adorable Corazón de 
Jesús. Santiago, 1858. 
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era "la moralización, instrucción y umon de los obreros 
católicos", Su fundación data de 1884 aproximadamente 30, 

En 1885 se estableció en la parroquia de San Felipe, 
una sección de la "Sociedad de Obreros de San José". Fue 
una de las primeras secciones de esta organización, que se 
extendió con el correr del tiempo al resto del país "l. 

El 28 de febrero de 1892, se fundó la "Sociedad de 
Artesanos y Socorros i\1utuos La Unión", Su objeto fue '~ejer

cel" la protección mutua y procurar por todos los medim 
legales el bienestar moral y material de los asociados", En 
el seno de la Sociedad, había prohibición de tratar asuntos 
políticos o religiosos. Los requisitos para la incorporación 
eran: ser artesano, mayor de 18 y menor de 50 años, tener 
buena salud y observar una conducta honrada y moral. Al 
ingresar el socio debía cancelar $ 1 Y mensualmente $ 0,20 
centavos. Es reconocida legalmente el 23 de diciembre de 
1892 32• A los pocos años de existencia poseía local propio . 
donde funcionaba una escuela nocturna, biblioteca y tenía 
un mausoleo en el cementerio local 33 , 

Con los mismos objetivos y tipo de organización, que 
el Círculo perteneciente a la "Asociación Católica de Obre
ros", se le ooncede personerfa jurfdica el 17 de julio de 1895. 
al "Círculo de Obreros Arturo Prat" de San Felipe. Exis
tían en él tres clases de socios: Protectores que ayudan a 
la institución con cierta cantidad de dinero; Honorarios a 
(luienes el Círculo designa G'Omo tales; Activos cuyos re
quisitos eran ser obrero, católico, mayor de 18 años y acre
ditar buena conducta. El ingreso era de $ 0,40 centavos y 
la Cllota mensual de $ 0,10 centavos. El patrono del Círculo 
eran San José y entre los proyectos que tenía al fundam, 
estaban la creación de una escuela, biblioteca, academia 
musical, tener salas de billar y palitroque e incluso un rC's
taurant 3<\. 

::11 Boletín Edesiástico de Santiago, Tomo X, 1886, 
::1 Ih!dem, Tomo X, 1885, 
::2 Boletín d e las Leyes y Decretos del Gobierno, Tomo 61. Sau

ti a,!l;o, 1 S92, 
:::: Op. Cit. NQ 23, 
:: I Op. Cit. N° 32, TOlllo G4, Sanliago, 1893, 
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Existió además en San Felipe durante el siglo XIX, la 
"Sociedad Protectora de Empleados de Comercio·, Su ob
jeto era la protección Illutua a SllS miembros y familiares. 
Para ser socio era mellester ser empleado y residir en el 
departamento de San Felipe, La incorporación era de $ 2, 
la cuota mensual de $ 1 Y además ex ist ía una cuota mor
tuoria oe $ 2. U na disposición de sus estatutos indicaba 
"El socio que se ausente o fije su residencia fuera del 
departam ento perderá los beneficios que otorga la Socie 
dad, durante el tiempo que dure la ausencia", El Estado 
la r eC01loce legalmente el 19 d(' mayo de 1899 35. 

El "Centro ~1anucl Hodríl:!;lIcz" de la Unión Nacional, 
(-'S inaugurado en San Felipe el 19 de mayo de 1909 :!G. 

Posteriormente en la misma ciudad nace a la vida 
gremial, la "Sociedad dc Carpinteros. Albaiii le .... y Estuca· 
dores El Progreso", Su concesión de personalidad jurídica 
la ohtienen en 1918 ;',1. Lllego existió algunos ai10s la 
<'Unión del Gremio de Panaderos" que fu e reconocida le
galm ellte en 1924, sin emhargo tres años más tarde .... e 
disuelvf' y SllS bienes ingresan al patrimonio de la "So
dedad de Arte.lianos r Socorros Mtltuos, La Unión'·:Js. 

En la parroquia elc San Ignacio de L1av-L1av se fundó , 
(' 11 1885 una sección de la "Sociedad cl(' Ohreros de San 
José", quc aún fun cionaba a principios de este s iglo :m. Pos
teriormente ya en esta centuria, se funda la "Sociedad Pro
greso Socon:o .... Mlltuos", que obtiene reconocimiento legal 
pn J905 ·lo. 

En la villa de San :\Iltonio de Plltaendo, en la últillla 
c1t!C'ada del siglo XIX est uv ieron organi zados los obrero ... d e 
San Jose.\ su capellán fu e Juan Ignacio González Eyzaguirrr:. 
quien posteriormente fu cra designado Arzohi;.¡po de Siln-

::i> Op. Cito N~ 15, 1 89~J. 

:Jfi Dp. Cit. 1\'<:' 23. 
!'l7 \1i nisterio ele J lIst id~, I h!g ¡ ~ t ru d,,' Pt'l'S011al¡(j;uj J!lrí , j¡(,:\ . S.l l l -

tiago, 1930. 
:11'i Op. Cit. N I! 2.5, .lH2.1. 
::11 Op. Cito N" 30, L88~. 

·11) Op. Ci t. i\'! :n. 
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tiago y a (luien se le conoció como el "Arzobbpo de lo.:; 
Obreros" <11. Posteriormente en 1909 en ese pueblo se fundó 
el "Centro 21 de Mavo" de la Unión N acionaI. En otras 
ciudades de la cOHHm"a, se forman núcleos de esta asocia
ción mutualista católica, ellos son el "Centro Era.<;mo Es
cala" de Hinconada de Silva y el "Centro San Martín" en 
el sector campesino de El Asiento -12. 

En la comuna de Santa María se fundó en 1902, otra 
sección de los obreros josefinos, euyos ')ocÍos seguramente 
eran mayoritariamente campesinos <13. 

El primer sindicato de la provincia de San Felipe, 
¡Ile {un,ledo el 2 de octubre de 1927, .'e denominó "Sindi
eato Industrial O:>1'n Chile Industria de Maíz S.A:' (Fle tll
vo n_'conocimiento legal el 22 de noviernhre de 1928 H. 

c) Prov-incía de Los Andes 

En la antigua provincia de Ac.xmcagua, sólo conoce
mos la realización de una huelga, es en Los Andes en el 
alÍo 1889 y afectó a los obreros que trabajaban en ]a cons
trucción del ferrocarril trasandino 4". 

La primera organización de trabajadores que existió 
en Los Ancles, habría sido la "Sociedad de Obreros de 
San José", que en 1885 sólo dos aí'íos después que iniciara .''iIIS 

actividades eH Santiago, fundaba una sección en la pa
rroquia de Santa Rosa 46. 

Al año siguiente el 2 de agosto, se fundaba la "Socie
oad de Artesanos e Industriales" , que obtienen personali
dad jurídica el 6 de noviembre de 1894, sus objetivos eran 
los de socorros mutuos. Pretendían crear en su seno una caja 
de ahorros. Para ingresar era necesario ser artesano, obre-

.04 1 Op. Cit. N<) 30, 1891. 
i..2 La Aurora. Organo Oficial de la Sociedad de Socorros MlItu()~'i 

"La Unión Nacional". Santiago, 1930 . 
.04::1 PnAoo, Juan Guillermo. Sociedad (le Obreros de San José. lnédita . 
.04.04 Op. Cit. NQ 27 . 
.o4!i RAMín¡,,-z N., Hernán. Historia del :,.,Iovimiento Obrero el! Chile. 

Siglo XIX. Santiago, 1967. 
"6 Op. Cit. NIJ 31. 



ro o industrial. Al ser a dmitido como socio, había que 
cancelar $ 3 por derechos de incorporación, $ 1 por sepul · 
tura, $ 1 por diploma )' a estas cuotas se sumaba $ 1 men
sual. E n el interior de la institución no se podía discut ir 
de clIf's tioncs política) o religiosas H . H acía 1910 esta insti
tu ción con taha con \In mausoleo y sostenía una escuela nOc
tu rna -\H. 

El 25 de mayo oe 1908 y a iniciativa de los padres 
él¿';llstinos ue Los Ande:-;, se funda la Sociedad de Socorros 
Mutuos ·'Nuestra Señora de Lourdes". E n 1912 esta socie
da d L.'ontaba 260 m iembros hombres v 510 socias. Entre 
SIlS b eneficios estab a un mausoleo en eÍ cemcnterio local "!"l. 

El "Centro Socia l Obrero" tuvo CO lll O fecha de funda
ción el 8 de junio de 1909, primeram ente fu e esencialm ente 
de recreación, pero desde 1911 se convirtió en una institll 
C'!ón mutu al ;,o. 

¡\ demás de las mencionadas instituciones laborales en 
l ..os Andes) en 1910 estaban organizados los p anaderos en 
II n gremio que tenía fines J11utu ales, sus socios eran 22 5\. 
Además ex istía una sección de la Unión Nacional ;¡:!. 

Los obreros josefinos tuvieron organización en otra."i 
COIllunas de la p rovincia andin a. En San Esteb an son fund a
dos en 1901 y en Rinconada de Los Andes en 1907 "" . 

Como una uerivación de la Sociedad de Artesanos e 
Industriales en Los Andes se funda la "Cooperativa de Edi 
ficación y Consumos Artesanos e Industriales", (IlI e obtiene 
su reconocimiento legal en el 0 .5. NQ 1.4.14 ,le 14 de junio 
de 1928 "-

El primer sindicato que eXlc;tió legalmente en Los An
des fl l (' el "Sindicato Industrial de la Empresa df l Fcrroca-

41 Op. Cil. NQ 25, 1886. 
4~ Op. Cit. NO:> 23. 
4 !1 lbidem. 
(,(J lbidcm. 
~ , 1 Oficina del Trabajo. ESfadís lica de la Asociació n Ohrera . Sa n· 

tiago, 1910. 
r.~ Op. Cit. NQ 25. 
r.:J Op. Cil. NQ 43 . 
./S4 Op. Cit. NI? 25 
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nil Trasandino por Juncal", cuyo decreto ue concesión fue 
<'l N''> 15)70 de 13 de agosto de 1929 "". 

d) Provincia de Quillota 

I.a dllcbd dPo San Martín de la Concha de Quillota, 
hoy colp ital de la provincia del mismo nombre, tiene quizá.~ 
por primera organización de obreros a la "Sociedad de Obre~ 
ros de San José", que fue fundada allí en 1889. Su expan
sión en el lugar fue significativa, A comienzos de este ~igl0 
estaba dividida en tres ~ubsecciones: Ciudad, La Palma y 
TIoca :;6. 

La "Sociedad de Artesanos", cuva meta eran Jos soco
rros mutuos es reconocida legalmcnté el 20 de abril de 1892. 
Para ser ~ocio era mene~ ter ser artesanos y en sus estatutos 
."iC define que son 10.'\ que trabajan en "alguna obra de con'\
trucc:.:ión , fábrica, tienda o casa de labor, en cualquier cIase 
de arte 11 oficio, (.'OlllO por ejemplo: sastre, relojero, talla
dor, cte. "Pero en los mismos estatutos se advicrte que, aque~ 
Ilos que tengan interés por la condición de los artesanos y 
paguen la cuota semanal, para sostener los gastos de la So
ciedad sed.n nominados socios honorarios, p ero tendrán SÓ ~ 
lo voto consultivo, La citada cuota era ele $ 0,20 centavos :;1. 

Posteriormente el 14 de noviem bre de 1894, obtiene Sil 

personería jl1rídica la "Sociedad de Artesanos, lndustr ialc~ , 
Jnstrueción y Socorro lvfutuo Juan Agustín Cornejo". Su oh~ 
jeto era "cooperar a la moralidad y bienestar de sus &')ocia· 
dos", En su artículo 29 se seílala que la Sociedad se com ~ 
pOlldrú de artesanos e indllstriales y que artesanos son los 
mecánicos. carpinteros albai'1 i1es, sa~ tres , zapateros, etc. , y 
en tanto ."ion industriales los comerdantcs, agricultores, etc. 
Esta Sociedad en sus estatutos seiiala que tcnclrú canje ( :011 

otras instituciones similares, aceptando como socio con to~ 
(los los lwnr Ficios q ue otorgaba a uCFJ ell as personas que hu-

,,~, Op. Cito NI,I 27. 
;jl; Op. CiL NQ 43 . 
. " Dp. cit. , NQ 25, 1892. 
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hieran pertenecido a una de éstas y que se trasladara a la 
ciudad de Quillota. La admisión era de $ 1 Y la cuota se
manal de :) 0,20 cen tavos. En su artículo 50Q se indica: «La 
Sociedad proteged a los hijos huérfanos de los socios, 1;0 11 

el fin de alejarlos de los vicios" "'. 
En 1910 existía la "Uni6n del Gremio de Panaderos" 

de Quíllota, cuyos fin es eran los socorros mutuos y q1l e 
contaba cún 64 miemhros. En la misma fecha la Sociedad 
de Artesanos tenía 120 sodos ;:;11. 

Posteriormente en Quillota se fllnda la "Sociedad de 
Socorros .Mutuos Gremios Unidos", que es reconocida le
galmente en el D.S. N9 3.205 de 22 de noviemhre de 1912 60• 

'-- La Calera no tuvo en el siglo XIX movimiento laboral 
organizado. Lo"l primeros ves ti gios de organización de tra
bajadores_ los encontramos curiosamente en dos sectOres ru
rales ue la comuna. En Pachacama, los artesanos josefinos 
funuan ulla sección en 19]3 v en Ocoa los mismos lo hacen 
l' n 1914 <1'- .. 

Posteriormente SI;' funda la "Sociedad dC' So('orros MIl 

tuos Un ión Calera", cll~-a concesión de personalidad jllrí
dica es la N° 2.203 de 3 de diciembre de 1921 "' . El 24 de 
junio de 1927 es fund ado el "Sindicato Industrial Cemento 
Melón", que es reconocido legalmente el 24 eh, octuhre d <! 
J928 "". 

En 1885 inicia S lI.'i ad ividades tin a s(,'cd6n de la Socie
dad de Obreros de San José en Limachc. En la década si
guien te se forman dos agrnpaciones de obreros. La "Socie
dad de Artesanos" que obtiene personería jurídica el 31 de 
diciembre d" 1897. Sus fin es eran el socorro Jllutuo. Podíall 
:-;cr socios los ar tesanos, obreros e industrial es y toda persona 
q ue a juicio de la Sociedad mcreciera formar parte de ella. 
Sin embargo, existían algunas trabas, no puede ingresar «el 
que fttere condenado por hurto, estafa o cnalquier acto vil 

"s l bit/cm. 
5~ 1 Op. d I., N''> 5I. 
no Op. cit., N9 37. 
1; 1 Op. I.:it., NQ 43. 
I:~ Op. cilo , NtJ 25, HJ21. 
1;;1 Op. ci t. , N? 27. 
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y los que fu eren expulsados de otra sociedad". Había di· 
veros tipos de cuotas, admisión $ 3, derecho a bóveda $ :2 
Y mensual $ l. Una c1úusula en sus estatutos seí')alaha : "El 
(lU C permanezca 15 años en la Sociedad jubilará qu edando 
('XCllto de toda cuota" 64. 

La "Sociedad de Obreras" fu e fund ada en Limache el 
r de marzo de 1897. Los objetivos de esta institución fu e· 
ron "el socorro mutuo de las socias y pmcllrar entre ella.'i 
la instru cción, moralidad y bienesta r. , ." . Para ser socia era 
necesario ser obrera, pudiendo ingresar mujeres de otras 
actividades. La incorporación era de $ 1 Y al ingresar había 
<Ine cancelar ademá'i $ 1 por dercch ~) él diploma, estatutos 
y reglamentos de sala, ex istía también una CHota mensual 
de $ 0,60 centavos. Fue reconocida por el Estado el 20 de 
diciembre de 1897 "'. 

En 1910 existían en Limache la "Sociedad de Artesanos", 
la "Sociedad El Progreso" y la "Sociedad de Artesano.' de 
San Francisco de Limache" G6, No tenemos conocimiento 
(lue continuara sus actividades la sección de obreros jose
rinos. Además la Sociedad de Señoras Santa Filomena tenía 
en esos afios en Lim<-1chc, tres centros femeninos de soco
rros mutuos t;7. 

En Olmué no conOcemos actividad asociativa laboral 
durante la centuria pasada. Sin embargo, en la primera dé· 
<.:ada de este siglo, existi eron uos centros de socorros mutuos 
católicos. Uno femenino dependiente de la Sociedad de Se
ñoras Santa Filomena v el masculino perteneciente a la 
Unión Nacional cs. . 

e) PnOVINCiA DE SAN A NTON IO 

En el reino de Chile ya había actividad gremial en esta pro
vincia: "el gremio oe pescadores de San Anotnio, para impe. 

f~1 Op. cit. , N'·' 32, Tomo 66, 1897. 
65 lbidem. 
f;(; Op. cit. , N'i' .51. 
i;; Op. cit. , N') 24 . 
m, lbidem. 
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dir el monopolio de la pesca, que había recaído en otras 
manos, debiendo estar en las del grem io, con lo cual sos
tenían sus miembros, disminuía el precio del pescado por 
manera apreciahle"; dichos pescadores llegaron hasta la Real 
Audiencia para exponer su situación mI. 

En el siglo XIX no tenemos noticias de la actividad del 
grem io de jornaleros, que en el resto de los puertos de la 
república tuvo tanto movimiento. Tampoco sabemos de otra. ... 
organizaciones laborales en el puerto de San Antonio. 

En 1911 en la parroquia del Puerto Viejo de San An
tonio se funda una sección de la Sociedad de Obreros de 
San José. Dos años después en Cartagena iniciaba sus acti
vidades una similar 70. 

Sólo en la década de los a¡¡os veinte de este siglo, se 
forman algunas organizacioncs, todas sindicales. Entre los 
trabajadores del litoral se organizan el "Sindicato Profesio
nal de Pescadores", cuya personalidad jurídica es de 12 de 
marzo de 1928; el "Sindicato Profesional de Lancheros", re
conocido legalmente e l 19 de julio de 1929 y fin almente el 
"Sindicato Profesional de Jornaleros y Estibadores Mariti
mos", el 28 de septiembre de 1929 71 _ 

f) PnOV lNCIA DE ISLA nE PASCUA 

Nada sabemos de la actividad laboral en el siglo XIX en 
la Isla de Pa<;cua. En este siglo no conocemos la existencia 
de asociaciones gremiales, tampoco de sindicatos. En los ar
chivos de los Ministerios de Justicia y de la Dirección del 
Trabajo tampoco aparecen hasta esta fecha, este tipo de 
organizaciones. 

g) PROVINCIA DE V ALPAHAÍSO 

El puerto de Valparaíso tuvo una intensa actividad gremial 
durante el siglo XIX. El primer conflicto que conocemos en 

6'.) LATCHA..'\{, Ricardo A. , Síntesis del Espíritu de la Colonización 
Espaiiola en ClJile. Revista Católica N9 '541, Santiago, 1924. 

jO Op. cit., N9 43. 
71 Op. cit. , N 9 37. 



la centuria ocurrió en 1825, a causa de un decreto de 19 de 
agosto de ese año. En éste se determinaba que la carga y 
descarga de Jo.o; buques surtos en la bahía se haría en acle· 
Jante por medio de las embarcaciones menores de propic· 
dad del Estado y s610 por cuenta de éste y con sus traba
jadores. En la misma norma se prohibía tener eIl el puerto: 
lanchas, botes, balandras, etc. Los botes de los pescadores 
debían matricularse y no .podían acercarse a los buques so 
pena de 10 años de presidio para sus tripulantes. La razón 
ue Pste decreto era suprimir e l contrabando .::. Un mes más 
larde al tratar de poner en práctica la') disposiciones se ña
ladas, el 3() de septiembre se convocó a un cabildo abierto 
al (1\1(> asistieron cerca ue un millar de veci nos de las más 
vari adas condiciones. En el acta se estampó: "El hambre 
desesperante a que un Ministro injusto ha reducido a las 
<:lases mús menesterosas, el clamor que resuena en toda la 
población y los consigllientes amagos con que ya parece se 
emprende él atacar el derecho público, nos ha obligado a 
tomar el único partido que ofrecen nuestros apuros ... ". Un 
bando del Gobernador oe Val paraíso José Igllacio Zentcno 
hizo que la población conociera la actitud del citado cabildo 
abierto .;1. Por cierto que la impopl1lar medida no se llevó 
a cabo. 

Un decreto de 21 de abril ,le 1837, aprobó el reglanH'n
to por el cllal se regiría e l gremio de jornaleros de Valpa· 
raíso. En él se determinaba qlle habría 225 plazas, qll€ 
estaban divididos en 15 cuadrill as de igual número de miem
IH05, incluyendo un capataz 19 y otro 29. El jefe del gremio 
era el capataz mayor. Pnra ingresar a éste era necesario un 
certificado que acreditara honradez, buena conducta y cons·· 
titución física, otorgauo por dos personas respetables. Este 
era l'crtificado por el capat .. lz y aprohado por la comisión 
directora del gremio, qlle la integraban un alcaide de adlla· 
nas y dos comerciantes. EH caso de enfetmedad o fallecimien
to de algún jornalero, el gremio ayudaba a la familia 74. Un 

7:! Op. ci t. , N9 32, Tomo 2, Santiago, 1839. 
73 HEI\NÁNDEZ C. , Roberto. Valparaíso en 1827, Valparaíso, 1927. 
74 Op. cit., N9 32, Tomo 7, Santiago. 1841. 
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decreto de 17 de junio de 1857 declaró que las madres de 
los jornaleros que murieren en el servicio, tendrían derecho 
aUlla pensiúlI "-'. Un lluevo decreto de rnarzo de 1859, Hmi
taba a 600 el número de miembros del gremio TU, 

Alguna..; huelgas realizaron Jos jornaleros y fl eteros ma
rítimos. En 1861 realizaron un paro. Ulla década más tarde 
('n 1~73 lIucvarnente realizan una huelga. Al afiO siguiente 
los obreros portuarios hicieron otra huelga 77. 

El 6 de diciem bre de 1884 un decreto denegó una wn
cesión que solicitaba el desembarco, sin el auxilio de! gre
mio de jornaleros, de las nwrc.:ancías {Ille no se desembar
caran en el mueHe fiscal i f.: , 

Al margen de las cuestiones gremiales, el l!l de nl<'.' o 
de 1864, se determinó en un decreto que el gremio de f1 ete
ros fOJnlC un Cuerpo de Artillería Cívica de MariJla '~ . Y 
en la Gu erra del Pacífico, el regimiento Navales de destaca
da actuación en el conflicto, 10 formaron miembros del gre
mio de jornaleros so. Posteriormente (:on el correr del siglo 
se crearon otras instituciones de fl eteros, jornaleros, lanche
ros o estibadores, nombre con los cnales sc conoce a cs tos 
trabajadores portuarios_ 

La prüllera organización cuyo reglamento no fue im
pues to por el Estado y que nació por iniciativa de los pro
p;os trabajadores en Valp·araíso, fu e la "Sociedad Tipogrú
fica·' fundada en 1855. Su objeto fu e: 10 formar una caja 
de socorros mutuos; 29 procurar el adelanto de la tipogra
tía por medio de clases y un a biblioteca; y 3Q socorrer a las 
familias de los socios fall ecidos. En el scno de la in.'i titución 
se prohibían las discusiones políticas o religiosas. Para ser 
s('.t:lO se requi ere: a) poseer conocimientos prácticos en al 
gunos de lo" r~1l 1l0S de imprenta, cajista, p rensista, litógrafo, 

15 lb¡de71l., Tomo 25, Santiago, ]857. 
7(; lbidem., Tomo 27, Santiago, 1859. 
77 Op. cit., NQ 45. 
7t1 01'. c it. , N~l 25, 1884. 
79 01'. cit., NQ 32, Tomo 32, Santi<lgo, 18ó4 . 
tlO UnID E ECHEVARRÍA, Juan, GanciOlles Ij poemas de fu G!/L'rru. elel 

Pacífico, Santiago, 1979. 
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encuadernador; también podían ingresar lo!) escritores y l¡j~ 
empi cados superiores de imprenta; b) percibir por lo me
nOs $ 30 mensuales; c) tener buena conducta y salud. Para 
incorporarse había que pagar $ 3 de cuota inicial, $ 2 por 
3erecho a bóveda v semanalm ente $ O,2.:í centavos. Es reco
nocida por el Estádo solamente el 27 de junio de J 884 g¡. 

Al año siguiente el censo detectaba que en el departamentu 
de Valparaíso había 215 tipógrafos " . Estos trabajadores 
en el puerto realizaron Ull movimiento gremial en el ailo 
1872. En julio de 1888 los tipógrafos de "El Mercurio" rea· 
lizaron una huelga 83. En 1910 esta sociedad contaba con 
200 socios g.l. 

La "Asociación de Artesanos" es fundada en 1858. I\e
cibió su concesión de personalidad jurídica el 29 de ag\h to 
de 1859. Su objeto era "el socarro mutuo de los socios y 
promover entre ellos la instrucción, moralidad y bienestar 
a fin de que puedan cooperar eficazmente al bien público". 
En sus esta tutos se definía él los artesanos como «los ciuda
danos qu e trabajan diariam ente en alguna obm de construc
ción, fábri ca. tienda o ca'ia de labor, en cual{luier clase de 
arte u oficio, como por ejemplo sastre, relojero, entallador, 
platero, etc". 

En el artículo 25" de su reglamento, se ordenaba que 
los nuevos socios debían prometer al presidente de la So
ciedad, renunciar a todo juego de azar. Entre los beneficios 
existía una caja de l'eserva con la cual se socorrla a los so
cios imposibilitados de trabajar, a los huérfanos de los so
cios que tuvieran menos de 15 años y a sus viudas mientras 
vivieran sin contraer nuevo enlace o tuvieran medios con que 
subsistir. Existía una cuota mensual de $ 0,50 centavos 85. 

Una ley de l6 de agosto de 1893 autorizaba a la Sociedad 
para conservar por 30 años una propiedad que había adqui-

8 1 Op. cit., NQ 32. Tomo 53, Santiago, 1884. 
R.2 Oficina Central de Estadísticas. Sexto Censo Ceneral de la Po_ 

blación de Chile, Santiago, 1885. 
83 Op. cit., N9 45. 
54 Op. cit., NQ 51. 
8S Op. cit., NQ 25, 1839. 
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rido en la calle del Hospital del puerto de Val paraíso so. 
En 1910 aún tenía su sede en dicho lugar y contaba con 350 
mi embros, siendo una de las mús numerosas en la época 8T. 

Al iniciarse el aiio 1862 la sociedad de artesanos "Her
mandad del Corazón de Jesús", iniciada en San tiago ailos 
antes, !'le es tahlece el1 Valparaíso. Al afIo siguiente .'iC erige 
l~·.l¡ta SOICIHIH'lllente en el convento de la Merced. A pOC'O 
de andar los congregantes se dividieron. Unos qu edaron en 
la ~,r erced , el resto se fue a la Iglesia de Jesús. A los prime
ros se les cedió un terreno en el cerro de la Merced, edifi
cando con limosna<; una capilla. El promedio de socios fue 
300 y 400. Entre SlLS actividades estaba el rezo diario de par
te del Oficio, además, hacían pública penitencia los vier
nes ell la noche. En las enfermedades se socorrían mutua
mente y a la muerte de cada socio se hacían sufragios por 
el descanso del alma del fallecido. Afios de'pués en 1878 la 
hermandad SI.' disolvió a causa de problema ... financieros ss . 

La sección (Juc funcionó en la iglc'i ia de los jesuitas. 
fil e autorizada por decreto de 8 de junio de 1865 por el 
:\rzobispo de Santiago }I~I. SU expansión fue impresionante. 
A los dos aiios de existencia tenía unos 3.000 socios de am
bos sexos. Su nombre cambió al de "Apostolado de la Ora
eión". SU'i olljctivos fueron el socorro rnutuo en caso de en
fcrrnedad v los funerales en easo de 111nerte. Tuvo una es
cuela llocttll'1l3 para los 5Ocios y sus hijos. Aún en la pri
mera <l(:cada de este siglo funcionaba COIl gran cantidad de 
miem br05 90. 

La "Caja de Ahorros de lo, Empicad", d" la Aduana" 
de Valparaíso) es reconocida legalmente el 3 de mayo de 
! 869. Podían ingresar a ella no sólo los empIcados de Adua-
11,1 , estaha ahierta a ellal(luicr empleado <.' illl'lllsU quienes 

.<16 ANCUT'f .... . Ricardo, J,eye.~ promulgadas en Chile desde 1810 lul." 
ta el J9 de ¡unio de: 1912, Tomo 111, Santiago. 1912. 

!<; Op. <:it. , N(I.::íL 
.\L't.RTÍN Y PANEHO, Vicente, Historia Eclesítisticu de Vlllparai~(I. 
tomo 1, Valparaíso, 1890. 

89 Boletín Eclesiástico de Santiago, tomo IV, Santiago. 1867. 
90 El ~It'rcuri(l. V¡¡lparaíso, jl1nio, 190."'. 

33 



no hlvü~ran este oficio. En los estatutos se señala que su 
duración es de diez aii.os. IIabía que cancelar mensualmen
te $ 1. Healizaba préstamos que tenían un interés del 1% a 
lo." socios que fu eran empleados; a quienes fueran socios pe
ro no empleados éste era entre el 1 % Y 1,5%; a los empleados 
<pI e no tuvieran la calidad de sacios e] ] )5% Y a los no socios, 
ni cmpl('ados el 2% "'. 

La "Sociedad Protecto ra de Cigarreros" obtuvo su per
sonalidad jurídica el 26 de mayo de 1871. Su objeto era: 
l Q formar una caja de ahorros; 29 procurar el adelanto mo
ral y m:th:ria l de sus asociados; 39 prestar ayuda a los miem
hros (PI( ' no pu dieran trabajar; 4~ a uxi liar a los socios que 
uecesiten ayuda por algún motivo jus to; 5(·) conseguir tra
bajo al socio cesante; 69 socorrer a la familia del socio fa
llecido. En el recinto de la Sociedad estaban prohibiu", las 
Jiscllsiones ideológicas. Al in$resar el socio entre otras co
sas debía p rom eter al presiclente, "conducirse como buen 
dudadano" :! «renunciar a todo juC:'go de azar". El ingre.'io 
c'Os taba ~ 1 v exist ía una cuota mC'n sual de $ 0,25 centavos. 
Los sociO:i iin pos ihiJitado.s p ara trabajar recibían una pen 
sión de $ ] 5 mensnales 9:! . En 1875 hal)ín en Valparaíso 321 
cigarrero.e,; :' 54 cigarreras 9;1 . En HnO solamente contaha eon 
IIn centenar de socios la in stituciÓn !J 4 . 

A pesar de no ser un a instihlción es lricl~lIllell t(' d" lr ,t· 
hajadorcs illcJuin 'lTlos en es tos apun tes a la "Sociedad de 
Instrucción BI as C uevas". Fundada el 26 de noviembre de 
J 834, su objeto era fomentar la inst rucción del pueblo. Fue 
reconocida [lor el Estado el 8 de julio de 1887. Se podía ser 
socio de diversa'i maneras: prestando servicio.'i personajes, 
."illscribiendo una cuota mensual de por Jo menos $ O,SO crn· 
tav()S o erogando por una sola vez m<Í.s ele $ 100. Pretendía 
cOllstrn ir ('d ificios qu e sirviera n de escuelas, fund ar estable· 

111 Op. d t. , N'" 25. 
!I:! Op. cit. , N9 32, tomo 70, Sant iago, 187 1. 
11a Ofidna Central de E stadísticas. Q uinto Censo C:'lwral d t' ia 

Población de Chile, San tiago, 1875. 
~I Op. cit. , N9 51. 
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cimientos educacionales y mejorar los sLs tcrll <1S de enseiiall -
z U !15. 

La "Sociedad de Zapateros Vicuña ivlackenna"} era ex
dllsivaJll ente para miembros el ::,1 oficio. Sus fin es eran for
mar una caja de ahorros destin ada a los .liocorros mutuas. 
Adpm úIi pretendían el adelanto de la profesión y promover 
la instrtlcd6n} la moralidad y el hiene.litar de .'i11 ') asociados. 
I.as cuotas que debían cancelar los socios erall : incorpora
ción $ 4, libreta y diploma $ 1 Y semana l $ 0,25 centavos. 
El socio que huhiera pagado durante 12 ailos continuos sus 
cl lola" se consideraba ju bilado cleclm'{mdusele mi em bro ho
Ilorar;o. Obtuvo su personali dad jurídica el 2 de septiembre 
de 10 '''"1 vv. A pesar de hab2l"Se organizadD en m utuali dad 
sólo en la década de los años 80 ya en m ayo de 1853 bs za
pateros portci.os habían realizauo un movim iento laboral 9" 

En 1885 era uno de los ofici os mús comunes : a que se de
sem pcilaban como tales 2.02.8 hombres)' 231 mujeres en 
Valpuaíso ()S. En la prim era J écada del sip;lo XX Jos zapa
l"efO.'i portcúos se dividen. Una era la SGeiedau de Zapat C'ros 
ViCll rla :Mackenna y la otra se denominaba "U nión y Hesis
tt' llcia de Zapateros" de tendencia anarqui 'i ta !)!). 

La ya mencionada Sociedad de Obreros de San Josó 
illstala llll 1l11clco el ai10 1888 en Vi.\lparaíso. Se denom inó 
Sección San J OSl~ )' aún exis tía a comienzos de este siglo 100. 

La "Caja de Ahorros de la Unión de Carpin teros" de 
Val para íso se fllnda el 14 de ju lio de 188,5, tres alios más 
tarde el 17 de noviembre de 1883, recibe su concesi6n de 
personería jurídica. Su objeto era: Tr cihir los ahorros de los 
socios y administrarlos conforme a los estatutos; vender e 
hipotecar hienes raíces, en conformidad a las leyes; esta
blecer tall eres en algunos de los siguien tes ramos : carpin
tería de obra b lanca} ebanestería, de ribera, uc carrocería, 

! )!i Op. dt., NQ 25, 1884. 
~)G Op. ci t .} NQ 32, tomo 56, Snnliago, 1887. 
~¡ Op. tiL, NQ 45. 
\11:1 Op. cit., N9 82. 
tI9 Op. cit ., NQ 51. 
100 Op. ci t., NQ 41. 
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Illodelauos, tallados, de tOrllOS de madera () de dibujo; pro
curar cntre 10.<'; asociados la instrucción, moralidad v bienes
tar a fin de que cooperen eficazmente al hien público. La 
inscripción costaba $ 2,50 centavos )' existía una cuota se
manal de mínimo $ 0,20 centavos. Esta illstitución autori
zó a don Alberto Edwards practicara la.';; diligencias nece
sarias a fin de obtener p ersonería jurídica 101. En el a!1\) de 
fundación de esta Caja de Ahorros, había 1.979 carpinteros '0'. 

El 2 de agosto de 1888, ochenta y dos empleados soli
citan se reduzca a escritura .pública los estatutos ele la «So
ciedad Protectora de Empleados" de Valparaíso. Su ohjelu 
era el .socorro mutuo. Para ser socio era necesario residir 
en Valparaíso, ser empleado, no tener Ill á<¡ de 45 años, no 
padecer de enfermedades crónicas, ni S(' I' de costumbres 
desordenadas. La cuota mensual cra de $ 2. Al fallecer un 
socio la institución pagaba a sus herederos legí timos la can
tidad de $ 1.000. Esto no se hacía efectivo si el socio se 
suicidaba o fall ecía a causa de un duelo. Es reconocida le
galmente el 30 de noviembrc de 1888 ""'. 

La prim era organización laboral femenina fundada en 
Valparaíso es la "Sociedad de Obreras". Su fin era formar 
una caja de socorros mutuos y otra de ahorros, socorrer a 
las socias que se enfermen y Fomentar la instnH.:dón y la 
moralidad. La Sociedad se compondrá de obreras y de to
das aquellas mujeres que a juicio del directorio sean admiti
das como casos especiales. Se entiende como obreras según 
los estatutos: a las costureras) telegrafistas, cigarreras, ti
pógraFas, etc., pero en ningún caso a las lavanderas o a la.'\ 
empleadas dom ésticas. Las cuotas sociales eran por ingrc.''iO 
S 0,80 centavos, semanal $ 0,20 centavos y derecho a bóveda 
$ 0,80 centavos. El directorio estaba dividido en dos seccio
nes: del Puerto y del Almendral, su límite era la plaza Vic
toria. Para la atención de la\¡ socias enfermas existían dos 
médic.'Os para los mismos distritos. Su reconocimiento legal 
es el 21 de enero de 1889 ,04. 

101 Op. cit., NQ 32, tomo 57, Santiago, 1888. 
lO:! OJ>. cit., NQ 82. 
\U:1 Op. cit., NI? 32, tomo 57, Santiago, l B&>. 
l al Op. l: :t ., N(l 32, tomo 58. &\Iltiago, 1889. 
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La "Sociedad Gremio <.le Fleteros Santa Rosa de Col· 
mo" obtiene personalidad jurídica el 14 de septiembre de 
1889. Su objeto es la protección mutua de sus asociados, el 
fomento de la moralidad e instrucción de sus miembros y 
establecer clases constructivas. La sociedad era ajena a toda 
cuestióJI política o religiosa. Para ser miembro ele la so
ciedad había que ser fletera in<;crito () matriculado en los 
libros <.le la capitanía del puerto de Valparaíso, empleado 
marÍUmo o cualquier persona que la Sociedad crea por su 
conducta o posición social conveniente admitir. Propendía a 
establecer lazos con illstituciones similares. La admisión era 
de $ 2,50 centavos y la cuota mensual de $ 1. Existía un sis
tema de noviciado que duraba seis meses en donde los nue
vos agremiados no recibían ninguno de los beneficios que 
otorgaba la Sociedad. Existían diversos tipos de _auxilio, en 
caso de enfermedad, naufragio y fallecimiento 10" . En 1910 
esta Sociedad contaba con 322 miembros leG. 

La "Sociedad de Socorros Mutuos Federico Stuven" se 
creó como mutualidad para los que trabajaran cama inge
nieros, mecánicos torneros, caldereros, modelistas, herreros, 
fundidores, cobreros, plomeros y hojalateros; junto a ellos 
podían ingresar a la institución los maquini,tas de líneas fé
rrcas que tuvieren una práctica de tres años en los oficios 
señalados. Para ser socio además efa necesario ser chileno y 
en el ca")o de ser extranjero, residir en el país más de diez 
años, saber hablar, y escribir correctamente el castellano y 
poseer un oficio de los indicados. La Sociedad otorgaba sub
sidios por enfermedad, imposibilidad para trabajar y falleci
miento. La admisión costaba $ 2 Y la cuota mensual era 
$ 1. Fue reconocida legalmente él 14 de septiembre de 
1889 107 . Al finalizar el siglo esta institución tenía una es
cuela nocturna y una academia artística 108. Sus socios en 
1910 eran de centenar y medio tOCl. 

l()l) Ibidem. 
100 Op. cit., N<:' 51. 
Hl7 Op. cit., NQ 25, 1889. 
lOS El Mercurio, Valparaíso, 1899. 
10!.} Op. cit., NQ 51. 
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El 1:3 de diciembre de 188Ves reconocida por e\ Esta ~ 
do la "Socicuad Ignacio [)olll cyko". Su ohjeto eran b s ~o· 
C~ITOS m ll lllD" y el desarrollo ue las ciencias y arte.s liber.l~ 
le ... Con ese fi n se proponía erear una b ib lioteca r dar con 
fcrcJlc· ias en S il sede. Para ingresar había que ser: indus~ 
trial, empleado, comerciante, artista o tener una profesiólI 
universitaria. A 1 ingresar a la institución el nuevo in tegran
te dehía p rollleter no jugar ninguna clase de juego dI..' azar 
~l pagar $ 6 ~ . mensualm ente $ 1 110

. En 1910 tenía un cen
(l nar de socio.'i III . 

El 12 de agosto de lSS~ se fllnda la "Sociedad Maríti
li la de Socorro., Mutuos" . . Para ser socio era necesario ser em
pleado marítimo, atuHllle en sus estatu tos se permitía el 
ingreso a las personas que se creyera conveniente admitir. 
Pero en todo caso un 75% a lo tncnos de los miembros debía 
ser empleado marítimo, La incorporación era de $ 5 Y la 
cuot" mensual de $ 1. El directorio estaha compuesto por 
personas rC:iidentes en Val paraíso y un director en cada 
nave que hubieran empIcados que pertenecie ran a la Socie
dad. Es reconocida legalmente el 28 de enero de 1890 1". 
Contaha en el primer decenio de este siglo con lIllOS 300 
miembros 1 1:\ . 

La "Sociedad Uni6n Fraternal de PintOres" obtiene su 
personalidad jllrídica en un decreto de 14 de abril de 1890. 
Sus objetivos eran el socorro mutuo y procurar entre ellos 
la instrucción, moralidad y bienestar, a fin de poder coope
rar eficazm ente al bien público. Para el cumplimiento de 
estos objetivos la Sociedad estaba autorizada en sus esta
tutos para establecer cajas de ahorro. Pod ían ser socios los: 
artü;tas, piutores, decoradores, doradores, barnizadores, vi
dr ieros, ctc. Tenía directores en el puerto y en el Almendral 
qlle desempeñaban el cargo de "comités" "'. En 1910 , ólo 
contaba can 80 miembros 11 5 , 

110 Op. cit., 32, tomo 58, Santiago, 1889. 
111 Op. cit. , N9 51. 
112 Op. cit., N9 32, tomo 59, 1890. 
113 Op. cit., NQ 51. 
I14 OP. cit., NQ 25, 1890. 
1 15 0i>. cit. , NQ 51. 
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El 16 de marzo de 1890 se funda la "Sociedad Unió" 
de Artco.;:.lnos Antonio Costa", Sus fines fueron esencialmen
te mutuales. Para ser integrante de esta sociedad había que 
ser operarlo de fábricR"i que pertenecieran al sector priva
uo o ejercer los siguientes ofidos: ingeniero, mecánico, tor
nero, herrero, calderero, modeIL'ita, fundidor, cabrero, plo
mero, hojalatero y cerrajero. La admisión era de $ 2 Y la 
cuota mensual de $ 0,25 centavos 110, En 1910 tenía su sede 
en el Cerro Palanco y contaba con un centenar de mieln 
bIas 117. 

Una nueva sociedad de obreras denominada "'La Igual
dad" recibe su concesión de personalidad jurídica el 28 de 
abril de 1892. Podrían ingresar a ella obreras e industriales, 
pero en ningún caso las empleadas domésticas. Sus fines eran 
los socorros mutuos. La incorporación era de $ 1, el derecho 
al mausoleo de S 1 Y la cuota mensual de $ 1 111\ 

Los albañiles y estucadorcs de la "Itima década de la 
centuria .pasada se reúnen en la 'Sociedad de Socorros Mu
tuos Fennín Vivaceta". Aparte de los oficios nombrarlos 
podían ingresar halita un 20% de socios de di')tintas profe
siones. La Sociedad cuntaba con «médicos v boticas nece
saria') para el servicio de los socios cnfermo~". La admisión 
era de $ 3 Y la cuota mensual de $ 1. Es reconocida por el 
Estado el 28 de abril de 1892'19. 

La "Sociedad Manuel Blanco Encalada" obtiene su per
sonalidad jurídica el 2 de junio de 1892. Sus fin ,,-, eran los 
socarras mutuos y fomentar la moralidad e instrucción de 
sus miembros. Para ser socio existía la más amplia libertad 
de profesión, empleo y nacionalidad. La admisión era de 
$ 4 Y la cuota al mes de $ 1'00. En 1910 tenía su sede en 
la esquina de la Avenida Brasil y Freire del puerto de Val
paraíso y la cantidad de socios era de 180 '''. 

1 16 or. cit., N9 25, 1890. 
117 Op. cit., NQ 51. 
1 18 Op. dt., NQ 32, tomo 61. Santiago, 1892. 
119 lbidcm. 
120 lbidem. 
121 Op. cit. , NQ 51. 
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Las esposas y familiares de lw; socios de la "Sociedad 
Ignacio DOlllCyko" fundaron la "Sociedad Enriqueta Soto
mayor de Domeyko" con fines mutuales y de instrucciún de 
.sus asodadas para que cooperaran al bien público. La ins
<;rip<;ión era de $ 4. Fue reconocida legalmente el 7 de sep
tiem bre de J 892 122. 

La "Sociedad Protectora tle Hojalatero, y Gastifiter:;" 
tenía por objeto el socorro mutuo y el bienestar entre sus 
a,ociados. Podían ingresar a clla: hojalateros, gasfiters, plo
Incro.'>, bronccros y cabreros. La admisión era de $ 4, la li
breta y diploma de $ 1 Y la cuota mensual de $ 1. Obtuvo 
"1 personalidad jurídica el 31 de octubre de 189,2 1

"". Aún 
existía en la primera década de este siglo y contaba con un 
centenar de socios 1~4. 

En julio de 1888 los panaderos de Valparaíso realiza
ron una huelga l :.!á. Cuatro años mús tarde el 31 de octubre 
de 1892 recibe su concesión de personería jurídica la "So
ciedad de Panaderos". A ella podían pertenecer lo, pana
deros, galleteros y dulcero,. Sus objetivos eran los ,ocorros 
mutuos. La admisión era de $ 5 Y durante el primer año el 
nuevo socio debía pagar $ 0)50 centavos semanales, luego 
esta cuota se rebajaba :l $ 0,25 centavos 126. No sabemos si 
en el siglo XX, es ta instituci6n continuó sus actividades, 
pero los panaderos porteños estaban agrupados en 1910, en 
la "Sociedad Unión y Resi,tencia de PanaderoS" de carúcter 
anarquista 1~7. 

U na sociedad que reunía a los industriales de carreto
nes y sus dependientes es autorizada por decreto de 23 de 
dieiem bre de 1892. Se denominó "Sociedad de Industriales 
de Carretones Aníbal Pinto". Sus objetivos eran los soco
rros mutuos v el establecimiento de un centro de instruc
ción, en la n; edida que los fondos de la Sociedad lo per-

1'''' Op. cit., NI,' 32, tomo 61, Santiago, 1892. 
123 Ibidem . 
l!!-I Op. cit., N9 51. 
125 Op. cit., NQ 43. 
oC:.!6 0r. cit., N0 32, tomo 01, Santiago, 1892. 
127 Op. cit., NO 51. 
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miticran. La adnüsióll era de $ 5 Y la cuota mensual de 
~ I 1 iR. En HnO ten ía 150 socios l ~!I . 

Lo "Sociedad de Socorros Mutuos La Estrella dd Mar ' 
fu e fu ndada el 18 de enero de 189], Es reconocida ['{JI" el Es
tado (;'1 15 o!:' junio de 1893. Sus fines fu eron la protección 
mutua de Sll'i asociadas. Estaba form ada por los familiares 
de los miembros de la Sociedad ~1arítima de Socorros Mu
t1l 0'-;, pero podían in gresar otras personas de sexo f Cll1eniJl Il 

siempre que no excedieran del 40% de las socias. La admisión 
'era de $ 2, la cuota me",ual de $ 1 Y por derecho a bóveda 
&; l. El directorio se dividía en dos secciones Puerto y Al
mendra l. Un curioso artículo, el N'..' 72 sciialaba "La Soci e
dad esta ril amparada por tres delegados designados por la 
Sociedad Marítima de Socorros Mutu os qlE~ harán com ~) 
Junta Constlltiva de la Sociedad" 1:10. Veinte ai10s desp!l{s 
de su fundación contaba con dos centenas de socias 1:11_ 

La "Sociedad de Jornaleros de la Aduana de Valparaíso, 
Josó Mariano Valenzuela" obtiene personalidad jurídica el 
]4 de septiembre de 1893. Sus fin es eran el socorro mutuo 
y fomentar la instrucción entre SltS socios. Los ingresos de 
la Sociedad era por derecbo de admisión $ 4 Y una cuota 
mensual de $ 1. Al incorporarse los socios debían prometer 
no jugar ninguna clase de juego de azar. Era partidaria de 
relacionarse con sociedades análogas n :!. Sus socios en la 
prim era década de este siglo eran aproximadamente dos 
centenares );\;1. 

El 19 de diciembre de 1893 la "Sociedad Ricardo 
Cumming" es reconocida por el Estado. Sus fin es eran los 
propios de una mutualidad y además propendía al desarro
llo y cultivo de la, ciencias y artes liberales, Los re,!uisitos 
para ser sodo era ser industrial , empleado, comerciante, ar
tista o profesional. La incorporación era de $ 6, la cuota 

128 Op. cit., NQ 32, tomo 61, Santiago, 1892. 
129 Op. cit., N9 51. 
130 Op. cit., N V 32, torno 62, Santiago, 1893. 
]31 Op. cit., N Q 5I. 
132 Op. cit., NQ 25, 1893. 
133 Op. cit., N 9 51. 
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mell<.;lIal de .$ 1 v la cuota mortuoria de $ lo En sus esta
tutO"i s(' estipulaba que no .sería admitido en la instituci () lI 
"el quc tenga contraído el hábito de la embriaguez 11 otn) 
vicio drsagradable" 1~4. 

La "Sociedad Cosmopolita de Capitanes de la ~1arina 
i\'lercante de Chile", tenía por objeto: 1" Protección Mutua; 
29 Informar sobre preguntas que se les haga sobre asuntos 
marítimos; 39 Ayudar en caso de falle-cimicnto a la familia; 
49 SDcorrer a los sucios en caso de naufragio. Para ser sociu 
era menester ser capitán de la Marina Mercante, no impor
tando la nacionalidad de éste. La incorporación fue de $ 25 
)' la cuota trim estral de $ 2. Fue reconocida por el Estado 
el 19 de enero de 1894 '''. 

El 3D de enero de 1894 se cumple una aspiración de 
varias de las instituciones laborales que hemos estudiado. 
Ese día se organiza la "Liga de las Sociedades Obreras de 
Valparaíso". S1I objeto era "estrechar vínculos de confrater
nidad de los diversos centros industriales lt obreros". El 
directorio estaba compuesto por delegados de diversas so
ciedades. El Estado la reconoce por medio de un D.S. de 
23 de mayo de 1894 13". Hemos tratado de encontrar los 
nombres de las diversas instituciones que crearon esta fe
deración, ello no fue posible. En su acta de fundación no 
aparecen las sociedades que le dieron vicia. Pero deduciendo 
de los estatutos y otras informacion es anexas creemos que 
estuvieron entre las primeras: 

- Asociación de Artesanos 
- Sociedad Protectora de Cigarreros 
- Sociedad Tipográfica 
- Suciedad de Zapateros Vicuña Mackenna 
- Sociedad Federico Stuven 
- Sociedad Protectora de Hojalateros )' Casfiters 
- Unión de Carpinteros 
- Sociedad de Jornaleros de la Aduana José M. Valen-

zuela. 

134 Op. cit., NI' 32, tomo 62, Santiago, 1893. 
135 Op. cit., NQ 32, tomo 63, Santiago, 1894. 
136 Ibídem. 
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.\lg!lll<lS de las soc¡cdadc~ mencioll :tda.s. eH 1910 teníall 
S il sede en el mismo local de la Liga de Sociedades Obre
ras l :H. 

Una llu eva organización fem enina se suma a las ya 
creadas, se denominó "Sociedad Unión y Protección de la 
Mujer". Su personalidad jurídica es de 22 de mayo de 1894. 
Sus filies fu eron la protección mutua. Podían ingresar mu
jeres entre I.S y 38 afios de cdad. con huena salud. Sólo se 
excluían las empleadas domésticas. Las socias pagaban di
versas cuotas: incorporación $ 1, diploma y libreta $ 1 Y 
derecho a mausoleo $ 1, además pagaban una cuota men
sual 1

:li'. En los primeros atlos de este siglo esta institución 
c:ontaba con 250 socias l:l!). 

La "Sociedad Manuel Antonio Matta de Ahorros y So
corros Mutuos" fue reconocida estatalmente el 2 de enero 
d e 1895. No había en sus e. ... tatutos restricción para ser socio. 
Las cuotas que pagaban sus agremiados eran por ingreso 
$ 1; mensual $ 1 Y una cuota extraordinaria por fall ecimien
to de un socio de $ 1. Estaba dividida en tres secciones: 
Puerto, Centro y Almendral HO . Quince aiios más tarde con
taLa con ISO miembros JU . 

La "Sociedad de Obrera, Católica," se funda en 1895. 
Su objeto era el socorro mutuo en el "orden temporal e in
dustrial para las socias y sus famili as". Tenía socias honora
rias y activas. La patrona de la institución era Santa Filo
mena 1.12. Estuvo dividida en secciones siendo particular
mente activa al finalizar el siglo, la sección del centro Ha. 

Una mutualidad compuesta por fami lias se funda el 15 
de diciembre de 1895. En sus estatutos se indica que "La so
ciedad será compueta de hogares constituidos conforme a 
l(~y" . J unto a los fines lTIutuales, la instrucción era otro de 

131 Op. cit., NQ SI. 
138 Üp. cit., NQ 32, tomo 63, Santiago, 1894. 
139 Op. cit., NQ 5I. 
]16 Op. cit., N9 32, tomo 64, Santiago, 1895. 
141 Op. cit., N9 51. 
142 Op. cit., NQ 30, tomo XIII, Santiago, 1896. 
143 El Mercurio, Val paraíso, 1899. 



sus objetivos. })ara eso pretendía establecer: a) caja de 
socOrrOs mutuos; h) dispensario para nií'íos y asilo para so
cios ancianos; e) biblioteca; y el ) caja de ahorros. Cada fa
milia al ingresar uebía cancelar 8 5. Sus estatutos hac1an 
referencia ~1 la forma de fundar secciones de la sociedad 
en otros lugares cuando un .'iodu hubiera call1hi:1do de resi
dencia. Obtienc su personalidad jurídica el 18 de (licicm
bre de 1896 111. 

La "'Sociedad Gremio de Jornaleros de Cabotaje" es re
l'onoeida por el Estauo en un decreto de 10 de enero de 
L896. Su objeto era la protección mutua y la instrucción 
1I10ral e intelectua1. Para este fin pretendía fundar una es
encia para la educación de Jos wcios y sus hijos. No sólo 
podían ser socios los integrantes del gremio, había libertad 
para el ingreso de personas de otros oficios. La cuota de ad
misión era de $ 2,50 Y la cuota mensual de S 1 145• 

El 2 de scptiem bre de 1884 se funda la "U nión Social 
dc Ordcn y Trabajo" que es reconocida legalmente el 27 
de noviembre de 1897. Sus objetivos eran los SOCOrros mu
tuos y el auxilio a las familias después de la muerte de 
é:>;tos. Existlan tres cIases de socios: activos que pagaban 
$ 1 de incorporación, $ 1 de clIota mortuoria, $ 1 por dere
cho a mausoleo y $ 1 por el diploma; protectores, que COIl

cm'rían con erogaciones o servicios a la Sociedad y honora
rios a quienes la directiva declarare como tales por sus ser
vicios a la c1ase obrera. En sesión de 19 de noviembre de 
1895 proclamaron a Nuestra Señora del Carmen como patro
na de la Sociedad. Tenían dos fiestas anuales, una dedic<1ch 
a la Virgen del CarmeIo y la otra por fiestas patria~ 1-16. En 
1910 era la institución obrera más numerosa de Valparaíso 
contaba con 400 miembros 147. 

lntirnmllente ligada a la Sociedad anterior estaba la 
Fundación "Población Obrera de la Unión". Su creación .se 
debió a un legado de doña Juana Ross v. de Edwards. Esta 

14.4 Op. cit., NQ 32, lomO 65, Santiago, 1896. 
145 lbidem. 
HU Op. cit., NQ 32, tomo 66, Santiago, 1897. 
147 Op. cit., NI! 51. 
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arn~lIdaba illlllucbles a los ourero.~ de la Uniúll d e Orden y 

Trabajo. Los límites de esta población eran: por el norti~ 
1" capilla de Santa Ana, por el oriente la calle de l illlénez, 
por el poniente la calle de Cá.'it illo y por el sur el camino 
de cintura de Valparaíso. Solicita personalidad jurídica, b 
q\le le es otorgada por un decreto eL, ;1 de septiembre d~ 

l S97 '''. 
Ln "Sociedad de Aba, tc!'Os v Cortadores" , tenía por 

obj eto el sOeorro mutuo. Podían ingresar a ella cualquier per
son a, que a juicio de la institución sea apta para integrarla . 
L" admisión era de $ 4 Y la cuota mensual de $ 1. La pro
mesa de los miembros del directorio era similar a las de 
otras instituciones lahorales : "Yo, N. N. me comprometo ba
jo palabra dc hallar respetar y hacer curnplir los estatutos de 
la Sociedad y trabajar por el adelanto y prosperidad de ella 
v sus asociados'. Fue reconocida por el Estado el 23 de di· 
ciemhre de 1896 I ·h l. La cantidad de socios q\l e tcnÍ:1 en 19tO 
era de 250 personas 150. 

El 27 de nuviembre de 1897 obtiene su personalidad 
jurídica la "Socieuad de Socorros l\,IIutuos Batallón Vetera
nos del 79". Para ser socio había que habcr parlicipado en 
las gucrra de la: Indepenuencia (1810-1818 ); COII Espai'ia 
(1865-1866) y del Pacífico (1879-1833). CmiOsOlnente no 
se incluye a los que hubieran estado en la guerra contra la 
Confederación Perú-Boliviana (1838-1839 ) . La inscripción 
era de $ 2 V la cuota mcns ua l de $ 1. Entre sus fincs esta
ba: concun:ir de uniforme a las paradas militares y prestar 
su contingente en caso de guerra con el extran jero Hil . SU'i 
miemhros en 1910 alcanzaban a los 220 socios 1:;:.:. 

A pesar que estún fuera de nu estro ohj etivo induirerno.s 
a dos illst ituciones que se preocuparon de la cd!lcación d e 
los sectores proletarios de Valparaiso. La "Liga Protectora'· 
qu e:' tenía por fin ayudar a los jóvenes siu recllrso ·para que 

r 11.1 Op. dt. , Nt.> 25, 1897. 
!.j!) Op. cit., NQ 32, tomo 65, Sallti~go, l896. 
r ;jO Op. dt., NQ 51. 
151 Op. cit. , NQ 25, 1897. 
15:.: 01'. dI. , ;\¡9 51. 

45 



estudiaran )' la "Sociedad. de Instrucdón Lai c'a Grati'i par.1 
Adultos, La Igualdad". Ambas obtuvieron p ersonalidad ¡". 
ríelica, La "Liga Protectora" en 1895 1:;:-; y la "Socieebd La 
Igualdad" en 1897 15-1. 

El :29 d f" novi embre de ]895 se funda la "A,;ociación 
de Socorro:; !vfutuos de Empleados" cl r. V;.l]r!H(1Í)O. Sus oh
jetos fu C'mn múltiples : socorros mutuos, caja el-: ahorros, bi
blioteca, sociedades cooperativas, etc. Su lema era "Unión, 
Protección y Constancia". La incorporación era de $ 3 Y la 
cuota mensual de $ 2. Su rcool1ocim icnto es tatal se ueb ió 
a un d ecreto de 20 de diciembre de 1887 "'''. 

Como una sociedad de arti.';;tas SP fu nda en la {¡ltima d é:
cada del s iglo pasa do la "Socied ad Musical de Socorros 
Mut uos". Ofrecía a sus asocialbs diverso", b eneficio",: d f' rc 
cho a médico y farmacia, derecho a fn nerales y u erecho a 
$ 1 diario por enfermedad del socio. Ten ía divprsa<.¡ cuota,,: 
incorporación S 5, diploma y estatutos $ 1, derecho a hóveda 
r-o 1, cuota rnen<.¡ lI al $1 y cuota mort \1oria $ 1. Su pC' r .. onali
dad jurídica es de 20 de diciembre de l R87 1

"'. 

La "Sociedad ue Cocheros NIanu c] Hoclrí guez" fu E' II !U 

institución gremial con fin es mu tuales. La inc()rporacifm era 
de S 5 v la cuota mensual dp S 1. Obtiene su concesi6n oe 
pcrsonaíidad jnr ídica el 31 d~ dici embre de 1897 157 . Lm 
coch eros en el d epartamento ele Valparaíso era n en IS95 11 11 

total de 356 personas ] (,8. En 1910 sólo tenía sete nta socio." ¡an. 
E] 19 de mayo de 1899 es reconocida por el Estado, la 

existencia de la "Sociedad de Peluqueros de Valparaíso". 
Sus fines fu eron la protección mutua y procurar entre los 
soci os la instrucción, moralidad y bienestar. Podían ingresar 
:t ella personas ajenas al gremio siempre qu e no excedi e
ran del tercio de los socio.". La cuota de incorporación era 

l":~ Op. cit. , t\''> 25 . 1895. 
I~I Op. d t. , i\''> 32, tomo 66, San.t i<tgo, ] 897. 
155 lbidem. 
156 lbidem. 
1!i7 Ibidem. 
I :lS Oficina Central de Estadísticas. Sl~r timo Censo Cen~'fa l c! e p¡)

hlación de Chile, Santiago, 1895. 
1m Op. cit. , r-.;Q 51. 
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de $ 2 Y la cuota mensual de $ 1. Sin embargo, los que for
maran parte de la Guardia Nacional, quedaban exentos cld 
pago de las cuotas 160. 

El "Círculo de Suboficiales y sargentos de la Armada 
Nacional de Chile", obtiene su personalidad jurídica el 12 
ue junio de 1899. Sus objetos fueron diversos: 1(.) Protección 
mutua e implantación de ulla caja de ahorros; 20 Instalar 
salas de esgrima, mesas de billar, palitroques, etc.; 39 Ade
lanto moral y material de sus socios; 4v Establecer premios 
o distinciones a los socios que hayan obtenido buena COll

dncta en el servicio de la Armada; 59 Mantener "una call
tina de licores'". La incorporación era de $ 10 Y la cuota 
mensual de $ 2. Su artículo 8(,) seí1alaua textualmente: "Deu
tro del recinto social será absolutamente prohibido tratar 
sobre temas <1l1C se relacionen COIl política o religión y me
nos aún murmurar del servicio de la Armada, sus dbposi
dones o régimen, proceder o manera ele los seii.orcs jefes ti 

oficiales" lUl o 

La "Sociedad Protectora de Familias", tenía por fi1l 
el ahorro, [os sOcorros mutuos, la moralidad de las familias 
y "entregar conocimientos para ser buen padre (} buena ma
dre". Para ser socio había que ser padre, madre o jefe de fa
milia en representación de éstos. Pero podían ingresar per
~{)nas que estuvieren patrocinadas por un socio. Las cuotas 
eran diversas: incorporación $ 4, mcnsnal $ 1 (salvo los so
das cesantes), mortuoria $ 0,50 centavos, los menores de 15 
ai10s pagaban $ 0,25 centavos lG~. 

Al margen de las instituciones dcscrita'i funcionaban al 
finalizar el siglo en Val paraíso entre otras la~ !-:iiguientes ins
tituciones d e trabajadores: Sociedad Amantes del Progreso, 
Sociedad José Francisco Vergara y el Gremio de Pescado 
res JG;;. Además en 1892 se fundó la Gran Unión Marítim a 
que a poco de crearse contó con 300 socios HiI. 

Jt¡o Op. cit., N<:> 25, 1899. 
HI1 lbidem. 
i6:.! Op. cit., NQ 32, tomo 68, Santiago, 1899. 
l&J Op. cit., NQ 25. 
1&1 Op. cit., N9 4.5. 
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i\ trav{!.'i del siglo XIX funcionaron diversas institucio
nes de inmigrantes en Valparaíso que tuvieron como fin pri
rn ordial los socorros mutuos. Entre éstas podemos mencionar: 
la Sociedad de Beneficencia Alemana, la Sociedad Germa
nin. b Sociedad de fi cncficiencia Alemana "Tclltonia", cst.1S 
tres de {)ri~ell germúnico. Los hispano,\; fllndan la "Sociedad 
E'ipallola (1" Beneficellcia", Los italianos fOrll l?1l la "Unión 
Italiana", Los galos la "Sociedad de Beneficencia Francesa", 
Los h elvétic:Js ]a «Sociedad Suiza de Beneficencia", Otra') 
organizaciones de extranjeros fueron la "Beneficencia de 
la Colonia A<;¡íática" que agrupó esencialmente a chinos 'j 
la "Snci('cbd Ecuatoriana de Socorros ';\1utu os" 16" , Entre las 
ins tituciones ed ucacional es para sectores 111odestos existió 
la "Eo,;cuela Inglesa de Artesanos" que se C'stableció en 
IR7K 1(:(;. 

Lo -: profesionales porteños no tuvieron eJl general mo
vimiento asociativo que los reuniera. La excepción la cons
(ituve la <'Sociedad de Socorros Mlltuos entre lnstitll torcs e 
1 nstitutrices" formada por profesores primarios. Su fUl1da
ciún fue en 1873 u;;. No sabemos si esta institllcibn oh tuvo 
I)(,l'sonalidad jurídica. 

!\l1n1C'rDsas otras institu ciones fu eron recollocid<l ':i legal
mente en ('1 primcr lustro de cs te siglo. Algunas de ella..;; y<I 
r lIn C'io ll ahan en la centuria pasada. Entre ella') anotamos 
a la "Sociedad Unión de Sastres", el "Gremio de Pescado
res", la "Sociedad de Repartidores de Pan General Baqlle
daJlr( , la "Sociedad ue Socorros 'Mutuos General Baqueda
n~", la "Sociedad Socorros ~1utllOS Unión Teatral", la «50-
cif'dad de Carpinteros y Ebanis tas de Socorros :i\111tllOS", 
la «Sociedad Unión de T'riplIlantcs de Vapores" , 1a Unión de 
Ta labar teros Francisco JaramiJIo". la "Sociedad de Soco
rros !'",ll1t\loS General José V"l áo,;qucz", La lista es in CO l1l pkt"l. 
1I ubo en estos eill,SO prim eros arH.lS del siglo XX, mu cha ... 

U,!; Pn .. u )(), JU;'\n Gu illermo. Los extranjeros )' sus agrupaciOl I('s (:u 
C hile durante el siglo XIX, Valparaíso. Boletín de Docum·e llta
ción c..' n Derecho y Ciencias Sociales. SanliaJ:"o. jnlio, 197~. 

Ita; OJ). C¡L N!l 32. Tomo 46. !:iant¡ago, 1878. 
11:7 Op. Cit. ,\,9 4 .~. 



otras !GR. En HHO habían cerca de ochenta orgallizaciones 
obreras que abarcaban desde los SOCOrros mutuos hasta el 
adelanto del barrio. Las más num erosas en la época eran: 
la "U nión Soc;"l de Orden y Trabajo CO II 400 socios, la 
"Asociación de Artes:anos de Val paraíso", con 350 miembros 
y el Gremio ele Fleteros ele Santa Hosa de Colmo con 322 
asociados 111:' . 

La Sociedad Mutualista Católica "Unión Nacional" se 
instala en Valparaíso al finalizar la prirnera década de este 
siglo no. Al cabo de algunos años contaha en el puerto con 
las siguientes secciones : Victoria, VaIparaíso, fiarón, :Maria-
110 Casanova, Cordillera y San José 171. 

En Viña del Mar en 1887 surge el prilll er movimit:¡nto 
de obreros; en la parroquia viñaularina se organiza una sec
ción de la Sociedad de Obreros de San J05é 1". Posterior
mente el 6 de diciembre de 1892 se le otorga personalidad 
jurídica a la "Sociedad de Socorros Mutuos de Viña del 
Mar". Se componía de artesanos, obreros, industriales, em
pIcados y comerciantes. La cuota de ingreso cra de $ 2. Y 
mensual mente los socios debían pagar $ 1 17:,. 

Luego se organizó la «Sociedad Cosmopolita de So
corros Mutuos" cuya concesión de personalidad jurídica le 
fue otorgada en 1909. La "Sociedad Grc"üo de Abasto y So
corros Mutuos", de Viíi.a del r.,/Iar fue reconocida por el Es
tado en 1910, En tanto al año siguiente obtenía su persone
ría jurídica la "Sociedad Protectora de Empleados" 1"'. En 
la segunda década de esta centuria se instala en Viña del 
n..far un centro de la "Unión Nacional" 1,'-'. 

La Isla de Juan Fernúndez, actualmente comuna de la 
provincia de Val paraíso, tuvo a comienzos de este siglo una 
mu ttlUlidad, se denominó "Sodedad de Socorros Mutuos", 

168 Op. Cit. N? 37. 
I GO Op. Cit. NQ 5 1. 
líO Op. Cit. N' 24. 
171 Op. Cit. NQ 42. 
l72 Op. Cit. W 43. 
li3 Op. Cit. N? 25, 1892. 
114 Op. Ci t. N? 37. 
175 Op. Cito N? 42. 
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se le otorga personalidad jurídica en el Dto. NC.! 1.820 c1(~ 
J3 de junio de 1914 176• 

Quilpué tiene su primera organización laboral en la 
''-Sociedad de Socorros Mutuos", que es reconocida por el 
Estado el 23 de mayo de 1902 177. 

La comuna de Villa Alemana tiene su primera organi. 
zación de carácter mutual, en la "Sociedad de Ahorros y 
Socorros ~Il utuos, de Villa Alemana" que obtiene su perso
nalidad jurídica el 11 de diciembre de 1913, en el D.S. 
N9 3.323 '78 • 

En Casa blanca e!l('Üntramas a la primera organización 
obrera funcionando en 1908, era la Sociedad de Obreros de 
San José, que estaba dividida en el lugar en dos sec
ciones l7\l, 

En Puchuncaví sabemos de la existencia en los años 
1920 de un centro de la "Unión Nacional" 180, 

Los pdmeros sindicatos de la provincia de Valparaíso 
son; "'Sindicato Profesional de Empleados de The Chili 
Telephone Ca. Ltd." y el "Sindicato Profesional de Em
pleados de Oficina de la Compañía de Electricidad". Am· 
bos tenían su sede en la ciudad de Valparaíso y fueron 
reconocidos legalmente en 1926'81 . Al año siguiente obtie
ne su personalidad jurídica el "Sindicato de Médicos de 
Chile" con sede igualmente en Valparaíso "'. 

2) Algunas observad.ones 

Healmente cuesta intentar hacer un análisis exhausti
vo del movimiento laboral en Valparaíso. Sin embargo, a 
primera vista aparece claro que en los sectores rurales, el 
movimiento obrero católico es el primero en instalarse y 

176 Op. Cit. N<? 37. 
177 lbidem. 
178 lbidem. 
179 Op. Cit. N9 43. 
180 Op. Cito NQ 42. 
IS1 Op. Cit. NQ 37. 
m Op. Cit. N0 25, 1927. 
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es el mús fuerte. En cambio en los sedores urbanos es
pecialmente en Valparaíso, son las instituciones laicas, 
alentadas por radicales y demócratas las que predominan. 
No aparecen otras fanuas de instituciones, aparte de las 
mutualidades en el siglo XIX. 

La <.:ohesión del movimiento laboral inspirada por el 
clero, o por los sectores conservadores, es importante de 
destacar. En general no tienen asociaciones aisladas. Exis
te una gran organización, la "Sociedad de Obreros de San 
José, que está en la centuria pasada en seis lugares de la 
región. En cambio, la "Asociación Católica ue Obreros", 
existe en San Felipe )' Valparaíso. Los legen darios "pecho
lÍos" se instalan con fllerza en las ciudades mencionadas. 
Hay un hecho que es sintomático, CH los lugares en que 
existen sociedades d e trabajadores católicos, son ésta'\ las 
más numerosas. 

El movimiento laico es prindpalmente fu erte en Val
paraíso. Un gran objetivo de las primeras organizaciones, 
de este tipo, fue el de asociarse. E llo lo lograron en 1894. 
en la "Liga de las Sociedades Obreras de Val paraíso". Es 
notable la tendencia a la educación que manifiestan y que 
se canaliza a través de algunas escuelas o sociedadE's que 
con ese fin mantuvieron, 

Los datos que hemos expuesto, pensamos, dan una vi
sión clara de la situación del movimiento laboral, en la 
Hegión de Valparaíso, en el siglo pasado. 

1Il. EL MOVIMIENTO OBHEHO EN LA 
HEGION DE SANTIAGO 

1. Introdl/cción 

La historia del movimiento obrero en Santiago, du
rante el siglo pasado es amplísima )' llena de matices des
conocidos. Las tendencias mayoritarias que existieron en 
la época fueron la católica y la demócrata. El radicalismo 
tuvo influencia pero sólo al finalizar la centuria. Como 
Jos elementos demócratas y radicales tuvieron en común el 
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laids!l:~ ) , trutaremos sus organiza(;¡OIH1S l'n UIl mi~Jllo capí
(ulo. In :ci<1rpIllOS el estudio de la problemcltica obrera en el 
Satlti,,,:go d ccimonúnico con los sectores católicos, ya que ellos 
fU~_TOll lo." precursores de la preocupación social en la ca
pit::1 y el paí'i. 

.2. Elementos CatúlicQS 

La preocupación por el problema social se manifcstlÍ 
por parte de los sectores cri<.¡tianos ya en los inicios de la 
n'pt'¡blica. 

Es así que el 3 de marzo de 1815, sufriendo el destie
rro en la isla Juan F ernúndez a que los relegó el gobierno 
de la reconquista espailola, más de cuarenta patriotas sus
cribi eron el acta de fundación de la "Hermandacl de Do
lores", En ella se comprometían consagrarse a socorrer a 
los sectores más menesterosos, Entrc otros firmaron: el 
obispo José I,gnacio Cien fu egos, 10'\ patricios José Antonio 
Rojas, Manuel de Salas, Manuel Blanco, Juan Ega11a, Ma
riano de Egaña, Juan Miguel Benavente, José Prado Jara
quemada, José Santiago PortaJe..c; e Ignacio de la Carrera 18:1. 

En 1817, el Libertador O'Higgins, ordena al bergat ín AguiJa 
se dirigiera a la isla en busca de los confinados 184 . El 2 de 
diciembre de 1820, Q'Higgins en \lila carta, solicita su in
corporación a la Hermandad de la que señala es "obra pro
pia de una sociedad fil antrópica guiada por la') luces del 
Evangelio" 18", 

Pero en la primera mitad del siglo XIX. en diversos 
escri tos e incluso en el Parlamento, notables miembros liga
dos a la Iglesia muestran su preocupación por la cuestión 
social. Particularmente sign ificativo es lo señalado por el 
provincial de los fran ciscanos, fray José Javier Gnzmán, en 
uno de sus libros escribió : "las tres cuartas partes de los h a-

183 Hermandad de Dolores, Acta de fundrlción, Tnédit:l. En Bihlio
teca de la Catedral de Santiago. 

184 Instituto de Caridad Hemlandad oc Dolores, su fundación su 
historia y su existencia.,. Santiago, 196.5, 

185 Arzobispado de San.tiago de Chile. Archivo, p:lpeJes sueltos, 
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hitalltc.s (Lo Illlestra Hepública viven t;: Jl la pobreza y la 
miseria" y luego agregaba "la ociosidau, la desidia, la hol
gazanería que se observa en la mayor parte de la plebe, no 
es CQlll ·{) tllgunos sienten la principal causa de pobreza de 
la Hept'ólica, antes b ien, estos vicios son fun estos resultad:.ls 
de la ¡):lhrcza y miseria que se halla en ella tan gcneraliza
ua". Posteriormente indica "en el santuariJJ de nuestras pl"\l
pias condencias, nos grita, clama y enscila los deberes de! 
hombrr para con el hombre l S". 

Otra figmél representativa en los inicios de nuestra pa
tria y q lle tuvo especial pre-ocupación por los sectores 111á "i 
despo;':i..:-ídos fue rvlanucl de Salas. A raíz <.l e su ostracismo 
durante la ITcol1(juista en el archipiélago de Jua n FerilAIl· 
dez, realizó su defensa )' en el escrito argunwn taba : 
" .. ,cier to frenesí , de quc a la veruad estoy poseído desde 
( lUC abrí los Oj :1S . Este es un irresistibl e deseo de minorar
la suma rni ';eria en CjU C yace slImergido un pu eblo ... " 187. 

P,:ra Sabs: • El pobre ('S la in"'lagen del Hedentor y es deber 
de jus ticia socorrerlo, Los pobres de Cristo deben ser COn· 

soh~dos por la caridad cristiana" 18¡-¡ . 

En el Parlam ento tiene activa participación el diputado 
Pedro P:l lazuclos. En cl hemiciclo ataca reiteradamente el 
c:a rúC'tcr aristocrúticD de la sociedad chilena. Es un tenaz 
dcfl!I1"iO!· de 1m; sectores prolctado:-;. En la CÚlll ara exdama~ 
ha: "las siete octavas partes por lo mellO, de la pohlación 
chilena" padecen u na ·'su<.'rt<' odiosa y mi :~crablc" J Sfl, Antes 
había expresado que los sectores artcsanai cs tienen lllUy 

poca relació lJ por costUIll brcs, carácter. lI ~ cL'sidades , etc.) 
con la clase dir igente de la sociedad 1:10. Frente a este fe
nómeno ind ica (Ille "psta clase, VÜ" lI ch,c' d t'samparada y 

l¡-¡U CUZ .. ..,I":. K, Jo.\é Jav;er. El e hiJ{!lltl in ... t ru it!.o t'll b h istoria topo . 

gráfi ca, civi l y política de su pa í. ... S:tntiago, 1834, 
1~7 V1LI..AI,OllO.s, Sergio. El bajo pu(:'h!o ('n (' 1 }11 ' Il ... amicn to de lo .~ 

precursores ele 1810. Anales de la U'niH'\"s;t! ad d:.: C hile, N'·' l~O . 
Santi ago, 1960. 

lR.'1 AMUNÁTJ::GUI, Miguel Luis. \Ianucl de S:ddS. Santiago, 18H5. 
11;9 Sesiones de los Cuerpos U'g islalivos xxxvr (Sesi6n de 14 ti .. ' 

julio de 1845). 
l~(j Jbidcm. (Sesión oe 4 de jUllio de 1845 ). 
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abatida por el infortunio, tocase el recurso de levantarse 
contra la sociedau robando y salteando para subsistir" 191. 

Tampoco Palazuelos olvida a la Iglesia y sus representantes, 
de ellos dice: "El clero del país está pret'íado de un espíritu 
ultramontano que le hace olvidar los verdaderos interes'.,:s 
de la religión y desconoce su espíritu de fraternidad y 
amor; la voz del pueblo que lo llama a gritos que le pre
dique, para que le socorra, para qu e lo saque del estado 
Jumcntablt.:l en que se encuentra por efecto de su condición 
moral" 192. 

Pero los sectores católicos de la primera mitad de la 
centuria pasada, no sólo se quedan en los escritos y la~ 
palabras, junto a la "Hermandad <le Dolores" que ya men
cionamos, existía la "Sociedad Cristiana del Asilo del Sal
vador" cuyo objetivo era la benefi cencia para las mujeres 
pobres vergonzantes; la "Sociedad Evangélica para las Mi
siones de Arauco" con fines de catequizar y auxiliar a los 
aborígenes de la Araucanía; la "Asociación de Seriaras de 
la Caridad", cuyo objeto fue la ayuda a las mujeres en di
versos aspectos, como también a los niños expósitos y la 
"Cofradía del Santo Sepulcro" que mantuvo una escuela 
destinada a los obreros industriales y además se preocupaba 
del mejoramiento material y moral de los estratos bajos ",_ 
Curiosamente todas estas institucion es eran financiadas y 
dirigidas por laicos católicos, embebidos por el espíritu de 
la ilustración. Algunas de estas organizaciones sostuvieron 
ardientes polémicas con la autoridad eclesiástica. 

Posteriormente en 1854 se fundan en Santiago lac; "Con
ferencias de San Vicente de Paul". su principal impulsor fue 
el presbítero José Hipólito Salas Al año siguiente había 
en las Conferencias 600 miembros y el arzobispo Rafael 
Valen tí n Val divieso inauguró la t:asa de talleres de San Vi-

j!l ] Ibídem. (Sesión oe 19 de octubre de 1842 ). 
In Ibidem. (Sesión de 16 de junio de 184.5 ). 
193 SAUNAS C" Maximiuano. Rasgos del laicado católico chileno 

vinculado a 1a Sociedad Nacional de Agricultura y Beneficen
da, 1838-1849. Santiago, 1975, 



cente de Palll , con el fin de proporcionar profesiones y ofi
cios a los hijos de artesanos 194 . 

Ciertamente las primeras organizaciones y actividades 
en defensa de la situación de los obreros, tuvieron un tinte 
proteccionista. Era el estilo que imperaba en la época. No 
había instituciones formadas y dirigidas por trabajadores 
manuales. 

Entre 1848 y 1849 en la iglesia convelltual de la Reco· 
leta franciscana, fray Andrés Filomeno Carda reun ía a uu 
grupo de artesanos, que en el lugar reflexionaban y ora
ban "". El guardián de dicho convento tomó la obra del 
fraile lego, pero además le dio nn giro social. Los obren" 
comienzan a reunirse en las noches y los días festivos en la 
capilla de la Viií ita )', posteriorm ente, se organizan en lI11J 

socieoad denom inada "Hermanos del Corazón de Jesús". 
Al caho de un decenio contaba con 4.000 socios y 3.000 so
cias y adem á.O;¡ se encontraba establecida en diversos puntos 
del país [!/Ij. Esta institucióll que ya habíamos menciona
do J ~ 17 , adquirió y recibió numerOsOs bienes raíces en diver
sos lugares de la capita1. Este hecho motivó algunas disen· 
siones que hicieron que una parte de los sodos entablara 
una demanda en 1868 en los tribunales, con el fin de que 
se repartieran los bienes entre los miembros que la compo
nían l:)ij. Esto caus6 la división de la Hermandad y un sector 
oe ella paseí a form ar parte de la "Cofradía del Sagrado 
Corazón de Jesús", fundada por auto del Arzobispo de San
tiago de 10 de junio de 1868 1911• El otro gru po se denomin ó 

1~1I S l LVA v :\l\G .o\s, Fernnudo. Notas sobre d Pensamiento Social Ca
tólico a fin es del siglo XIX. Historia N9 "1. Santiago, 1005. 

1~1.; Sagrada Congregación de Hitos. Proc-eso de beatifi cación y ca

nonización del Siervo de Dios fray Andrés FilolllC1l0 Carcí'l. 
Roma, 1917. 

1!l6 CRlíL; V., ~ll anuel de 1.1 . La Hennandad del Adorablc Corazón 
de Jcsús. Santiago, 1858. 

J!)í PftAOO, Juan Guillermo. El movimien to Obrero Chi leno en el 
siglo XIX ( Introducción). Revista de Legislación y Documcn
tudón en Derecho y Ciencias Sociales NI? 1. Santiago, 1979. 

l !.1S Caze ta dc los Tribunales N9 2342. Santiago, 1887. 
J!J!! Ihklem. 
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"Asm;iacj(')Jl Patriótica del Corazón de Jesús" y fue decla
rada persona jurídica el 31 de marzo de 1870 ::!oo. Sólo en oc
tubre de 1885 se dictó sentencia ~Ul. La poderosa institnción 
inspirada por fray Andrés e impulsada por el padre Fran 
cisco Paeheco ya no resurgiría. En 1932 rn¡-í.5; de una decena 
de oureros y artesanos santiaguinos pretendió refunda!' esta 
histórica sociedad pero sus esfuerzos no uicron frutos ~o:.:, 

El 5 de enero de 1862 se reunió por primera vez la 
"'Sociedad U nión de Artesanos" (hoy <'Artesanos La Uni6n" ). 
Contó inicialmente con 162 miembros y su presidente ;.' 
fundador fue FermÍn Vivaceta 20J. Esta mutualidad laica fu e 
una de las más importantes de la época. Vivaecta perte
necía a una institución católica seglar, la orden tercera de 
San Agu'ltín del convento mayor de Santiago :W.l. 

Mientras los «pechoiíos", nomhre con el que se cono
da en Santiago a los miembros de la Hermandad citada, 
se dividían por problemas patrimoniales, el 4 de agosto 
de 1867, el1 el salón parro(juial de la iglesia de Santa Ana, 
'e fundaba la Sociedad Católica de Obreros; las causa.s 
de su formación son: a) el aL'ilamiento en que los artesa

nos han vivido, b) en contra del protestantismo, c) por las 
precarias condiciones ue vida del sector obrero, En ese 
acto se forma una comisión integrada por el púrroco, sa
cerdotes y algunos de los feligreses mús dL<;tinguiuüs, qllit'
nes se encargan de la redacción de los estatutos v S01l 
declarados PI~otcctorcs de la Asociación :!u". Estú ele IT'[{lS ad
vertir el carúcter paternaJista de la sociedad nombrada, 
pero esto nQ debe extrañarnos ya cIllc históricamente este 
tipo de relación es la mús primigenia entre los grupos qUl' 

detentan el poder y aep,cllos que carecen de él. Al poco 

:'011 An:lt",o 1\'<lclona1. Min isterio de Jus tic ia. De('l'ctos Supremos de 
1870. 

2()\ OP. Cit. NI} 198. 
:>u~ Anúnimo. El Padre Francisco P,\CI-H:CO, de la Hccole ta Francisca

na, egregio apóstol de la clase trabajadora. Santiago, 1932. 
:LO:) JOlH!:r, ,Iulio César. Hccabarren y lo:; orígenes del movimiento 

oort'w y del socialismo chileno. Santiago, 19i3. 
:lO ~ Orden Tercera de San Agustín. Nómina de asC'ntados. Inédito. 
:.!C!::; Bolt.'tín Eclesiástico de Santiago, Tomo IV. Salltiago, 18H7. 
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tiempo la autoridad ecl esiástica aprueba lüs estatutos Uf.: 
esta institución. En ellos se encuentran dbposiciollcS res
peclo a la directiva y se indica que el presidente y (:' l 
vicepresidente deben ser clérigos; que cxistiri.lll dos tip0'i 
de micmbro.'i ; "industriales" que son obrero.'\ )' artesanos, y 
"protcctort:s" , persona.~ d( ~ sedores [lcoll1od::tclos. J ,os soehl' 
indllstriales están divid idos en gremios .'iegún el oficio que 
dc'.scrnpciian. También en los estatutos se posibilita la 
(.' rcadón de una caja de ahorros y se indican normas ele 
}.ocorros mutuos para los socios obreros :00,:, El destino de 
L.sla organización laboral católi(;1.t lo desconocemos, pero 
nos atrevemos a p ensar que por Sl1 <..:aráctcr cll"lincntemente 
patcrnalista y la complejidad d e sus estatuto:;, nos parece 
difícil qu e haya funcionado. 

En el barrio Mapocho funcionó durante el siglo pasado 
la "Aso<.:Íación de Servicios Mutllos de San Vicente Perrer·'. 
Fil e fundada por un grupo de laicos católicos y fu e recono 
{·ida legalm ente el 27 de diciembre de 1872. Su fin era "el 
socorro a todos sus miembros, tanto en sus enfermedades 
como el! el día de su fall ec imiento". Como en (,1 caso ante~ 
rio r, tieue ohjetivos l11utuales y sus socios se dividían en 
activos y hOllorarios protector('~ :'0,. En esta institución en ~ 
{"ontrJillOIj un;} de las notas típi cas ch- la, agr\!paciones de 
la época, sean éstas laicas o católica,: elj la aym]a qu e entre 
los socio, se pres tan en caso de fall edmit'nto de ullO de ello;:.;. 

El lider conservador, Ahelón Cifllcntcs 1."11 SllS memO
r ia<; d .. 'scrihl' la si tuación d{'l elemento artesanal en la~ 
postrimerÍJs de la Guerra del l':"lCífico. Allí sei'ínla: "tenía
mos como ahandonado al pueblo obrero, apenas atendido 
, ' [1 LL'i sociedades de piedad. Era urgente ll evar nuestm 
at'cLúlI y nuestra influencia a esas masas popul ares, tan po
u t'rosa<) por ('1 ntUllero y tan exr::ucsta'i a la seducción de las 
malas doctrinas por ,''111 falta absoluta de prep¡lración para 
rcs isl"ir a {'lla.o;;" :!OS. 

!,!Q(j Ibidcm. 
!!07 Archivo Nacional. Ministerio dI' Justicia. Det"rdos SUpr(~lllnS (k 

1872. 
:"'(/11 CIl"ln-X IES. AhclólI. \ 1!' IllOri:t S, tomo 11. S;lntiago. 1926. 
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No hay duda que en concepto del líder ultramontano, 
las mala'\ doctrinas ."ion el protestantismo, que )'a hacía pro· 
sclitos en algunos sectores populares, y el laicismo, encar
nado en el partido radical. 

Cifuentes se propone crear círculos obreros que corno 
';·1 seib.lb posteriormente en sus memorias <11abía traído esta 
:-icmilla de las Asociaciones de obreros alemanes, fundadas 
por el canónigo Kolping )' de los Círculos católicos de 
obreros, fundados en Franda por el Conde de Mun ... " 209, 

Junto al presbítero Hamón Anp;el Jara redactan los estatu
tos oe la "Asociación Católica de Obreros", in"titución que 
tenía por obieto "Ia moralización. in ~ tru cci6n y unión de los 
obreros católicos" 210. El 23 de mayo de 1878. el Arzobispo 
de Santiago nombra director al sacerdote Jara y presidente 
a Dom ingo Fernúndez Concha; su sede se encontraba en el 
barrio Yun ga)', ínaugurándose el 2·1 de octubre de 1878, 
pero debido a la guerra, decaen la'i actividades de la ins
titución ce rrando sus puertas a mediados de 1879 :!lt. 

El 4 de octubre de 1882, por decreto N° 675 del Arzo
h ispado de Santiago, se restablece la Asociación fundada 
aJ10S antes por Abdón Cifnelltes y el citado decreto designa 
presidentC' al nomhrado lídr r conservador :!I:!. 

:':09 

:.!! O 

:2 11 

:.!! ~ 

EL INDEPENDIENTE 

Púgi na H(' l ig i o.~.'l . Ci tadOlH's tI de Ah ril de lSS3 

Ibídem. 
Op, Ci t. 
Op. Cit. 
OI'. Cit. 

NQ 

Retiro d e un d ía para artesanos. 
El rfróximo domingo ]7 tendrá luga r 
en la casa de ('jt'fcicios de &m Josó 
un retiro mensual para artesanos. 
La entrada es a las 7 A.M. y la sa li(b 
a las 5 P.?"1. 
Las boletas se expenden en la 
misma casa 
El director se r:l el se iíor Im.~~ bÍlcl"() 
don I-liIario Fern{mdcz. 

205. IOlllo VL Silntiago, 1878. 
NQ 208. 
NQ 205. Lomo X. Santiago, l R82. 



Así ~c iniciaban las actividades de la ya casi centenaria 
"Sociedad de Obreros de San José" 213. Sólo dos años des
pués, el 22 de diciembre de 1885, el Papa reinante, S.S. León 
xnr, envía su bendición apostólica e indulgencia plenaria 
a la "Sociedad de Artesanos de San José", que fue Sil primi
tivo nombre :!H . 

El 31 de diciembre de 1886 se publican los primeros 
estatutos de la organización, en ellos se defin en sus objeti
vos: 19 Santificación de los miemhros; '2.9 caridad de los 
miembros por medio de sus actos; 39 piedad de los miembros 
por medio del entierro de los socios: 49 protección de la 
familia del socio muerto; 5Q ilustración de los sociü.<.; e hijos 
por medio ue escuelas; 69 desarrollo de la indlLStria por 
mc{lio de gremios; 79 moralidad de los socios; 8~ economía 
de los socios por medio de cajas de ahorro. En el artículo 

059 es definen los tipos de socios, allí se dispone que SOJl 

activos: los que se obligan al cumplimiento de los estatutos 
y honorarios: los que protegen la sociedad COn suscripciones 
sin pretende r ventaja" temporales. En otras nonn as se esti 
puJa la organización interna de la Sociedad y se dispone 
que los socios activo." se distribuyan en gremios :tl ~ . En estos 
primigenios estatutos, muchos de Jos 120 artículos C}w' los 
compon ían no se llevaron a la práctica . Claro ejemplo es 
el caso de los gremios, ya que los socios se agruparon en 
seccio nes ubicadas generalmente en parroquias e iglesias. 

En 1885 sólo en Santiago había secciones de arte
sanos josefinos en los siguientes lugares: parroquias de la 
Vera Cruz. San Francisco Solano, La Estampa, San Miguel, 
San l.ázam, San Saturnino y San Isidro, ademá." en las ca
pillas de la Purísima )' la Viiíita del Rosario y en el períme
tro capitalino en la capilla de la Virgen del Carmen de Lo 
Espejo. Además ex istían secciones en diversos lugares dis
persos desde San Felipe a Curicó ~ I G. 

:!o 13 El Independiente. Santiago, 11 de abril de 1883. 
:!H Archivo de la Sociedad de Obreros de San José. Bend ición :\.[x,s

túlica. Inédito. 
:.!1" Op. Cit. NQ 205, tomo X. Santiago, lR86. 
216 Ihidem, l N85. 
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Posteriormente en Santiago aparecen l1ucvali sccdollC's: 
en 1886 en la parroquia de Santa Sofía, fundada por mili
tantc.'i de la sección de San ¡"'liguel; en 18S7 en la parro(luia 
oc Ja Asunción ubicada en el camino de Cintura; en 1894 
se organizan secciones en tres lugares rurales de la negión 
Metropolitana: Maipl'l , M!'lipilla y San lkrnardn; ('11 18H6 
se funda 1111<1 base en el barrio Yungay. que posterionnenle 
luvo 51.1 sede en el convento capllchino; en 1895 nace ulla 

nueva sección en el puebJo agrícola en Buin. Ea el primer 
año de es te siglo nacen sólo en Santiago las siguientes sec
donc.'i de obreros de San José: capilla de Belén , parroql1ia 
San Alf{)nso )' S;~ n Ignacio y adcm á ... una en e] barrio l)ro
videncia :':17, Corno se aprecia la Jallor de la Sociedad de 
Artesano.s de San José, no sólo se limita a la ciudad, también 
('11 pequeños pueblos e ínC'luso en los campos nacen sec
c iones de ella. 

En ('st~l in <.; titllciún, por primcra vez ell el campo cató
I:co, se percihe (Ille la conducci{;l\ : ' direcciún es realizada 
por sectores lahorales. La sola excepción la constituyen el 
Director y los ('apl'l huws que son t'cksiá ... ticos. Aquí qniz <.l'i 
valdríu la pl'lIa det enerse. Las socicuadc.<.; 'creadas por Al>
<..Ión Cifuentes ell este per íodo se desarrollan Jállguidamente, 
el1 camhio los ohreros josefino .... rnultiplú.:an sus secciones 
pur doquier. La r:~zún d e e~lt:l difcrcneia al parecer es sim
ple: por ej('lIlplo, en 1885 presidía la As~)daciúll Catól ica 
de Obreros el nombrado Cifuentes; en cambio 1a Sociedad 
de San José el':J. presidida por 1111 artesano capitalino llama
do Angel Agustín llerrera :.!IS . 

En la última década del siglo pasado surge un nueva 
tipo de organización preocupada por la suerte de lo.s obre
n;s, son los patronatos. En ella.s por vez primera trabajan 
gmpo:-; jllvl~ n i l cs ::1\1. Estas instituciones (:' 1"<111 originarias de 

:n. Pl'lADO, Juan Guill ermo. L :l SociL'(lad de Obrero,> de San Josú. 
Inédito. 

::IS PRADO, Juall Guillermo. Orígenes del Movimiento Laboral ; no
tas para su estudio. Hevista Vigilia. Afio JI , volumen 2 N° u. 
Santiago, 1978. 

;:1!1 AUAG,\ ROJAS, Fernando. Historia de los )' Jo\'imienlos Apu:.

lólicos Juveniles de Chi le. S~lJltiago, 1873. 
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Ellrllpa occid('ntal y las habia traido el abogado Juan En
rique COncha Subercaseaux, quien para optar al título 
presenta una tesis denominada "Cuestiones Obreras", El 
primer patronato tuvo como patrona a Santa Filomena y 
en é l trabajó activamente un grupo de estudiantes del co
legio San Ignacio :!20, Posteriormente nacen los patronatos 
d e San Franclsc.:o de Borja, de San Miguel y otros. 

El Papa León XlII dicta el 15 dc mavo de 1891 la En
cíclica "Rerum Novarum", En ella el Sumo' Pontífice se refie
re a la condición de los obreros . Se especifican las 
obligaciones de trabajadores y patrones. Hespecto a los pri
merOs se señala que sus deberes sOn: «Las obli!?aciones de 
justicia, En cuanto al proletario y al obrero son estas: ejecu
tar íntegra y ficlrnente el trabajo que libre y equitativamen
te se ha pactado; no causar daño a los bienes, ni ofensa a la 
persona de los patrones; )' en la defensa misma de los pro
pios derechos, abstenerse de actos violentos y no convertirla 
en motín" :!~l. Creemos necesario incluir esta cita porque 
clllizás sirve para (.'ompreneler la actitud pasiva de los obre
ros católicos frente a huelgas, paros y otras demandas, aun
que ella') fueran justas. No conocemOs ningún caso en que 
los trabajadores católicos hayan salido a la calle en el siglo 
pasado en demanda de peticiones. 

El 6 de junio de 1896, el Arzobispado santiaguino pro
mulga los estatutos del "Circulo de Obreros de Santo 00-
mingu". Allí se señala que sus objetivos son "proporcionar 
a sus miembros bien moral y espiritual" a través de: lQ 
centros de reunión, con variedad de entretenciones hones
tas; 29 medios de insh'l1cciún; 39 instituciones de ahorros; 
4<) posible protección para el trabajo; 5<) protección en sus 
enfermedades o fallecimiento. Esta institución no es la ex
cepción entre las organizaciones católicas y como en las 
anteriores tiene socios protectores :.!:!2. En 1905 a raíz de un 
impopular impuesto que gravó las importaciones de ganado 
argentino, los obreros capitalinos salen a la calIe. En c:.¡ta 

2:!O Ibidem. 
221 León XIII. Encíclica "Rerum NovalUm". Santiago, 1972. 
222 Op. Cit. 205, tomo XIII, 1890. 
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ocasión participan 41 sodedades obreras y entre e llas ::;c en
cuentra este Círcu lo :.12:). 

El mensaje de León XIII fue escuchado por alguno.'> 
y es así quc don Jvlelchor Concha y Toro, contribuye C:Jn 

cien mil pesos para la fundación de una comunidad que 
tenía por objeto dar casa a los trabajadores, pagando éstos 
el diez por ciento del valor comu pago ¡uicia!, e l re:-;tu se 
pagaba en diez años ~4. 

En la primera década de este siglo existían las siguien . 
tes instituciones que en Santiago agrupaban a obreros ca
tólicos: Sociedad de Obreros de San José, Círculos de Obre
ros de Santo Domingo, de San Hafael, de Andacollo, que 
fu e e l succ.'ior de la Asoóación de San Vicente Ferrer; d.e l 
l)atronato de San Miguel, del Patronato de Santa F ilomena, 
del Patronato de San Francisco de Borja, del Corazón de 
María, los parroquiales de San Alfonso y San Isidro. En 1907 
se funda la "Unión Nacional" que aún subsiste y la "Liga 
del Trabajo" que tuvo su sede en la parroquia de La Estam
pa :l~::;. Estas instituciones no tienen otro nexo que su fe ca
tólica. 

El 18 d e septiembre de ¡909 sectores católicos crean 
"la primera unión de gremios, cuyo nombre primitivo fu e 
el de Gran Federaci6n Obrera de Chile" (FOCH) ",r.. Sus 
postulados en general son de carácter mutualista. Su posi
ci6n era la de armonizar los desacuerdos entre patrones y 
obreros, propiciar la creación de tribunales arbitrale.':i, con~ 
seguir una jornada laboral de ocho horas, COmo también un 
salario mínimo vital. Sus fundadores y líderes «fueron ele
mentos conservadores: don Pablo MarÍn Pinuer, iniciador 
de las gestiones, y Emilio Cambié, su primer presidente, 
desde 1909 a 1914. Este organismo tuvo personalidad juri-

223 IzQUIElUX) F., Gonzalo. Octubre de 1905, un episodio en la his
tOria social chilena. Historia N'.' 13, 1976. 

22'" EYZAGUIRHE, Jaime. La Doctrina Sodal Católica eu la Historia 
de Chile. Conferencia leída en el SaJón de Honor de la Univer
Sidad Católica de Chile. Santiago, 17 oe julio de 1961. 

225 Revista Estrella de Andacollo. Santiago, abril de 1908. 
Z?6 LAOOS V ALENZUELA, Tulio. Bosquejo histórico del movimiento 

obrero en Chile. Santiago, 1941. 
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uica en 1912" "'. En 1911 realiza su primera Convención 
Nacional, a ella concurren delegados de los Consejos Fede
rales de Taltal, Val paraíso, La Calera, Llay-Llni, Santiago, 
Pelequéll, San Fernando, Curicó, Talea, Concepción, Temu
co, Valdivia y representaciones de Chañaral, Coquimbo y 
San Rosendo :.!:.!s . Años más tarde los sectores católicos pier
uen la 170CB que pasa a ser dirigida por simpatizalltes ue 
la naciente revolución marxista de Rusia y entre los que se 
destaca Luis Emilío Recabarren. . 

En los primeros aíi.os de esta centuria los obreros jose
finos fundan secciones en otros lugares y parroquias de San
tiago : Calera de Tango en 1902, Basílica del Salvador en 
19U4, Isla ue Maipo en 1905, Ñuñoa en 1902, sección Santa 
Familia de Santiago ell 1905, sección San EHas de la parro
(lllia La Estampa en 1905, parroquia San Luis Beltrán en 
1902, Providencia en 1902, sección Santísima Trinidad de los 
frailes franciscanos de la Alameda en 1907 y Talagante en 
1902 "'". 

En 1910 se realiza bajo los auspicios de Monseñor 
Juan Ignacio González, Arzobispo de Santiago, el primer 
Congreso Social Católico. En esta fecha la Sociedad de 
Obreros de San José tenía s610 en Santiago 20.000 y la ins
titución mutualista católica Unión Nacional fundada sólo 
en 1907 contaba con 64 centros y 15.000 miembros en todo 
el país "lO. 

Posteriormente comienza h labor de los jesuitas Fer
nando Vives Solar y Jorge Fernández Pradel y el presbítero 
Guillermo Viviani Contreras. Lamentablemente su amplia 
labor entre el elemento obrero excede de los límites fijados 
en este trabajo. 

Junto a las instituciones nombradas y que agrupaban a 
obreros existieron numerosas obras de beneficencia. En bre· 
ve síntesis las principales eran las siguientes : Hermandad 
de Dolores; sus fines eran el socorro al enfelmo; Conferen-

227 Op. Cit. NQ 203. 
228 lbidem. 
229 Op. Cit. N9 217. 
230 M.AGNET~ Alejandro. El Padre Hurtado. 'Santiago, 1954. 
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das de San Vic-cnte de Paul, su objetivo era llevar limosna 
al domicilio del pobre; Sociedad de Beneficencia de Seño
ra,,: su preocupación era socorrer a los asilos; Sociedad La 
Horm iga distribuía entre los pobres prendas de vestir; la 
Sociedad de Santa Filomena financiaba escuelas; igual tra
bajo desempeñaba la Labor de los Angeles Custodios; el 
Patronato de la Infancia y la Gota de Leche tenían por 
objetos los socorros y cuidados de la madre y el niño; la 
Sociedad de San Francisco de Regis se preocupaba en la 
organización de ]a familia cristiana; la Institución Victoria 
Prieto tenía por objetivo la educación de la mujer obrera y 
la cnsei'lanza de nociones prácticas ele economía doméstica; 
la Sociedad de Habitaciones ObrerRs tcnÍa como propósito 
la construcci(,n de viviendas para estos trabajadores; cOmo 
estas había num erasa'\ otras obras sostenidas por sectores 
católicO.'i t:.H . Muchas de ellas aún subsisten. 

El prim er sindicato católico reconocido legalmente fue 
el "Sindicato de ModistRs )' Costureras del Santísimo Sa
cramento" cuya personalidad jurídica se otorga por decreto 
supremo N? 2.118 de 19 de octubre de 1928 "". Sin embargo, 
ya en 1915 existía el "Sindicato de Nuestra Señora del Car
men de Empleadas 233. También los hombres católicos tu
vieron sindicat{)s aún antes de la dictación de la ley N9 4.057 
de 8 de septiembre de 1924, de organización sindical. En 
este campo tuvo c."pedal relieve el presbítero Guillermo 
Viviani 23.,. 

3. Algunas Observaciones 

Hemos ex puesto en breve sín tesis, algunos de los as
pectos mús relevantes de la org"lllización obru3 cat6lica. No 
hemos dejado de lado la actuación de sectores aristócratfl'i 

::31 SUlHWCASl:AUX, Eh"ira L. de. La diferencia en tre la obra social 
y la obra de benefi t."enda en Estudios Sociales, Santiago, 1916. 

2:12 ~"linisterio de justit:ia. Regist ro de Personal idades Jurídicas. S:ln
t iago, 1930. 

233 O». Ci t. N~' 230. 
234 Or. Cit . NQ 231. 
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y plutócratas '2:l.lólicos que tuvie ron especia! prcocupaclOn 
por solucionar los ingentes problemas 'lu e azotaroll a 10<; 
M'dores más desposeídos en el siglo pasado. Cicrtanlcnte Sil 
¡wrspf<: tíva f U 8 en el sentido caritativo, no atacando el fo n
do los male'i q uc aquejaban a es tos grandes sectores pohla
cionaJes. pero a pesar de lo dicho creemos; qu P. fue un paso 
lI C' ccsario )' significativo. No olvidemos <¡u e la primera :cy 
soci .. d sólü se dictó en l H06, cIJa fu c la Lev de Habitaciones 
11<Ira Obre ros. . 

El proteceionismo que afectó a las orgunrzaciol1cs de 
trabajadores católicos 110 fu e privativo para ellos, en efecto 
prúcti c<1 nwnte toda~ las sociedades laboral es de otras t CJl

dl'ncia'i en el siglo pasado, tenían en sus estatutos cOlltem
plado la ex istencia de socios honorarios, protectores, etc. , 
cuyo p;:~pel era similar a l de las instituciones católicas. 

Es importante resaltar que la primera organización de 
trahajadorc"i fu era creada y dirigida por elementos de la 
ordell franciscana. También creemos necesario seii.alar que 
d prilller ill tento por federar obreros p n ten cció a g rupos 
catúlü:os )' q ue la inst itución mús numerosa y extendida en 
('\ pa ís dur<l1lte el siglo p<l'iado fue la "Sociedad de Obreros 
dv San José". 

4. ¡¡;¡C!t1WlltoS laicos 

En los com ienzos ue la república, un viajero descrih ía de 
(',ta manera la situación de los trahajadores manual es de 
la capi tal: "El g rem io de los artesanos es taba constituido 
t ' H Santiago principalmente por plateros, cll rtiunres, tala 
harteros )' herreros. 1:)01' lo menos, éstos eran los qll (:! se d is
tinguían ('11 1817" :!:¡:-' . Ese miO se hi zo un censo en la ciu
dad de los trabajadores qu e se desem pcilaban en las dis
tinta.; artesanías y oficios. En él se seña laba el número de 
miembros de cada gremio, los principa les ese año fu eron : 
(~O ca rpinteros, :39 plateros, 28 herreros, 26 sastres, 25 barbc-

:::::, I b ll , B'l.~ ili{) () Extrado de un di,t ric' de viaje a Ch ile, Pe rú y 
\lé'\im en los ¡l iíos ISZO, 1821 , 1822, por e ] Ca pi túu Ba~i!iu 
Hall. T rnducido por d inglés Federico Calla C. Tomo 1. S.U!_ 
I iag:o, 1 ~)()H. 
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ros, 20 carroceros carpinteros, 14 boteros, 10 earnice-
ros, etc. :!:Hi. 

No aparecen en la primera nlitad del siglo pasado, mo
vimientos que agruparan trabajadores. En 1849 se funda la 
"Sociedad CaupoJicán" pues agl'llpó a algunas decenas de 
artesanos, pero no tuvo inquietudes gremiales, su posi ción 
fil e liberal y desapareció al poco tiempo de su creación :!3'. 

El primer movimiento huelguís tico ocurrió en Santiago al 
comenzar el año 1849 y afectó a los trabajadores de sastre
ría !!38. Al respecto el diario "El Mercurio" de Valparaíso 
señalaba: "Estas protestas en masa no son un progreso de 
la libertad, sino un principio de desorden que es fu erza 
reprimir en su primera manifestación ilegal. Si no se hace. 
tnaiiana por la menor causa, pondrán en alarma una ciudad 
a ('ada mom ento" 2.39. 

El 14 de abril de 1850, Santiago Arcos y Francisco Bil
bao, fundan la "Sociedad de la Igualdad", sus objetivos 
fu eron formar una escuela de propaganda y de educaci{m 
del prol etariado. Inicialmente contó con el conCllrso de Eu
sebio Lillo, Manuel Hecabarrcn, José Zapiola, un sombre
rero, dos sastres y un zapatero :!40. Su existencia fu e efímera 
finalizó .'.; u.<; actividades e l mismo año de su creación. 

El 18 de septiembre de 1853 el peru ano Victorino La)· 
II CZ funda la "Unión de Tipógrafos". El gobierno la cierra 
al poco tiempo, ordena allanar el local, apresa a sus afilia
-dos y relega a su fundador a Talca :!41 . Posteriorm ente e.<;
ta institución se refunda en 1869 y el 27 de diciembre 
de 1872. ('[ Estado aprueba los pstattllos y concede perso -

:l:IG ¡<'E1 .JI) \.I\UZ, Guillermo. Salltiago, ti comienzos dd sig lu X IX. 
Santiago d t.: Chile, 1970. 

:.:;17 J ODET, Jul io César. Reca!Jarre ll Ij los orígenes dd mOvilluellto 
obrero Ij clel socíaUsmo chilelto, Santiago de Chile, 1973. 

:t.:l8 RAMÍUEZ N., H e rnán , Historia del movimiento obrero e n Chik, 
San tiago de Chile, 1956. 

':l:19 El Mercurio, Valparaíso, 17 de febrero de 1849. 
:¿-tO FUENTES. JonDJ y ot ro, Diccionario Político de Chile, S:mthl go 

de ChUe, 1967. 
241 POULETE: T. , MOJsÉs, El movimiento de asociación profesional 

n¡'rl' lf) en Chile, Ciudad de México, 1943. 

1;6 



lIalidad jurídica a esta agltlpaclón de obrClos de la impr~ll 
la. SWi fines eran los MlCOI ros mutuos )' podían ser SOCIOS 
los tipógrafos y quienes desempeñaren oficios anúlogos a 
la tipografía. La cuota de incorporación era de $ 1 Y coti
:t.ahall $ 0,20 centavos semanales. El artículo 11(,) de sus 
c.'itatutos seíialaba los beneficios (plt~ otorgaba a sus inte
grantes. En caso de enferm edad ést os recibían junto a 1.1 
atención médica y los consigllientes medicam entos, $ 0,40 
centavos diarios; en cambio si la enfermedad era in curable, ia 
ayuda bajaba a $ 0,20 centavos diarios; los socios cesantes re
cibían cotidianamente $ 0,20 centavos y ademá .... los miembros 
tenían derecho a ser sepultados por cuenta de la institu
ción :! ~~. Los tipógrafos capitalinos realizaroll algunos mo
vimientos y huelgas en el siglo pasado, entre otros en el 
año .1872 y en julio de 1883 "". En 1910 esta sociedad con
taha con 121 integrantes 2 4 1. 

Una iniciativa del senador Diego José 13enaven tc pre
sentada en agosto de 1857 dio origen a la "Caja de Ahorros 
d e Emplead"s Públicos" ~15 . El 19 de junio de 1858 se dicta 
la ley que le dio vida legal. El Estado por esa disposición 
(;((lía a la Caja: l Q "Las multas O condenas ya sean de 
pena c.;ámara o de aquellas que los jefes de oficinas impo
lIeIl a los empleados de su dependencia por faltas en el ser
vicio; 2Q Los derechos que perciba el Fisco por medianatas; 
3~ U)s intereses penales de deudores morosos; 4Q Las mu l
tas por recusaciones de jUCCe.II, derecho ,por habili taciones 
de edad y otras gracias que se llaman a sacar; 5Q Aquella 
parte del sueldo qu e los que mueren no alcanzaren a de
vengar en el mes ue su faIl ecimiento" :!.IH. Esta institución 
obtiene su personalidad jurídica el 25 de agosto de 1858 y 
sus fin es además del ahorro fueron cOllceder una pensión 

242 Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno, Libro XL, San
tiago de Ohile, 1872. 

:H3 Op. ci t., NQ 238. 
2-44 Oficina del Trabajo. Estad ísli<.:a de la Asociación Obrera, Sau

tiago de Chile, 1910. 
~·I :, ANGUITA, Ricardo. Leyes promulgadas en Chile desde ]810 has

ta el 19 de iuuio de 1912, lomo 11, Santiago de Chile, 1912. 
!'1 6 lbf<.lem. 
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asistencial a la viuda v los h ijDS !lleno res de edad, de íos 
:-;ocios fa llecidos !.!H. • 

El 5 de enero de ]862, Fermí n Vivacpta fll nda b "So
ciedad de Arte,lianas La Unión". S Il objeto fue el socorro 
n1l1tuo dr los integrantes y la .promoci6n y a~l llda a su ins
trucción , moralidad y bienestar. Podían ser miemhros :H
tesan os nacionales y extranjeros; adcmús se nombraba co
mo socios honorarios a todas las personas que hullieren de
Illostrado interés por la situación del elemento arh:'sanal. La 
cuota de adm isión era de $ 1 )' sem anal había q ue call ceLn 
8 0,20 centavos, En sus estatutos se s('úala qU!! con fond o ... 
de la sociedad se 111antendrían e:-;cuf'la:-; prtmarüH. Obtien: ' 
rcconoc.:imicnto estatal, el 7 de mayo de 1874 !.!H. Una ley de 
13 de mayo de ] 887 autoriza a esta in<;titucÍún conservar 
por el término de :30 ílllOS, "la pose .• dóll de la propiedad raíz 
que ti ene atlrluirida en csta ciudad en la calle del Sauce, 
entre la de San PahIo y de Sama" .:!.J9. Numerosas socieda
des homónimas se fundaron posteriormente en otros PIU' 

blos v ciudades del pais. Una década después del inicio del 
siglo XX. los artesanos de La Unión eran cerca de 600 miem 
hros :trio. 

La "Unión Fraternal' obtiene la apro baci·jJl de SII S C'i

tatuto.<; y per.~· onalidad juríd ica el 2 ele octubre de 187:3. 
Sus ohj~tivos son mutuales. Para ser socio había cluc: 
L 0 ejercer alguna profesión 11 oficio; 2Q no padecer enfer
medad crónica grave y .lier menor de 60 años; 3Q observar 
\lna conducta honrada y moral. Los integrantes debían pa
gar :); 1 de ingreso y la misma cantidad rncnsual. Diversos 
ben eficios otorgaba a Sll .<; socios : méd ico, sepultura, auxil io 
pecuniario, cuando éstos no tienen medios de :-;ulHi .... tcncia, 
auxilio a la viuda y familia del socio fallecido e institución 
primaria e industrial a sus integrantes e hijos En sus esta· 
tutos se selíala que en caso de di'mluciún los bicne . .:; se dis· 
tribuin\ n entre : la Sociedad de Instrucción Primaria, la So· 

:1 .\ ¡ Op. 
!.!~ 8 Op. 
:! ·I!) 01'. 
!.!r,o Op. 
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cicdad Instrndiva El Porvenir y la Sociedad Cat,")lica de 
Educación ~;,I. 

La "Sociedad Colón dc Zapateros" es reconocida legal
mente e} 30 de octubre de 1873. En sus es tatutos se indica 
(lil e sus fili es son los !-iocorras mutuos )' (lllC serú exclllsiva
¡!l ente de ¿"pateros, para promover, impulsar y favorecer 
s u in<;t rrtct.:;(m. morr:. !idad v bienesta r v en ningún caso se 
tratarú en <.iU recinto. social " de política. Los Socios debían te
ner mÍn:nw 15 atlos y múximo 60 v no tener a!¡?"una cnfer
mcdau crónica. La cuota era de $ -'0,20 centavosUselllanales. 
Como las anteriores, en su reglamento se afirma ql! C la in .:i
litllc:ión sostendrú 111lJ o mús (,scllcla." de in.strllcción prima
ria :.!r.:! . 

La "Sociedad de Carniuteros v Eban istas Fennín Vi
vaceta" es fundada el 2:3 tlc dicicni bre de 1883, sin en d.l<.\r
go, oh tiene .su personalidad jurídica ulla década rn ;',s tar
oe el H de septiembre de 1893. Sus objetivos era o los so
corros lnutuos. Pam ser SOclO era necesario "ejercer o haber 
ejercido la carpintería o alguna de las profesiones anexas 
a la ebanistería, C0l110 ser talladores, torneros, tapiceros, bar
nizadores, ctc.". Existían diversas cuotas: $ 1 de inscrtpción, 
$ 0,20 centavos semanale.<; para la caja de socorros mutuos, 
$ 0,10 centavos para la caja de ahorros y $ 1 de cuota mor
tuorÍa en caso de fallecimiento de un integrante. Estos te
nían diversos derechos: diploma, médico y medicinas y Ull 

apQrtc de $ 0,60 centavos diarios en caso de enfermedad, 
una pensión de $ 12 mensuales por enfermedad crónica o 
accidente que los imposibilite para el trabajo, aquellos so
cios (pIe estaban en el h ospital recibían $ 1 diario y cuando 
por prescripción médica deb ían salir de Santiago recibían 
$ 2 diarios. Al socio fall ecido le costeaban los fun erales y 
además ayudaban u su familia :!;¡~~. En 1910 los miembros de 
('sta institución eran 250:!M. 

201 Oro 
OP. 2,.., Op. 
Op. 

dt N9 256 
cit.·: Ñv 252,· libro XLI, 
cit. , N O? 256, 1893. 
dt., NQ 244. 

S<lnti.tgo oc Ohile , 1873. 

69 



El 1·1 de febrero de 1886 se crca la "Sociedad de Ciga· 
IT('roS Bl!ujarnin Vicui1a Mackcnna". SIIS fim's eran los pro
propios ele llna mutualidad. Tenían entre SIIS objetivos 
un inciso que seílalaba que la institución debía "hacer 
lodo lo posib le para proporcional' trabajo al socio que 
no Jo tuvie ra", Para ingresar a clla había que ejercer la 
prof( 'sión de cigarrero cmpaquetauor o propietario uc (:i ~ 
garrcría .. ,", La cuota ele incorporación era de $ 1 Y 
se cotlzaba semanalmente $ 0,20 centavos. El artículo 62'·' 
incl:caba: «Los socios enfermos que a juicio del médico ne~ 
cl'sitaren baílos o cambios de temp eramento para su COIl.

\'alecencia, tenurún $ 2 diarios para los bailas de Cauqw..:
nes )' Colina, $ 1,50 centavos para los de Ap0'luindo y Val
paraíso y en temperamentos de San José de Mairo, Alfal
far y Los Ancles y $ 1 diarios para estar en el campo". Esta 
institución es rcc.'onocida legalmente el 2 de junio de 
1892 ""'. En mayo de 1888 este gremio se declaró en huel
ga :,!;jü. Veinticinco aiíos después ue su fundación esta so
ciedad sólo l'ontaba con 40 integrantes ""'. 

La "Sociedad de Pintores Miguel Angel" se funda el 
12 de diciembre de 1886 y se le concede personalidad jurí
dica el 19 de diciembre de 1893: Sus fines fueron los so
corrOs mutuos y el ahorro. Los socios podían desempeñarse 
como: "artistas, pintores, pintores de casas, decoradores, 
empapeladores, barnizadores o vidrieros", ExL-;tían en la 
institución diversas cuotas: $ 1 de incorporación, $ 0,40 
centavos por derecho a diploma, $ 0,20 centavos por esta
tutos, $ 0,20 centavos semanales y $ 1 por muerte de algún 
socio 258. En 1910 contaba con 110 miembros 2:;9. 

El 21 de mayo de 1887 se funda la "Sociedad Emplea
dos de Comercio", Sus fin es con «la mutua protección y la 
ilustración de sus miembros", Para ingresar había que ser 
mayor de 18 anos y empleado, COn excepción de los fisca
les y municipales. La incorporacibn era de $ 2 Y cotizaban 

25:; Op. cit., NI> 242, libro LXI. S-'lOtingo lIt.- Chile, 1892. 
:!5U Op. cit., NI? 238. 
257 O}>. cit., NI} 244. 
:!r.s Op. cit., N'? 242, ¡¡brn XLII . S,U1 tiago (le Chi le , 189-1. 
2M) OI'. cit., NQ 244. 
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mellsualmcntc $ 1. El U de diciembre de 1891 obticne su 
personalidad jurídica ~oo. 

El 20 de noviembre de 1887 se funda el partido demó
crata, primera organiza.ción poHtica donde tienen activa 
participación los elementos obreros y artesanales. Su prim er 
presidente fue Antonio Poupin, sin embargo, su líder indis
cutido fue Malaquías Concha "". 

En 1887 se funda en Santiago la "Sociedad Emancipa
dora de la Mujer" y en marzo de 1888 nace en esta ciudad 
la "Sociedad Protección de la Mujer". Estas instituciones 
fueron las precursoras de las soci edades femenina\) labo~ 
rales :.'>62, 

La "Sociedad Ex Alumnos de la Escuela Naóonal de 
Artes y Oficio," se funda el 31 de marzo de 1889. Para ser 
socio era necesario haber estudiado en dicho establecimien
to por lo menos hasta tercer ailo. Su objetivo era: 19 pro
f undizar la ilustración material e intelectual y estrechar los 
vínculos sociales de su...:; miembros, tanto en provecho de la 
industria nacional como en el de sus asociados mismos; 
29 procurar a los socios funciones o empleos tanto en el país 
como en el extranjero a medida que el desarrollo de la so
ciedad lo permita". La incorporación era de $ 3 Y la cuota 
mensual de $ 1. El 4 de julio de 1893 son reconocidos sus 
estatutos y se le concede personalidad jurídica ""'. 

El 8 de septiembre de 1889 se reunieron un grupo de 
trabajadores ferroviarios con el fin de crear una institución 
eOn fines em ínentemente mutuales, su nombre inicial fue 
"Sociedad de Protección Mutua de Maquinistas y Fogone
ros", Posteriorm ente en 1893 cambian el nombre por "So
ciedad Santiago Watt" 264. 

La "Sociedad de Socorros Mutuos Sargcnto Aldea" ob · 
tiene reconocimiento legal el 28 de enero de 1890, Su obje-

:!60 Archivo Nacional, Mini:; terio de Justicia. Decretos Supremos, 1891. 
26l UnzÚA V. , Germún, Los part'idos políticos chilenos, Santiago ele 

Chile. 1968. 
:!62 Op. cit., N9 238, 
263 üp. cit., N9 242, libro XLIII. Santiago de Chile, 1894. 
U4 Ferrocarriles de Chile, Historia y Organización, Santiago de 

Chile, 1943. 
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to era "el socorro mutuo de los asociados, promover, im
pulsar y fav{)recer la instl'ltcción, moralidad y bienestar co
munes, con exclw¡ión de toda cuestión polí tica o religiosa deit
tro del recinto de la sociedad", Los socios eran activos y hOllo
rario,,>; para ser miembro activo era menester; F ser em 
pIcado público o privado; 2<:' no ejercer la ocupación de sir
vicnt(>: :3':' tener 18 aiios de edad a lo menos \ ' 50 a lo má'i , 
Estos 'd C'b ían cancelar $ 2 de incorporación: $ 1 m l' Jlsr. ~ :!; 
$ 1 de cuota mortuoria 2% , 

La ··Soeiedad Unión Andrés Bello se funda el 23 de 
jul io de ].080, Sus fin es son los socorros mutuos .. la instru c
d ón , la moralidad v bi enestar dr los asociado.". Existía 111';)
h¡bición de tratar ~ de política o religión en el seno de la 
ifl..¡titución. Para ser socio había que es tar trabajando ('1\ 

"algún giro o industria conocida". La in corporación era de 
$ 1 )' la cuota mensual de la misma cantidad. El artículo 159 
de sus estatutos sei'lalaba: q ue cada socio "al dejar el em
pleo que desempeñe en algún establecimiento comunica
rú :11 directorio los motivos porque se retira". Su per;.;onali
dad juríd ica la obtiene por IIn decreto supremo de 5 de di
ciem bre de 1890 "60. 

Al finallzar el año 1889 se funda la "Sodedad Protec
eión Mutu" de Empleados Públicos de Chile". El 11 de 
diciembre de 1890 obtiene reconocimiento legal. Sus obje
tivos son lo:.; propios de una ffiut ll alidad y entre ellos son 
sing ulares para ]a época 10 5 siguientes: artí culo 3Q, N<.' 4 
"facili ta r préstamos de dinero a los asociados; NI? ,5 cons
truir o adquirir casas para proporcionarla'i en arriendo o en 
propiedad a los socios; NI? 6 repartir después de diez arlO ... 
un d ividclldu proporcional anual de los fondos de ]a so
dedad. En Sil artículo 4~ se señala que la duración de la 
weicdad sed de 50 at'íos a contar del 19 de enero de 1890. 
Para ser .'iodo era necesario ser empleado público y pagar 
$ 5 de incorporación. El Presidente de la República era de
signado socio honorario "en su carúeter de primer emple:t-

!!G5 al'. cit. , N9 256, 1890. 
266 Op. ci t. , NQ 242, li bro LIX, Sallt iago de Chile, 1890. 
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do de la Naciún". En sus estatutos M' fi ja n normas es pecia
les para el ingreso ele los miembros del E jército y hl J\tIarl.
na, miÍ como p ara los empleados a contrata de los Ferro
carriles del Estado :!U7 . 

La "Soei('dad de Socorro" ~·f!ltuos Protpeciún de la lVlu 
jer" obtiene su personalidad jurídica el 20 de abril de 1892, 
Sn objcttl e ra la "pro tección mutua y p romover la instru c
ción y mom licJad por medio de escllPlas, conferencia .:;, caja 
de ahorros, baza res, talleres, ctc. y todo aquello conducen
te al p rogreso cntre las <l.o.;och!cbs", Para in gresar era nece
sario lC:'n cr "un oficin, profesión o indt1stria, como ser: mo
dis tn {) C{)s tllr ~Tas en sus d i'i tin tos ramo'i; matronas, profc

S01':1S ti :..' música o canto, telegrafis tas, p receptoras de escu :..!
la, cigarreras, floristas, )' d <.' I1"I;\o.; que estén ell armonía con 
las demús nmnbradas anteriorm ente, cxccptmí.ndose a las 
empleadas de can1cter doméstico". Sll'i in tegrantes paga bu n 
diversas cuotas: $ 1 de incOlporacíún, $ 1 d e cuota mortUf) · 
da, :;; 3 por derecho a mausol eo y $ 0,15 centuvas ~em a
nales :!GH. Fue en la época la in ll titución fem enina n1ús 1111' 
mcrasa, en l HlO contaba con medio millar de socia') :.!6!.l. 

La "Sociedad Inválidos de la Gnerra y \'eterenos", es 
reconocida por el Estado el 28 de abril de 1892. Sus fines 
eran los socorros mutuos. La cuota de incorporación era de 
$ 1 Y 10.11 socios debían pagar la mi.sma cantidad mensual
lIlC'nt('. Cuando un director asumía el cargo hacía la si
guiente promesa: "Yo N. N. prometo hajo mi p alabra de 
honor respetar y hacer cwnplir todo lo dispuesto en los 
estatutos de la "Sociedad de Inválidos ele la Guerra v Vete
ranos" e influir por todos los medios que están a mi ;lcance 
para procurar ('1 adelanto de ella y bienestar de mis con
socios" :.!70. E n UHO sus integrantes eran 300 271 . 

El 31 de octubre de 1892 el Estado reconoce la exis
tencia de la "Sociedad de Conductores de Carruajes La 

267 lbidem, 
268 Op. ci t., N9 8, libro LXI, -Santiago (le Chile, 1892. 
269 Op. cit., NQ 244. 
270 Op. cit., j\~' 256, 1892. 
:t71 Op. cH., NI.1 244. 
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Igualdad". Su objeto eran los so(.'Orras mutuos, promoviendo 
especialmente el ahorro e impulsando la instrucción, mOra
lidad )' bienestar de sus miembros. Podían ingresar en la 
institución también personas de situación laboral análoga 
pero para ello era necesario la aprobación de las tres cuar
tas partes ,del directorio. Había una cuota mensual de $ 1 
Y se cotizaba la misma cantidad para un fonuo uestinado 
" las viudas de los socios "'. En septiembre de 1889 estos 
trabajadores realizaron un movimiento gremia1 273. 

La "Sociedad Gremio de Abasto" obtiene su personali
dad jurídica el 15 de junio de 1893. Para ingresar había que 
pertenecer al gremio de abasto, ser mayor de 15 años y me
nor de 50, ser presentado por algún miembro de la sociedad 
)' certificar buena salud. La incorporación era de $ 5, la 
cuota mensual de $ 2 Y la cuota mortuoria de $ 2. Los bene· 
ficios que otorgaba eran: médico y farmacia, entierro y los 
socios jubilaban a los 12 años can lo cual dejaban de erogar 
cuotas ~74. Diez años después de 1900 sus socios eran l1n 
centenar ~7.'). 

El 19 de junio de 1892 se funda la "Sociedad Emplea
dos de Farmacia", obtiene su personalidad jurídica el 14 de 
septiembre de 1893. Sus fines son: 1Q Protección en caso 
de enfermedad o cesant.ía; 29 procurar la cultura de sus 
miembros. Esta institución tenía su sede en Santiago, pero 
en aquella, ciudades o pueblos en que hubieran más de 
seis socios, éstos nombraban un delegado en el directorio. 
Para ser socio activo era indispensable ser empleado de far
macia o droguería y percibir mínimo $ 30 mensuales. La 
incorporación cra de $ 5 Y la cuota mensual de $ 1,50 cen
tavos. El 14 dc septiembre de 1893 esta institución obtiene 
su personalidad jurídica ~'j6. 

El 22 de noviembre de 1893 es reconocida legalmente 
la "Sociedad Musical de Socorros Mutuos". Sus fines eran 

272 Op. cit. , N? 256. 
273 01'. ci t., N? 238. 
21 J Op. ci t., N9 256, 1893. 
275 Op. cit., N9244. 
216 Op. cit., N9 256. 
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los propios de una mutualidad y los rccluisítos para ser so
cio eran solamente ser músico. Diversas cuotas pagaban 
los integrantes : $ 5 de ingreso, $ 1 mensual y S 1 de cuota 
mortuoria :'!7i. 

La "Sociedad de Artesanos del Progreso" obtiene su COn

cesió" de personalidad jurídica el 23 de ma¡:o de 1894, en 
su artículo 19 se scüala que su objeto es: ' El socorro mu 
tuo de los socios y procurar entre ellos la instrucción, mo
ralidad y bienestar a fin de qu e pueda coadyuvar eficaz
mente al bien público, Para llevar a cabo estos propósitos, 
la sociedad establecer{\ una caja de ahorros". En su artículo 
~Q se indica que la: "Sociedad se compon e de artesanos, 
canteros y estucadores, sin distinción de nacionalidad. La 
sociedad admitirá en su seno un 20 por ciento de socios de 
distintas profesiones", El derecho de admisión era de $ 1 
Y al ingresar el socio debía prometer: "no jugar ninguna 
clase de juego de azar". Existían otras erogaciones como: 
$ 1 por derecho a bóveda, $ 1 por libreta, diploma y regla
mento de sala, fin alm ente existía una cuota mensual de 
$ 1 "', 

En junio de 1894 representantes de ocho instituciones 
se reunieron con el fin de fundar la "Conferencia Obrera 
de Sociedades Unidas", El 23 de septiembre del mismo año 
se instala formalmente y en ella participan 19 instituciones 
mutllales. Sus fines eran: los socorros mutuos, la creación 
de barrios obreros, el fom ento del ahorro y del cooperativis 
mo 27U. 

La "Sociedad Manuel Rodríguez" es reconocida por el 
Estado y obtiene la aprobación de su estatutos por un de
creto de 24 de octubre de 1895, Sus finalidades eran los 
socorros mutuos y existía prohibición de tratar en el seno 
de la institución de política o religión, El ingreso de los so
cios era de $ 1, la cuota mortuoria de $ 0,50 centavos y ade
más debían cotizar $ 0,20 centavos semanales. Un miembro 
jubilaba en la sociedad luego de doce años y quedaba excn-

271 Ibídem. 
!!78 01'. ci t. , N" 242, libro LXIII, San tiago de Chile, 1895. 
279 Op. cit., N? 238. 
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to del FOlgO de las cllotas :':IIU. U na 'iuincc na despu és de su 
fu ndación esta insti tudón, cra una de las mús llllllH' l'OSa S 

contando e n 1910 con :300 m iembro" ::1'1 . 

El 19 de d iciembre de 189.) ob~ien (:' su personalidad 
jurídica la "Sociedad de Comerciantes del \ {ncach Cen
t ral". Sus fine ... c r ;'l ll 1.1 proic'cci('m mutila ::!II:.!. Al Hnalizar la 
primera cl t'cada de este siglo contaha con 250 so dos :.: ~~: . 

La " UlIión Sod(!l" de Santiago e:; reconocida por el 
I.-!.>;tado el 24 de octubre de 1896. Sus ohjetivos eral/: "pro
pordonar él sus miembros henefi dos mDrales y materiales 
en tre otros: la protecdó n Jllutl!<.\ en el trabajo) la asistencia 
en sus enfermedades y en los C:ISOS de invalidez; sepulla
ción cristiana de Jos socios falk('ülos v all'\ illo a sus F"'.mi
lia'i; provisión de artículos de C{)nSllm~ p or medio <.1,. ah ll il
cenes cooperativos; caja') de ahorro; centros de reunión; bi
bliotecas populares; escuclas profc .... ümalcs; exposiciones de 
artículos industriales ... ". Adem ás, tenía como finalidad 
atender: "10.<; intereses kgaJes oc sus miembros por m edio 
de una comisión de C.'O IlSU]t;,t<; legales y procurará es table
cer un Úibunal encargado de resolver las cuestiones <iue s{~ 
. ..,usciten entre eIJos o los que nazcan de los trabajos ejecu
tadas por los socios y qnc los interesados quieren someter 
a su discusión". La instituciún se divide en gremios "quc 
ejercen profesión o industrias anúlogao.;". Para ser socio es 
necesario tener alguna profesión () dcsempci"Jar algún tra
bajo manual, arte u oficio. En StlS estatutos se scí'lala (pie 
se exclllirán ele la sociedad los miembros que "observt'll una 
conuucta notoriamente opuesta a los preceptos de la Igl es ia 
o las leyes civiles" 2S·1. 

La "Sm.: iedad Ayudantes (le rn 'itrtl eción Primaria" ob
tiene su personería jurídica el 5 ·de noviembre de 1H96. Su 
obj eto es la protección mutu a) el ahorro y la cultura Je sus 
integrantes . El domicilio de la Sociedad era Santiago, pero 

280 Op. cit. , NO? 256, 1895. 
:.! I>I Ol) d t NQ 24t1 
282 oil: ci t.',' NQ 256, '1895. 
:.!.'l:I OP. cit., NQ 244. 
!:'IH O]>. cit. , N9 2.56, 1896. 
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podían iJ Jgrcsar a ella touos los ayudal1t es dt, ill o.; trucciú;l 
pr:maria del país. En su artículo 7'} los estatutos indican : 
"Es au:mlutamente prohibido tratar as untos políticos, reli
giosos y personales en el recinto s()c:ial·' . Los .'Iodos podían 
ser ac tivo."i q ll e debían erogar $ 3 ele ill(:()rporacíún y S 2 
mcnslIn!t-s, honorarios y coopl' radnr(,'\. Entre S IIS b eneficios 
es taban la anida en <.:a ·~o de (:l' ''i<! lI tí a , ellfermedad o nlllC'r-
te :!~;:, . . 

I,;l. "Socieuau de Sastres" es recollocida legalmente por 
mcdio de un 0.5. de 19 de abril de 1897. SHS fines erall 
los socorros lTlUtuOS. Sus militantes deh ían (",\!H"cJar $ 1 el ,_"": 

inscri pt: iún q([inc.:8 nall1l e n U~ 8 0,2.5 ccntavos y ;.El·II I :¡', exi"itía 
una {'lIota de ahorros de $ 0,50 centavos sc-Ill :J. Il:l les ::.,,;;. 1,0.'1 
sastres tuvieron en f.'l ."iiglo paliado una activa vida de lu
chas gremiales. Ya en 1849 habian realizado III1H huelga {~ II 
Santiago, en 1861 sostuvieron un movimiento similar 287. 

La "Sociedad Protección Mutua de los EmpIcados de 
los Ferrocarriles dd Estado", es reconocida por el Estado 
d 20 ue mayo de 18H7. Sus socios eran ('xclusivaJllf'lltc em 
pIcados de esta institución . La cuota de incorpo ración era 
de $ ,~ v mensualnwnte cotizaban $ 1 ~"'!I . 

ElI'1895 se funda la "Sociedad La Ilustración" y es re
eonocida legalmente el 20 de novicmbre dc 1897. Sus obje
tivos eran "promover el adelanto intelectual y el socorro 
mutilO de sus miembros". Podían ser socias las '·profesoras. 
in<-;titutriccs, empleaua.') púhlica", ernpl rudali de comercio r 
uemás personas de condición semejante ... ". Los requisitós 
de edad Cl"i.11l 111ás de 15 míos v mellos de :")5 años. J ,a incor
poraciúll ('11 la institución era 'de f) L Y la CHota mensual era 
de b mi sm a cantidad. En e l artículo NI} 8-1 se declara patro
na dí' la sodt.:dad a Santa Filmncna ~~~) . 

La "Sociedad de Socorros ~hltllOS de Curtidores Bcuja· 
mín Fr"l1lklin '", obtiene su concesión de pcr.,-:oJlalidad jurí-

::S:í 0 [1. ci t. , N9 2'12, libro LXIV, S¡¡nliag-o (,k Chil<" L8H7. 
:.:,.: ,; Op. cit. , NQ 256, lS90. 
::-"7 Oj>. ci t. , r\') 238. 
::1<S Op. c¡ t. , ~'.' 256, 1897. 
::S\:l ll)jdcl//. 
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ilica el 20 de diciembre de 1897. Podían ser socios los cur
lidores y los empleados de curticmbres. Para ser admitido 
t..'omo miembro auernás SI: necesitaba ser presentado pOI' 

dos socios o traer una carta de recomendación del patrÓlI 
donde trabajaban. La admisión era de $ 1 Y existía una cuo
ta de $ 0,40 cC'ntavos senul11ales durante los seis primeros 
meses, ésta luego era de $ 1 mensual. Existía un fondo P:l
ra las viudas que era de $ 1 por cada socio falIecido :!OO. 

En 1898 se fundó la primera sociedad de resistencia 
de Santiago, a ella pertenecieron obreros de la maestranza 
ue Jos Ferrocarriles del Estado. Su tendencia era anarquis
ta !!fII . E n el siglo XIX es quizás la única ins titución obre
ra que se aparta de los fin es mutualistas que predominaron 
en el resto de las instituciones laborales de la época. 

En el mcs de julio de 1888 los panaderos de Santiago 
hicieron una huelga "'''. El 19 de mayo de 1899 obtiene su 
personalidad jurídica la "Sociedad de Panaderos José Mi 
guel Carrera", que según sus estatutos estaría compuesti.l 
·'exclusivamente de panaderos, dulceros, galleteros y repar
tidores nacionales y extranjeros". Sus fin es prirnordiales eran 
los socorros mutuos, pero en sus estatutos sc indicaba ade~ 
más tenía por objetivos "difundir la ciencia y la ilustración 
en todo aquello que tenga relación con el progreso, con ex
(.:e pción de as untos políticos y religiosos, que bajo ningún 
pretexto deben tratarse en el recinto d e la sociedad". La 
cuota de incorporación era de $ 5,40 centavos y la cuota 
semanal de $ 0,40 centavos """ . En 1910 los panaderos y su, 
oficios análogos estaban divididos en Santiago en diversos 
grupos, uno era la "Sociedad José Miguel Carrera' que 
contaba con 130 integran tes. Otra la "Sociedad de Repar
tidores de Pan J. M. Baquedano" con 140 socios. Además 
la "Sociedad de Socorros Mutuos Confiteros, Pasteleros y 
Dulceros, La Dulce Alianza", con 50 integrantes. Finalmen· 
l e existía la "Sociedad Resbtencia de Panaderos" de ten-

:tOO lbidem.. 
:..'91 Op. cit., 237. 
:!!l:! 0r. ci t., N9 238. 
:!'J:¡ Op. cH .. NI? 256. 1899. 
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dencia anarquista que estaba dividida en cuatro secci{)nt'~"i 
en Santiago: San Pablo, San Diego, Serrano y Aldunate ", .... 

El 14 de abril de 1899 es reconocida por el Estado 
la "Sociedad Igualdad y Trabajo". Tenía según sus estatu
tos diversos objetivos: 19 socorrer a los miembr{)s que se 
enfermaren o imposibilitaren para el trabajo; 29 la orga
nización de una biblioteca; 39 procurar trabajo al socio 
que estuviera cesante; 49 socorrer a las familias de l{)s 
miembros que fallecieren. Para ser socio era necesario ser 
obrero, industrial o comerciante "siempre que su conducta 
hubiere sido moral y honrada". Las cuotas que pagaban los 
integrantes eran $ 1,50 centavos de incorporación, $ 0,20 cell
tavos semanales y $ 1 de cuota mortuoria :!n:i. En 1910 eran 
400 los socios de esta institución :'!j}6. 

La "Sociedad Estrella de Chile" es una organización 
que agrupa a obreras e industriales femeninas, pero sin 
restricción al ingreso de otras mujeres. En sus estatutos 
se define que obreras son: «las costureras, las telegrafistas, 
cigarreras> tipógrafas, aplanchadoras; pero en ningún caso 
las matronas, conductoras y toda empleada de carácter do 
méstico". Sus fines eran los socorros mutuos)' el ahorro. Ell
tre otras cuotas tenían una incorporación de $ 1, una t'Dti
zación semanal de $ 0,25 centavos y un derecho a bóveda 
,le $ 2. Un decreto de 26 de octubre de 1899 le concede ro
conocimiento legal :"~7. 

El 27 de octubre de 1899 obtiene su personalidad jurí
dica la "Sociedad Unión y Trabajo", cuyas finalidades eran 
los SOL'Orros mutuos y la promoción de la instrucción pú
hliea. Estaba compuesta de obreros y el de recho de ad
misión era de &; 2 Y la cuota mensual de $ 1 :W I:I . 

En los pueblos aledallos a Santiago tam bién se forma
ron en el siglo XIX organizaciones mutuales. Sólo una de 
ella obtuvo personería jurídica fue la "Sociedad de Socorros 

2\14 Op. cit., NQ 244. 
29" Op. cit., Nf) 256, 1899. 
2!IG Op. cit., NQ 244. 
:L"J7 Op. cit., NI) 256, 1899, 
298 lbldem. 
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Mulw ;s de \Ielipilla" qlle fu e fundaua el 1-1 dc octubre de 
1869, Sil"'; objetivos eran los socorros mutuos y pod ía n ser 
socios especialmente los artesanos y los indw;triales. La ins
cripción cra de $ 1, durante IIn tiempo los socios dehían lL1cCI 
nl1 novjc:iado ouc duraba un año v en <,se período deb íall 
pagar B 1 I : l l' n~llal , lu ego la cuota ~c rCbi.l jaha a $: 0,50 cen
tavos. Entre' sus fim,' .') eslaba <:'1 ('rear lIn peric'ldic.:o literario 
y científico para la cultura de sus mi t'mbro',. Su rceonod 
miento legal se debe a un dCCTeto de 2;-) d c abril de J87;) ~~m. 
PO.'i tcr ionncllte se dellominó "Sociedad de Socorros Mutuos 
19nado Serrano" y en 1910 el número de socios era de 8~) 
personas ::0°, En el mi slllo pll eblo cxi"i tían en la primera dé
cada de este siglo la "Sociedad de HC''iis tellda de Pnnade
ros" con J 1 integrantes)' la "Sociedad de Ohreros de Sall 
José" con 102- miembro.'i ::01, 

En (:,} antiguo departamento de La Victoria, cuyo nOlll 

bre y (;üpital adual es son San Bernardo, en 1910 funcionahan 
como ill "iti tu cioncs laborales: la "Sociedad Progreso ), So
corros lVrt itllns" can cerea de 100 micmbro'i )' la "Sociedad 
Hes istencia d t, Panaderos" cOn 35 integrantes ::o:!. Aoem{ls 
l''\i stí<l una sección de los obreros josefinos. 

En el resto de los pueblos de la región metropolitana 
110 conoccmos la existencia de sociedade.s gremiales en el 
siglo pasado. La única cxccpci¡'Jll la constituye la "Sociedad 
de ührero:-; ele San Jose' que se extendía por todos los lu
gares urbanos de la regi ón metropolitana e incluso en algu
nos sedo res rurales. 

Una preocupación fundamen Lal durante e l siglo pasa
do fu e la educación del elemento obrero. En este asp,-'etn 
tanto el E .. !'ado como sectores privados y los trabajadores 
tuvieron interés, Sólo en el aiio 1899 entre otras las siguil'n
tes soc:iI'Cladcs, tuvieron escucla" nocturna<.¡ para obreros: 
"Sociedad U nión de Carrü(;e ros" , "Sociedad Estrella de 
Chil(,", "Saci('dad Santiago 'VaU", "Sociedad Unión Anclré-.; 

OP. (:: 1. , ;'\9 242, 
::Oll Op. cit., {'\9 244. 
:Wl Ibidem. 
::fI:.: Ibidem. 
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Ilello", "Socieuau Fermíll Vivaceta", "Sociedau de Cigarre
ros Vicuila Mackenna", "Sociedad de Sastres", <'Sociedad 
('",Ión de Zapateros", en el barrio de Ñuñoa la "Sociedad de 
Obreros de San José" 303, Otras escuelas nocturnas de traba
jadores pertenecían a instituciones privadas creadas para 
('se fin, generalmente por los partidos demócrata)' radical. 
En esta materia en 1901 se concede personalidad jurídica a 
dos instituciones de tipo educacional: la "Sociedad Escue
las de Proletarios" y la "Sociedad Escuelas Nocturnas para 
Obreros" :~O -I. 

Lo:; profesionales en la centuria pa.sada crearon en 
la ciudad de Santiago al gunas instituciones con fin es 
mutuales y culturales. Algunas dc elJas fu cron el "Colegio 
de Abogados de Chile", la "&Jciedad de Farmacia de San
tiago", la "Sociedad Médica de Santiago" y la "Sociedad de 
Ingeniería de Santiago" :105, 

Las diversas colectividades extranjeras form aron ins
tituciones con fines mutualista'), a lgunas de ellas fueroll: 
"Sociedad Francesa de SOé'orros Mutuos", "Sociedad Espa
tlola de Beneficencia", "Sociedad de Socorros Mutuos Ita
lia", "Sociedad de Beneficencia de la Colonia Asiática", "So
dedad Belga de Beneficencia" y la "Sociedad Filantrópica 
Peruana de Socorros "Mutuos" 3 06. 

Numerosas instituciones laborales obtienen personalidad 
jurídica en los primeros afias de este siglo. Algunas de ellas 
ya existían en la centuria anterior. Entre la) (lue obtienen 
reconocimiento legal podemos mencionar a: la «Sociedad 
Artes Grúficas" en el Dto. N? 1128 de 5 de abril de 1900; la 
"Sociedad Filannón;ca de Obreros" en el Dto. N? 2161 de 9 
de agosto de 1900; la "Sociedad Aplanchadoras y Lavanderas, 

;,0:1 i\ (iniskrio de Justicia e Instrul.:ción Pública. r ... lemori:l, lS99. San
tiago de Chile, s. f . 

~O-l Min i:;terio de Justida. Hegi:;tro de Personalidades Ju rídicas . San
tiago d~ Chile, 1930. 

:JQ5 PnAIX>, Juan Cuilk:rlllo. El ;" Iovimicnto Asociati\"O Profesional 
1826-1928. En Boletín de Documentación en Derecho y Ciencias 
Sociales. Biblioteca del Congreso Naciona l. Afio 11, N'! 1. Santia
go de Chile, 1978. 
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Sol de Setiembre" en el Dto. N9 2.162 el 9 de agosto de 
1900; la "Sociedad de Socorros Mutuos. 18 de Setiembre" en 
d Dto. N9 3.598 de 29 de diciembre de 1900; la "Sociedad 
Unión de Talabarteros" en el Dto. N. 2.396 de 23 de agosto 
de 1901; la "Unión de Peluqueros" en el Dto. N° 61 diO 9 d,· 
enero dE' HW2 :l07, El promedio por año de sociedades obre
ras que solicitan su personalidad jurídi<:a y tienen su seck 
en Santiago es entre cinco y diez instituciones. 

Los primeros sindicato." santiaguinos que se organizan al 
amparo de la ley N9 4.057 de 8 de septiembre de 1924 y ob
ti enen personalidad jurídica son los siguientes: el "Sin
dicato de SetIoritas Empleadas de Comercio y de Ofiein o.s" 
es el Dto. N. 2.757 de 30 de septiemhre de 1927; el "Sindica
to Industrial de Papeleros de Puente Alto" en el Dto. NQ 
1.344 de 1:3 de julio de 1928; el "Sindicato Industrial de 
Obreros en Muebles y Ramos Similares" en el Dto. N9 1.413 
de 18 de julio de 1928; el "Sindicato Profesional de Emplea
dos de Hoteles y Hamos Similares" en el Dto. N. 1.949 de 
29 de septiembre de 1928 y el "Sindicato de Modiotas y 
Costuras del Santísimo Sacramento" en el Dto. N9 2.118 de 
19 de octubre de 1928 308 

5. Algunas observaciones 

Luego de recorrer a lo largo del siglo XIX los mIClOS 

y el desenvolvimiento del movimiento laboral en Santiago, 
creemos necesario hacer algunas reflexiones sobre é1. H('
mas incluido intencionalmente algunas sociedades de em
pIcados por ser sus fines similares a las instituciones obrera'i. 

Es evidente que el mutualismo fue el tipo de organi
zación que predominó en la época, por no decir que fue 
la única forma de institución laboral que existió. En la fGr
madón de estos organL'imos en muchos ca'iOS se pueue 
apreciar la actividad de la Iglesia o de los partidos politicos, 
generalmente el radical y el demócrata. 

:107 lbidem. 
:~03 lbidcm. 
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Pocos son los casos en que los objetivos perseguidos por 
las diversas sociedades sean distintos que aquellos susten
lados tradicionalmente por la, mutualidades. 

Significativo es ya sea en forma velada o abiertamente 
el proteccionismo, que la') diversa.;; instituciones laborales 
'sufrieron de parte de organismos aj enos a ella. 

En Santiago el movimiento obrero fue proporcional
mente menor que en las regiones del Norte Grande y en 
Valparaíso. En este último punto incluso cuantitativamente 
los trabajadores organizados fueron más numerOsos y acti 
vos que en la capital. 

Los fines de educación y culturales son un o de los pun
tos más itnportantes Cll los estatutos ele muchas de la,:..; 
instituciones que estudiamos. Prueba de ello es las escuelas 
nocturna" para obreros que muchas organizaciones soste
nían a veces con gran esfuerzo. 

Finalmente hay que señalar que la gran profusión de 
sociedades mutualistas, tuvo en general pocos efectos prúc
ticos y quizús si por ello en los albores del siglo XX apare
cieron otras formas de agrupaciones como las mancomuna
les y las sociedades de resistencia, que tuvieron una actitud 
más combativa y que fueron las que alentaron en general 
las grandes huelgas de la primera década de este siglo. 

IV. EL MOVIMIENTO OBHEHO EN LAS HEGTONES 

El movimiento laboral en las distintas regiones fue di
verso y desigual; mientras en algunos lugares eran fuertes 
las sociedades de carúcter general, es decir, que agrupaban 
toda clase de trabajadores no importando el oficio o la 
'profesión de los integrantes, en otras existían grupos de tra
bajadores de la misma natural eza, pero en la mayoría co
existían los dos tipos de asociaciones descritas. También es 
notable especialmente en los extremos del territorio nacio
nal, la presencia de agrupaciones de colectividades de 
inmigrantes, que reunían eon fines de auxilio mutuo. Sin
gular es el hecho q1le ninguna de estas instituciones fuera 
mixta. 
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L NOI\TE 

:1) Hegiún de '1'arlllwcú 

En Arica existieron al finalizar el siglo seis sociedades 
de .trahajadores. Es significativo en el período, la presencia 
de cllatro instituciones que agruparon a los peruanos resi
dentes, eraJl ellas : "Peruana de Beneficencia", "Peruana 
Un ión y Beneficencia", "Peruana Paz y Progreso" y "Perua
na Auxilio ~111tllos" . Sus integrantes eran aproxim adamcnle 
unos 600. EII reacción a esto se fundó al finalizar el siglo 
la "Sociedad Chilcna Unión de Socorros Mutuos" 'lile tenía 
en 1910 un cen tenar de socios :ID!) . En este puerto los fleteros 
de bahía realizaron una huelga en enero de 1888 ;nu. 

En Pisagua se funda el 18 de mayo dc 1883 la "Socie
dad Unión de Socorros Mutuos e Instrucción". El Estado 
la reconoce legalmente el 14 de septiembre de 1894 ;:111. La 
cantidad de miembros fluctuaba en la centena y tuvo du
rante un ti em po una escuela nocturna para sus socios. Aquí 
se realizaron movimientos huelguísticos de lancheros y jor
naleros entre 1885 y 1887 al". 

repl ique fue el centro de la actividad de las agrupacio
nes de t rabajadores de la pampa. Muchas sociedades obrer:J~ 
de este puerto tenían delegaciones en las oficinas salitre
ras. Numerosas son las instituciones que aquí funcionan Cn 

las últimas década.' del pasado siglo. La primera agrupación 
qu e obtiene personalidad jurídica es la "Sociedad de Pana· 
deros" y es por medio de un decreto de 12 de diciembre de 
1890 :H:l . OculTe posteriormente lo mismo con la "Sociedad 
Internacional de Artesanos y Socorros l\lutuos" en 1892 y 
que al finalizar el siglo contaba C011 mú, de 500 socios. Mú, 

30\.1 Oficina del Trabajo. Esladí:>tica de la Asoc i.lción Ourera. San tia
go de Chile, 1910. 

310 HAMÍREZ N., H erllilll. Historia del ~\!fovitniento Obn:ro en C h ile. 
San tiago, 1956. 

:111 Archivo Nacional. Ministerio de )ustida. Decretos Supremos, lS9~. 
31~ Op. cit., NQ 310. 
¡JI:': Or. Cit. N'" 3. 1890. 
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larue lo hace una institución femenina, la "Sociedad rk 
Obreras Sud-Americana" y la "Gran Unión Marítima de 
Chile" que Teúne a los obreros portuarios sean éstos !:in
cherO'i, ncteros, ('stibac1orC:'s o boteros ::1 1. En 18g6 se fund :t 
la «Confederación ele Sodcuades Obreras de la provinchl 
ele Tnnlp ::H:ú" f [U e agrupa a Ins d is tintns organizaciolws d (~ 
trahajadores de la ZOll:1. Junto a las instituciones ya lWlll

hradas, pu eden sC'iialarse entre las que la integraron: "So
ciedad Protectora de Trabajadores". "Sociedad Internacio
nal de Socorros Mutltos, Gremio de Zapateros", "Sociedad 
fnternacional de Seriaras". "Sociedad Boliviana de Socorro.'i 
Mutuos", "Sociedad Internacional de Socorros Mutuo;; Giu
seppc ~1~\zzi ni" y "Sociedad Mutual Benr- fi t SoeiC' ly" :.: \;; . 
Acluaban ::tl fim-Llizar el siglo en este puerto Inús de <tIlinte 
organizaciones laborales. 

En los últ!llloS alIaS de la centuria pasada, numerosos 
fueron los Illovimientos gremiales que inquietaron a la po
blación Í<luiql1 eíía. Algunos de ellos son la hllelga de p elll
qlleros dt:, septiembre de 1885, la hu elga de fle teros e!l no
viemhre de ]886. En 1887 realizaron paros los palan<tllcw "i, 
lanclwros y jornaleros. l.I.JS suplementeros van a la hu elga 
(' 11 marzo de 1888, los carretoncros en julio del ml .. n F ) 

afio :11t;. Estos rnovimientos culminaron , en 1898, eon una 
huelga general en el puerto nortino. En 1910 existían 2~ 
instituciones g remiales. l ~a'i mús importantes numéricam l'n ~e 
('ran: la "Sociedad Internacional ele Artesanos y Socorros 
Mutuos" cOn 730 socios, la "Gran Unión ~1arítima de C hile" 
con 500 integrantes, la "Sociedad Protectora de Tri.1bajado
res y Socorros ~futuos " con 300 miembro.'i; clI tre las agrupa
dones femeninas destacaba la "Sociedad de Obreras Sud
Americana" con 300 3'iociadas:\ \'. 

En las salitreras má., que las mutualidaues, tienen im
portancia las filarmónicas que eran centros de reunión obrer,l 
en los cual es sus integrantes se dedicahan preferentemente 

:1 14 lbit!Clll, 1895. 
:1I~, El Obrero. Iquique, lH9li. 
:l IG Op. ciL, NQ 310. 
:1 1. Op. cit ., N'.' 309. 

85 



al baile, sin embargo, en algunas se desarrollan ocultamente 
actividades gremiales. En Negreiros fu e relevante la "So
ciedad de Socorros Mutuos de Trabajadores de la Pampa" 
que tUYO delegaciones en otras oficinas salitreras; ]a "Socie
dad Unión es Fuerza" qu e dirigió la huelga que estalló en 
ese cantón en julio de 1890 318 Y ]a "Filarmónica Internacio
nar·. En Dolores destacó el "Centro Social y Filarmónico 
Dolores" que en 1910, sólo contaba con diez socios 819, En 
Agua Santa existieron tres filarmónicas y una delegación de 
la mutualidad existente en Negreiros. La Oficina Trinidad 
también tenía tres filarmónicas :l:':o. En realidad, en el siglo 
XIX no es significativa la lucha por las reivindicaciones so
ciales entre los trahajadores del salitre. Sólo en las postri. 
merías hay movimientos de alguna importancia. Al comen
zar la centuria la acción laboral de los obreros salitreros se 
hace constante y sacrificada, llegando inclusos al martirio. 

b ) RegiólI de Antofagasta 

La actividad laboral en esta regi6n es importante sólo 
en los puertos. En Tocopilla se funda en 1894 la "Sociedad 
de Socorros .Mutuos" q1le es reconocida legalmente en 
1897'21. Posteriormente desaparece y su lugar lo ocupan la 
"Unión ~.'larítima" y la "Unión Minera :t:!2. 

En Antofa"asta la primera organización de trabajado
res que se funda es la "Sociedad de Artesanos y Socorros 
Mutuos" que en 1886 obtiene su personalidad juridica 323. 

Pronto se populariza y 15 años después, cuenta con 450 80-

<.:ios ;l :!~. La "'Gran Unión Marítima" con los mt<;mos objetivos 
de sus homónimas del litoral chileno, se funda en 1894, es 

:IIH 0 \). cit., NI) 310. 
:119 Op. cit., NQ 309. 
a10 lhidcm. 
;-121 Op. cit., NQ 3 11 , 1897. 
a:!:! Op. cit., N9 309. 
;113 OP. d t. , NI? 1886. 
3'::~ Op. cit., N9 309. 

S6 



con el tiempo la organización más fu erte de Antofagasta. En 
]91.0 cuenta con 600 integrantes :"12". 

En el mineral de Caracoles como reacción a las arbitra
riedadc.'i de las autoridades holivianas, un grupo de 85 
obreros chilenos funda, en 1876, la "Sociedad La Patria"', 
pronto suben a diez mil afiliados 12G. 

En esta zona existieron algunos conflictos laborales, en
tre los cuales es necesario nombrar, la huelga de los traba
jadores del yacimiento de Ascotún en octubre de 1885 y los 
movimientos de la salitrera de Sierra Gorda en 1884 y 
J8S9 3 :!1. En realidad en la zona hubo poco conflictos e ll 

rC'ladbn <1 la nortina Tarapacá. 

e) RegúJn ele Atacam(/ 

En la capitru dc la región se fllnda una de las primcra.~ 
rliutualidaeles del país: es la "Sociedad ele Artesanos" el 30 
de noviembre de 1862. Una détac1a más tarde, (,1 2 de IlI rl )'tl 

de 1871, obtiene reconocimiento cstata1 3!!8. Las mlljeres no 
estuvieron ajenas a los vaivenes laborales y en los últimos 
allOS del siglo, fundan la "Sociedad Obreras y Socorros Mu
tilas" que es reconocida legal mente el 19 de mayo de 1899 :¡:!!I. 

En el puerto de Caldera se crea una curiosa organi
zación: es la "Sociedad Musical y de Socorros Mutuos" qUl: 

consigrr e, por medio de un decreto de 2S de julio de 1893, 
su personalidnd jurídica ¡j.1V. Como en otro:,; pllertos existía 
una filial de la "Gran l'nión ~1arítima" qUt~ tenía 29.'3 so
cios en 1910 :nl, 

En Vallenar es signifk:ativa, entre otros, b "Sociedad 
de Socorros MlltllOS de Ohreros" qu e i llChlso al finalizar el 

:l2S Ibidcm. 
:1~fI Cnuz L., J org~. J'umlaciún tk' AIlI()faga~1a ~ - ~ II prin wr:¡ dtTa-

dn. Antofagasta, 1966. 
:I:.!7 Op. ci t. , NQ 310. 
328 Op. cit., N'.' 311, 1871. 
;I!!!I rvl inistcrio de Justiein. 1h:J.! islro dl: l'('r";lllln]¡tbdl'''; .l 1Híd i (·: I ~. S:I1I

tiago de Chile, 1930. 
:):10 01'. ci t., N'·) 311, 1891i. 

01'. cit. , NI? 309. 
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siglo manticne tina eseu('la para la instrucción de sus so
cios :¡:1:.!. 

La penosa situación de los trabajadores de las minas, 
especialmente de Chatiarcillo, hizo que en la primera mi
tad del siglo se realizaran diversa." huelgas)' rebel iones de 
milll'ros, muchas de las cuales no consignan los documentos. 
Posteriormente es necesario destacar la huelga d e jornaleros 
de Caldera en 1856, la rebelión de mineros de Carrizal en 
1864, el paro de mineros de ChafiarcilIo al año siguiente, la 
huelga ue mineros de Copiará en 1888 y el movimiento 
huelguístico de los obreros de la CO I1 'itrllcCÍón del ferrocarril 
longitudin a l eJl Huasca, eIl junio d {~ 18R9 ;::J;¡. 

d) /l egión de C0'l"illlllO 

En esla reglOll es significativa la existencia de la "So
ciedad de Artesanos" que con el mismo nomhre se crean 
en La Serena, Coquimbo, Vicuña y Ovalle. La rnús antigua 
de ellas es la institud6n ~erencnsc que se funda en I B62 )' 
qu e obtiene su persona lidad jurídica el 9 de diciembre de 
1873 33.'. Al finalizar el siglo cuenta con una escuela noctur
na y más de 500 socios. Su homónima de Coqllimho illicia 
sus actividades en la década de los aiios sesenta y es ITCO

Ilocida por el Estado el 9 de spptiembre de 1873 :1". El! 
Vil'uila 'y OvaIle se fundan en ]870 aproximadamente ~ ' 
élmba'i consignen su p ersonalidad jurídil'a en 1875 ;r¡(,. 

En 1888 los panaderos de La Serena realizan un 1l1Ovi 
miento Jahoral y una situación .similar ocurre en 1889 <.;on 
los obreros de la mina Hodeíto, cercana a la capital de la 
provincia de Elqlli; los trabajadores de la fundición Cua~ 'a~ 
<:Ú ll . ubi(;é\(b al sur de Coquimho, van a la huelga al fina li-

3..:1:: ~\'liJlhlcr¡o de Justicia (' Inslru('('¡ún púh!ica. \lcmori :l, ,U-lO .l.'i9H. 
S;¡ntingo de Chile, s.f. 

:1:1;, 01'. dL, NQ 310. 
:1::·' Op. dl., NC:> 329. 
:1:,;; Op. dL, N C:> 311, 1873. 
:': !!O Op. d I. . NQ 329. 
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zar ('.'i"C año :!;r;. E.n general SOIl escasos los paros y las htl l'lgas 
(1) esta zona agrícola ~ . minera. 

" CENTTIO 

a) Hegión del Liber/mlor Benulrdo O'¡ J i.t;~ilV.i 

E n esta región primordialmente agrícola, es escasa la 
.1dividad de los trabaj adores, pocas son las instituciones que 
nacen en el siglo en sus pueblos ~" ciudades. Sin embargo, 
la activiclad de la "Sociedad de Ohreros de San José" "s 
importnnt(-'; no hay lugar que no cuente COn una seccir'HI 
dc artesanos josefinos. A modo de ejemplo, en la sola P,l
rroquia de Hengo exi.stieron cuatro secciones, cada una de 
ellas con cerca de 50 socios, excepto en la sede parroquial 
donde san 200 los integrantes. 

En Rancagua se funda en el último decenio del siglu. 
1a "Sociedad de Socorros J\.1utuos de nanca~ua", Esta obtiene 
personr ria jurídica el 25 de ahril de 1885 """ Eu esta ciudad 
en la primera década de la presente centuria, existen tres in .;. 
titueiones que reúnen a los obreros del lugar: son la me!)· 
donada mutualidad cOn 180 sociOs, la "Sociedad de p,~ . 
Haderos" qne es de tendencia anarquista con un c('nten.lr 
de integrante.o.; v el "Centro Católico de Obreros" con :100 
;¡sociauos :1:'1:1. ~ 

En Hen~o la situación es similar, Ilna mutualidad C{)II 
J2!5 ~ocios , tina sociedad de resistencia que también la for
man palladeros cOn 36 miembros v la nombrada sociedad 
(I r' ohrC'ro'\ josefinos a.lo. . 

En San F errl<lI)do precariam en te funcionó 10s último, 
a rios del siglo la "Sociedad Unión Fraternal de Artcsa no-;" 
'l"f' (' S r(> ('onocida por ('1 Estado f'11 julio de 1 8~·)9 a ·lI. 

:l:17 Or. dt. , N ..... 310. 
:t:l k Op. cit. , NQ 329. 
:¡:I!) Op. c it. , N() 309. 
:;.tu lhidclll . 
• 1., '1 Op. {"il. . ~'.' 3 11 , 189H. 



A 1 parecer por su preponderante actividad agrícola no 
('\:i stió en la zona agitación social. No conocemos movimien
los huelguíst icos en el período que descrihimos. 

h ) Región del ,UlIllle 

La prim era organización laboral qu e tcncnlOS noticias 
1:' 11 esta región, es una asociación de obreros catóUcos que 
el presbítero Miguel Hafael Prado funda el 2 de octubre 
de 1867 en la parroquia de San Agustín de Talea 34::. Los 
fin es de esta institución eran los propio de una mutualidad, 
pero ad CI11ÚS se preocupó de erigir dos igl esias ell dicha ciu
dad ~.¡a . 

En Curicó no exis tió ninguna sociedad mutualista de 
importan cia en el siglo XIX. Sin embargo, la sección de 
obreros josefinos del lugar fu e realmente popular en 1910, 
por ejemplo, sobre una población de más de eloce mil habi
tantes esta organización católica tenía 1.:300 socios. El rc<.¡to 
de las insti tucion es laborales que cran tres, cse aiio tenían 
2-1 1 integrantes ;:¡-H. 

Volviendo a Tal ea, allí tuvieron relevancia la "Socie
dad ele Artesanos de Socorros Mutuos" que obti ene Sil 

pcrsonal idad jurídica el 27 de septiembre dc 1889 y la "So
ciedad La Ig ualdad de Socorros i'dutuos" con personería por 
medio de UIl decreto de 12 ele noviembre del mismo año :w' . 
En 1910 ambas imtitucion es agrupaban a gran parte d e 
los trabajadores. La primera contaba con 29 individuos y la 
segunda COn 350 miembros inscritos 34(',. En julio de 1888 
los panaderos talquinos reali zaron una huelga en,. 

:: I~ Bulelin Edesiásti(·u dt ~ Santiago. Tt,lmo IV. Santiagu de Clli !\! . 
1867. 

;1·I:! ARAVF.NA AZÓCAH, PantaJcón. AplI l!te:o; para las tradi ciones 1.11-
quinas. Santiago de Chile, s.f. 

: : ,11 Op. c it. , NQ 309. 
:H;'¡ Op. cit., N9 332. 
:l ~ r. Or>. cit. , N9 309. 
:1·1, Op. ci t. , NQ 310. 
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En Constitución es significativa en la centuria pasada, 
la "Soe;edad de Socorros Mutuos Sargento Aldea" reconoci
da legalmente el 14 de septiembre de 1893 "'R. 

En Linares se funda en la década de los años ochenta, 
la "Sociedad Andrés Bello de Socorros Mutuos" y posterior
mente nace la «Sociedad de Socorros Mutuos La Unión"; 
en 1910 la Sociedad Andrés Bello estaba en decadencia y 
tenía 140 integrantes. En cambio la Sociedad La Unión era 
la m:í!-> importante institución laboral de la ciudad con 260 
miembros :l-IfI. 

e) RegiÓII riel Bío Bío 

En la capital de la región, Concepción, coexistieron en 
este período una quincena de instituclones. La más impor
tantes de cllas fue la "Sociedad de Artesanos de Socorros 
\1utuos" que contó con una escuela nocturna y sus asocia
dos eran alrededor de 400. El 25 de mayo de 188 l esta ins
titución recibió su concesión de personalidad jurídica :\50. 

Como en las otras ciudades de la provincia, la "Socie
dad de Obreros de San José", tenía una sección <¡Ile al fina
lizar el !ligIo contaba aproximadamente COIl 200 socios. 
Además, los obreros católicos se agrupaban en la "Asocia
ción de Obreros del Corazón de Jesús" que tenía cerca de 
un centenar y medio de integrantes en 1910 351 . 

En el vecino puerto de Talcahuano tuvo relevancia Id 
"Sociedad de Artesanos y Socorros Mutuos" que recibe re
conocimiento legal ellO de enero de 1896. Como su homó
nima penquista, cuenta con lIna escuela primaria para la 
instrucción de sus agremiados as:!. En 1910 contaba con 252 
socios :1,,:1. 

:H Ij Op. ci~., N'" 311, 1893. 
:1·j1 Op. cit., NQ 309. 
:1.,0 Op. cit., N1 311 , 1881. 
Ml Op. cit. , NQ 309. 
:l ~:! Op. c:it ., NQ 332. 
35:{ Op. c:i t. , N'·) 309. 
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En Chilhín se funda en el decenio oc los mlO.1i !'ictenta 
la <'Sociedad de Artesanos La Unión" que pronto contó con 
:1Il:l escuela para sus miembros, 'Llegó a tener en HllO UIlOS 

300 socios 1151. 

La zona elel carhún fu e el lll gm' mús co nflictivo d el sur 
(;hilcno en la épOCíl. E n 1859 Jos mineros de Lota y Coro
nel se rebelan; posteriorm ente en 18S8 h a~ ' inciden tes en 
Lota )' en 1889 los obreros del ferrocarril carbon ífero reali
zan un movimiento g re mial en Laraquete :.1 5 :;. En 1898 se 
f11nda la "Unión de Obreros en Resistencia del Carhóll·'. 
asociación de trabajadorc::s con objetivo y Illl~todus distintos 
a las mutualidad es asn, 

En Los Angeles es signifi(;a tiva la prcscllt:ia de la "So
ciedad de Socorros Mutuos de Los An geles" que el 18 de 
dici emhre de ]S79 c.s reco nocida legalmente por el E sta
do a~,7. Esta jun to a los obreros josefi nos son las institllciones 
de trabajadores mús importantes de la ciudad en el perí-o
d-o. En los prim eros a!lOS de (:~ s t (' siglo la sociedad m utual 
!enía 166 ~odos :' los artesanos de San JOSl-, 400 integran
t<'s 3',s. 

3. SUR 

a ) HegiófI de 1(/ Arall col1 ía 

Esta región sólo en las postrimerías del siglo se inCOl."M 
pora realm ente n la vida nacional. Temuco, su capital , :-.e 
funda en 188], pero en ]899 ya existía una soci edad mutuai 
qtle incl uso te nía una escuel a para la instrucción de sus 
agremiados :l;)!). No conoc<:'mos mús noticias el í' la actividad 
laboral de la ZOlla. 

:!Jj ·1 lbidem. 
:1;.;. Op. cit., N~' 310. 
!,r,o BU.:''iT, CJo tario. El ;\ .. luvjmic lI(o Ohr<'HI Chilcno. En : Pl"t ·.~¡:ncia 

NI? 8. Santiago de Chil(·, 1965. 
:l,.7 Op. cit. , N9 329. 
:u,M Op. d I., Nt'J 309. 
:1:.9 Op. cit., N"t:' 332. 
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b) HegíólI de Los Lagos 

Prúcticamente la totalidad de las instituciones mutua
les de la región, son fundadas en el último decenio de la 
centuria pasada. Pero eso no fue obstáculo, para que se 
desarrollaran arnpliamente, en particular en Valdivia. En 
esa eiudad flllvial pronto existieron 15 sociedades. Algunas 
dc ellas eran, en 1910 la "Sociedad Musical de Obreros" con 
130 miembros; la "Sociedad Carpinteros, Ebanistas y Socorros 
Mutuos" con 106 socios, la "Sociedad de Tipógralos Juan 
Gutenbel'g" con 36 agremiados y la institución de damas 
"El Triunfo Ilustrado Femenino" con 60 integrantes aou. 

En La Unión se fundó el "Club de Artesanos, El Por
venir" que fue reconocida legalmente el 2 de junio de 1892. 
El número de inscritos fluctuaba en el centenar 31il. 

En Osorno, tuvieron al finalizar el siglo, relativa signi
ficación la "Sociedad Unión de Artesanos" y la "Sociedad 
de Socorros de Seí'loras" amba'i de carácter mutual :162. 

En Melipulli, hoy Puerto Montt, se funda en el siglo 
pasado la "Sociedad Unión de Artesanos" que obtiene c"On
cesión de personalidad jurídica el 25 de agosto de 1896. 
Postcriomlente se forman la "Sociedad de Fleteros, Santa 
Rosa del Socorro" y la "Sociedad del Carmen de Socorros 
l\1utuos de Seüoras y Señoritas" .3G;~ . 

En el archipiélago de Chiloé, tuvieron al comenzar el 
siglo alguna relevancia la "Sociedad de Socorros Mutuos" 
y la <'Sociedad de Artesanos", que tenían fines mutuales y de 
instrucción :3&-1, En el resto de la Isla Grande, como en las 
otras islas, no cOnocemos sociedades de trabajadores, ni 
l1lDvimicntos gremiales. 

360 Op. cit., N') 309. 
36'1 Op. cit., N'·' 3 11, 1892. 
36:.! Op, cit., N I! 329. 
30;¡ lbidem. 
:364 Or. cit., NQ 309. 
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e ) Hegión de Aisén del General Carlos lb(Í7iez del Camp(l 

Por Su carácter eminentemente rural)' eolonizador, IlO 

t~xistió actividad laboral en el siglo p<L'iado. Además, no ha
bía en la época <.:entros urbanos; lugares propensos a la 
formación de instituciones de <'ste tipo. 

ti) Hegión de ¡\[agallanes lJ la Anlár/ica Chilena 

Prácticamonte ]a totalidad de las insti tuciones e nll'r~ 
gen a la vida social en la última década del siglo XIX y 
todas, por cierto, eH la ciudad de Punta Arenas. La mavo~ 
ría de ellas pertenecen a colectividades de inmigrantes. " Se 
cxccptna de ello la "Sociedad Chilena de Socorros I\·1utuo'i·' 
que obtiene su personalidad jurídica el 16 de noviembre de 
1899. Se podría considerar de cad .eter mixto la "Sociedad 
Cosmopolita de So(:orros Mutuos" que es reconocida por el 
Estado el 23 dc mayo de 18&4 3(;' , 

Entre la actividad de 1.1S COIOllias extranjera') se pue
den mencionar las mutualidades: alemana cOn 720 socios, 
croata con 327 miembros, austríaca con 300 integrantes, 
española cOn 230 socios, italiana con 130 asociados y por
tllrguesa con 50 miembros. Estos datos p ertenecen al año 
1910, pero todas ellas ya existian en el siglo XIX '<Oc'. 

En 1897 se constituyó la "Unión Obrera" con conJlota· 
ción política y sindical. En ella tuvieron participación 
inmigrantes europeos de tendencia socialista. Al aiio de su 
fund aci6n comenzaron a publicar un periódico llamado "El 
Obrero". Al año siguiente esta institución se trau'iformó en 
el Partido Socialista, de Punta Arenas 367. 

Estas son en síntesis las actividades, fin alidades v lu
cha ... de las distintas asociacione.'i gremiales que en lá:s di. 
versas regiones del país tratan de lograr mejores condicio
nes de vida para sus integrantes)' familia'i. 

365 Op. cit., N Q 329. 
366 Op. cit., NQ 309. 
367 Op. cit., NQ 310. 
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V. PALABRAS FINALES 

En el transcurso de estos apuntes, se observa que la totali
dad de las instituciones laborales de la centuria tienen pri
mordialmente fines mutuales. Como preocupación sccund:l
fia se aprecia que la instrucción de los asociados) e!-i otro 
de los objetivos de ellas. Es singlllar la situación de las ofi
cinas salitreras, allí las filarmónicas son populares y nume
rosos son los trabajadores que participan en ellas. Como ya 
lo señalamos, aparte de los fin es recreativos, en algunas de 
ellas se encubren actividades gremiales. 

Al referirse a este período y concretam ente a las I11U

tualidades, un dirigente sindical contemporáneo, seÍlala que 
tienen por fin la "ayuda mutua sin entrar al problema del 
salario, de la desocupación y otros que significan cunflic
tos con los "patrones", Se dedican a la ayuda en caso ele 
enfennedad y muerte especialmente en el caso de esta úl
tima contingencia a través de la construcción en los cemen
terios de grandes mausoleos" 368. Es cierto qu e los objetivos 
más relevantes en este tipo de organización laboral, son 
la ayuda en caso de enfermedad y fallecimiento del socio 
y sus familiares, pero no es menos cierto que en el período 
estudiado existen numerosos conflictos reivindicatorios. En 
e1los se pedían aumentos de salarios, mejoramiento de las 
condiciones de trabajo e incluso re.ospeto entre obreros y 
empresarios 309. Nwnerosos son los puntos del territorio na
cional en que se produjeron conflictos, ellos son frecuentes 
en los centros urbanos como Santiago, Valparaíso y los puer
tos del litoral nortino. Pero no están ausentes tam hién ciu
daues como La Serena, Concepción, y los centros carbonífe
rOs. Además en ellos se pueden indicar que participan tra
bajadores de actividades diferentes; muchos de estos gre
mios estaban organizados en mutualidades. En donde no 
hay conflictos de trabajadores es en la zona agraria. No hay 

368 ELES'!', Clotario. El movimiento obrero chileno. En: Prescncia 
N9 8, S·antiago de Chile, 1908. 

369 RAMÍn.EZ N., Hernán. Historia (Iel movimiento obrero en Chile. 
Siglo X. Santiago de Chile, 1956. 
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duda qu e ullí los pobladores tenían mejore . .; condidolle~ de 
vida que los obreros de las minas y de las ciudades. Esto 
en parte por el carácter paternalista que exLfi tía entre Jos 
patrones y los inquilinos del campo chileno. 

El interés por lograr una mayor cultura e instrucciún 
para ,sus socios es significativa en las mutualidades. Sólo ell 
J399 funcionaban en el país, financiadas en gran parte por 
ell a!> , 38 escuelas nocturnas para artesanos . Curiosamente 
ninguna de éstas funciona en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, lugares en donde se produjeron mayor canti
dad de conflictos 370. 

El movim iento mutualista se extiende paulatinamente. 
En 1870 existen 13 sociedades, un decenio más tarde eran 
39, luego las cifras se elevan dificultando saber la cantidad. 
Ya en numerosos pequeños poblados aparecen grupos difí
ciles de controlar. Una estadística de una oficina estatal 
se"ala que en 1910 eran 269 las sociedades de sOcOrros mu
tuos en el país 371, 

Las mutualidades en general actúan en forma indivi~ 
dual, pero en algunas ciudades existe al finalizar el siglo 
la tendencia de reunirse en forma estable. El 16 de diciem
bre de 1887 se funda en Valparaíso la "Liga de Sociedades 
Obreras". Posteriomlente en 1894 nace la "Confederación de 
Sociedades Unidas de Santiago" y dos años más tarde se 
constituye la "Confederación de Sociedades Obreras de Ta
rapacá". El movimiento mutualista trata de unirse a nivel 
nacional y el 18 de noviembre de 1900 se llama al Congre
so Social Obrero. En septiembre de 1902 se estructura en 
forma definitiva, en una convención a la que asisten 169 
mutualidades y unos diez mil trabajadores m. 

El movimiento o.brero católico cuyo objetivo es similar 
al de las mutualidades, es relativam ente homogéneo debi-

:170 ~, lillis terio de Jnsticia e Instrucdón Pública. ~ I cmoria , 1899, 
Santiago de Chile, s.L 

:17l Oficina del Trabajo. EstaJís tica de la Asociación Obrera, San
tiago de Chile, 1910. 

:Ji;! l3AllIúA S., Jorge, Breve Idstorra del sindicalismo chileno, San~ 
tiago de Chile, 1910. 
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do a la actividad que en cada parroquia desplegó la "So
ciedad de Obreros de San José", incluso t enían \lna directi
va a nivel nacional. La primigenia "Hermandad del Sagra
do Corazón de Jesús" que fu e tan popular en las década de 
los ailDs cincuenta subsiste después de la crisis , en algu nos 
pueblos cercanos a Santiago e incluso en Concepción. 

En los inicios de este siglo nacen las mancomunales de 
obreros que son: "los primeros sindicatos de obreros COn 

características muy propias de Chile". Entre sus objetivo., 
está la solidaridad d e los trabajadores, la organización de 
los obreros, la protección de sus afiliados. Con ayuda asisten
cial, mantenían escuelas y editaban periódicos. "Eran au 
ténticos organismos de la cla~e obrera, mezcla de socieda
des de resistencia y de socorros mutuos" 3n. La primera 
organización de este tipo nace en Iquique y en ella se agru
pan: lancheros, estibadores, cargadores, donkeros, etc. :l74 . 

Pronto se fund an en otros plintos de la provincia y especial
mente en Lota y Coronel. 

Las sociedades de l'('sistellcia son otra forma de organi
zación f¡Ue inicia sus actividades en la alborada del presente 
siglo. Un autor señala CIlIe "son los grupos de anarquista, 
congregados ('11 centros de estudios social es qu e difllndclt 
S il ideario en periódicos que "salen cuando pueden", 105 

principales animadores de estas uniones de resistencia" :175. 

Su vida es muchas veces efím era y Sil objeto es la solución 
ele llll problema determinado, para posteriorm ente desapa
l·(cer. Los obreros panificadores son el grupo de trabajado
res que en la primera década del siglo lograll consolidarse 
en forma estable en este tipo de organización, ello ocurre 
especialmente en las ciudades y pueblos del centro del paí.'i. 
En 1910 sólo existían 9 de estas asociaciones ~rj(;. 

Con la llegada del nuevo siglo comienzan lao;; O'randcs 
hnelgas y los violentos choques entre la policía y los tr:.t -

;:7:1 JOBl:."'f , JlIlio César. lkcaharreu 11 los orígc llc.\· dd IIwl>;micutQ 
obrero 11 el wciah~lI() chileno, Santi<lg:o de Chik, 197:;. 

:;,-1 Op. cit., N? 5 . 
. m; ¡bU/em. 
:.:76 Op. cit., NQ 4. 
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hajadorcs. Hay huelga"i importantes, entre otros lugares en 
J901 y 1902 en Iquique, Tocopilla, Antofagasta, Santiago r 
la zona del carb6n. En 1903 en Tocopilla, Antofagasta, Tal
tal, Val paraíso, Santiago y Coronel. En enero y febrero de 
1904 paralizaron los obreros de Lota y en septi embre las 
salitreras ubicadas al interior de Tocopilla. El 22 de octu 
bre de 1905, con motivo de un mitín convocado por el "Co· 
mité Pro-Abolici6n del Impuesto del Ganado Argentino" , 
se produjeron choqu es entre. la policía y los manifestantes. 
Durante tres días Santiago se convirtió en un campo de ba
ta]Ja~ con innumerables muertos y heridos por ambos Jado.\¡. 
y así, en el resto del país, prosiguieron las huelgas, paros v 
choques que tuvieron su máxima expresión en 1907, cuando 
los obreros salitreros que estaban en huelga, reunidos {'JI 

la Escuela Santa María de Iquique fueron ametrallados el 
21 de diciembre. Allí caen inmolados un número indctermi
liado de personas. 

En el proceso de la organización de los trabajadore.s. ('s 
de primera importancia la fundaci6n el 18 de sep tiembre d" 
1909, de la "Gran Federación Obrera" ( FOCH). Esta i",ti 
lución tuvo el mérito de agrupar a las in:o;tituciones lahortl
les; «sus organ izadores fu eron elementos conservadores.: dOil 
Pablo Marín Pinuer, iniciador de las gestiones, y Emilio 
Cambié, su primer presidente, desde 1909 a 1914" :1". Sns 
postulados fueron en general de carácter mutualista. En lo 
sindical la FOCH era partidaria de armonizar los desacuer
dos entre _patrones y obreros, propiciaba ]a creación de tri
bunales arbitrales, perseguía el establecimiento de una jor
nada laboral de ocho horas, como también un salario míni
mo vital 3iB. Recibe concesión de personalidad jurídica ('ti 

el decreto supremo N9 2.622 del Ministerio de Justicia d" 
11 de septiembre de 1912 :\79. 

La primera Convenci6n Nacional de la FOCH se rea· 
lizó en Santiago al finalizar el año 1911. "A<;istell delega-

:1,7 Op. (·il. , N" 6. 
:ml lbidem . 
:,,!I ~ Iilótl'rin dl' Ju sticia. Ikgis lro (k Pers(Jnalidad ('~ Jur idiL'a .... S;IU~ 

tiago <1(. Chile, 1930. 



dos de los Consejos Federales de Taltal, Valparaíso, Calera, 
L1ay-L1ay, Santiago, Pelequén, San Fernando, Curicó, Tal 
ca, Concepción, Ternuco, Valdivia r rcpresentacionc'i oc 
Chañaral, Coquimbo y San Rosendo" "'0. 

Posteriorm ente la FOCH toma otros caminos y ya el 
movimiento obrero que tuvo un espíritu nacional pierde 
ese carácter y en 1921 esta Federación decide afiliarse, a lo 
Internacional Sindical Roja con sede en ~/loscú 38 1, 

Con el siglo XX se legisla y se dictan las primeras leyes 
.'i'ociales en nuestro país, que pronto colocan a Chile, en es
ta materia, con la legislación rnás avanzada de los países 
de la América morena. 

Así se aprueban, entre otros, la Le)' 1.838 de 20 de 
fchrero de 1906 de habitación para obreros ; la Ley 1.990 
de 20 de agosto de 1907 de descanso domin ical obligatorio; 
la Ley 3.170 de 27 de diciembre de 1916 de aeódentes del 
trabajo y la Ley 4.057 de 8 de septiembre de 1924 de orga
nización sindicaL Esta disposición determinó que las ins
tituciones de trabajadores se orientaran del mutualisrno al 
sindica1ismo por las mejores perspectivas que éste ofrecía. 

E'i ta es, en síntesis la historia de los obreros de Ilues
t!C? país que durante el siglo XIX organizados en mutltalida ~ 
des inician la senda por tener acceso a justos salarios, jor
nada de trabajo de ocho horas, derecho a la previsión y a 
una mayor participación en la vida ciudadana. 

:1 ~U Op. ci t. , N'" 6. 
;lS I 01'. cit., N'·> 5. 
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